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INTRODUCCION 

La garantía de audiencia prevista en el segundo párrafo del artículo 14 

constitucional constituye una de las piezas fundamentales de nuestro sistema 

jurídico. 

Como garantía de seguridad jurídica que es, otorga a la esfera jurídica 

de los gobernados, mediante los bienes jurídicos que la misma tutela, una 

amplia protección que le permite a éstos el pleno y libre ejercicio de sus 

derechos, imponiendo a las autoridades reglas jurídicas en su actuación, las 

cuales deben acatar en la emisión de actos de privación de derechos para 

poder válidamente afectar la esfera jurídica de dichos gobernados, evitando 

con ello, la existencia de actos arbitrarios de autoridad. 

Sin embargo, la tutela que. confiere la garantía de audiencia no opera 

en forma absoluta, ya que existen';éasC>s d~ exdep~ión a dicha garantía 
- • • ,. ~':- _:_ • • ,,._ .. - J ·--. • • • - - • • ,. 

previstos en nuestra• Con~Út;1~i~;;,'e1! ~¡Ella de;fos cuales,'determlnados· 

:~::::.:~'~:"J4'~f ;:&t~!~~~~~~~~J~~~~~l;Ó~leaic;~1 •. tea•.~d:a:•.· 
cuales . las alltbridadés ·na están Obligitdata dar cumplimiento• a .• 

garantía individual.( · ,. ;'.· .• J>}"· \/ •· :i ": · •::e• 
',·.-... -~",,.:·' :!.-;"º» :.-~:.\~.:· ' >>< "; > 

-.. -_ /:_· .- .. .:::.-s:_·~~~;:.- ~.::~. ·::'/ .. ~ ;:>- '<· ·. :.(. ·. ': -
El 'objetiv~ que j)~i~éguhnC>s' 6on ~1 presenté t~~¡,aJo <le' Íésis ~s 

::::~:rn:¡ªli?~:;1:e:t:~s-~~~~i~i:e~t~~:~;~t11~~1~tf ~~t:!a}u:t:o.~1r:1;d~~aid:q-~1~1ªe· .. 
jurídica de 1oimis1~b~'.1a:i1aturaleza ci~_16s ai;ibs.·ci~ ... - _; .. ,.. . ··-

constituyen tale~ supuestos de excepción, . así como ~stabl~cer su 

justificacióí1 respecto 'de su previsiÓn constitucional. 
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Para lograr tal objetivo, iniciaremos en el Capítulo 1 del presente 

trabajo con una breve exposición de los antecedentes históricos de la 

garantía de audiencia, remitiéndonos en fonna directa a las Constituciones 

de 1857 y 1917. 

Por otra pane, en el Capítuo 11, analizaremos el concepto de garantia 

individual, los elementos que tal concepto abarca, así como la clasificación 

de las garantias individuales que ha sido establecida por la doctrina. 

Asimismo, examinaremos el principio de seguridad juridica, las 

garantias de seguridad jurídica, así como cada uno de los conceptos que 

contiene el texto de Ja garantía de audiencia, todo ello en el Capítulo III. 

En el Capítulo IV estudiaremos el significado, consecuencias y 

alcance jurídico de las excepciones a la garantía de audiencia, la garantía de 

legalidad, así como la fundamentación legal y filosófica-sociológica de la 

existencia de dichos supuestos de excepción. 

Finalmente, en el Capítulo V del presente trabajo, analizaremos Jos 

supuestos específicos de excepción a· la• garantía de . audiencia que se 

encuentran previstos en nuestra Constitución· y que han sido sustentados a 

través de criterios jurispmdenciale~, ?iecisando las características que 

revisten para detennin~r las ra~on~s·'pcir las que los mismos pueden ser 

considerados o no como excepéioneS' a Ja garantía de audiencia, y por ende, 

como supuestos en donde existe la üioperancia de tal garantia. 



CAPITULOI 

BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS 
DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA 



1.1. LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

El dar inicio al presente trabajo de tesis tratando, aunque en fonna muy general, el tema 

denominado "Los Derechos del Hombre" obedece a razones especiales, ya que para poder 

abordar el tema relativo a los antecedentes históricos de la garantía de audiencia y 

posterionnente el estudio de dicha ·garantía como tal y al de sus excepciones, es necesario 

que antes. haga!llos'.alguná·s ·c:~nsÚleraciones' sobre aquellos derechos inherentes a la 

naturaleza del hornb~e como persona, es' decir, los derechos del hombre, también llamados 
. :.-. ·· . ., ~ 

derechos. nattÍr~ies :o fu~darne~tal,es¿ los • cuales, al ser reconocidos por los órganos 

legislativos del.Es.tado:·as~'iiifé~cl6 p~rtaito positividad, adquieren obligatoriedad juridíca 

frente a las ~Üí~rl~aá~~ e~;lia1~;~. c6~:i~i~nd~se as; Íos citados derechos del hombre en el 
·::·' 

contenido delosderei:IÍos subj~ti'vos 'público~; los cllales, a su vez, como analizaremos en 

temas post;rloi~{ s6~ ~~ ~iern~nio fü;1Úa1 irlt~gr~n.te de las garantías individuales, de tal 

forma que, existe ~;~ ~s~~d;'~')elació~S'.~ntre 16s del'eéhos del hombre, los derechos 

subjetivos p¿blicos y l~s g'~i~nt;aL~~i~i~úaié5; '. 
'. \ -::: ·',_._>. :j~,--:-~;:::,,j:-,; ;-; - ·í .: ._: .. '.;,_o;~-.-

Para entender I~ ;llZ~h'.dé~·~i~i afi~Iéion~s. es necesario partir del análisis del concepto 
;-.>." 

raíz, e~ d~cir,'de l~~j~~~~},'1~~Íir~.f. 
.:;;· :~.. ...·.\ ·>(" :·~--: 

;•;.'\" ·~-:~;;~ .·:.;.(-.;f.' ,.,·.·:· ... T·' 
·~ ';' - ';t::: 

A lo largo de la ~i:storia del pe,nsamientonosólo filÓsófico, sinotanfün, ~ntropológico y 

sociologico, ·•se ha~· dado.~i~~r;a~ ~dn~e;~o~e~ d~l IÍmnb;e,i Ah~~ª: bí~h •. Íto· es nu~stra 
~ ' . ·.. ~, ,_. ! : - • '" ==- -~. - ,., : 

intención hacer u~'éstUdio histói'ico de' la ideadel.homb~e desdé'di~hos'puntos de vista, ló 

cual seria un·a;úiit~ ~11; l~rgo y no~ desviáda~os dél. objetivo d~Í terna'qüe nos. ocúpa, 

por ello, . ab~rd~r~~~s el 'do~~epto .·del. ~om~l'e ente~~ic10\:oi1i~:.J~;~b~a: .ya que la 

existenéia de los Úrechos del hoinbre; ccinío der~éhos inherentes a la nátUraleza humana, 

se deduce de modo in~~diato del hecho mismo de que el hombre es p~rsoriá/esto es, la 



noción ·misma de persona conlleva en el hombre la existencia de derechos por título 

natural. 

"La nota esencial de la persona reside en que es uri s'er du~ño de si. La perfección entitativa 

de Ja persona es tan alta, es ser con tal i.nten~idad, qÚ~ d~mina' su ¡mÍpi~ ser.· La nota 

distintiva de la persona es la posesión de ~ü ser y la'i~~apacidad 'ontológicá de ser 

pertenencia ajena; la persona es dueña de iiis ac~os o~t~ÍÓgi~ahi~nfe, e~t<Í es, porhi razón 

es capaz de dominar el curso de sus actos pé;o'.á 1J·\ése auto~¿~enece así mismo, y es 

radicalmente incapaz de pertenecer' a''.otril:'l'o~·'1oi~td/.t<Íd<J~ los bienes inherentes a su 

propio ser son objeto de su dornillio,}on'~uy6'}~n,~is;~iid~más propio y estricto. Esto 

supuesto, es evide~te que el ;~()~;~n~()·~~ ~·~~es)phe~~nte~ ~ su ser representan cosas suyas, 

que los demás no pueden inÍerf~;¡r y de las' qÜe.'no'pÜeden apropiarse más que por vía de 

fuerza y violencia:'qu~les+arí~.1:1 est.a~1oo~tológico de la persona; son pues, derechos 

::~ªr:i::~::;·h:~iWº!~~;{j~~r1f~1~~;jf~~:f 1f ;~Ce:: ::~::::~r:~ :::s d:e~:::::0; 
bienes, que P~.rtene~eri a la p¿r¿~ria por ser integfantes dé su ser, sobre el que la persona 

' ~-' • e, • '·.' .· .. •. ··' ' .. ,- •" • ¡,''' •·- -, ••· •' ' ,- , < - • 

tiene el más rigúros~· yestri~to dcimfni<>;éng~nd~~~ e'ri los demás el deber de respeto ..... "' 

Es necesario,que'.ei~ci;~b~;~~se~ la·~;¡Í~~i~~d'.'~~¡~JÓgica de ser sujeto de derecho para 

que teng~ verdad;rosdereéh~;;y,talcapácid~d Ja'tien~-por su condición de ser ~ersona, ya 

que únicamerit¿ d ie~ d~~ño;.Je si; es ~~~az de te~er ~~ verdadero y propio dominio sobre 

algo, sea interior <Í ~~ierio; ~ él. La persona, porque es dueña de sí, es nahlralmente titular 

de derechod na~iáles. 

La condición de persona del hombre es el fundamento último de todo derecho, tanto natural 

como positivo, ya que "la personalidad humana es una forma de ~er el hombre; o sea, es la 

1 •• Ja\·icr Hcn·adn. Introducción Crhica al Derecho Nmural: México. Editora de Rcrisias. 1985. p, 83. 



intensidad de ser propia de la esencia humana. Como intensidad de ser que es, la 

personalidad atañe a la misma esencia del hombre y, en cuanto se refiere al obrar humano, 

que es lo que tiene relación directa con el derecho, concierne a la esencia como principio 

de operación. Pues bien, la esencia como principio de operación es lo que llamamos 

naturaleza humana. El fundamento de todo derecho es, por tanto, la naturaleza humana." 2 

El hombre, en virtud de que es un ser racional, tiene un autodominio o dignidad, es decir, 

tiene un tal ser que se autopertenece, por tratarse de un ser libre, con inteligencia y 

voluntad, y ese dominio que tiene sobre si mismo se manifiesta en que es dueño de sus 

actos; ahora bien, este autopertenecimiento es ontológico, no jurídico, es decir, se refiere a 

su ser, lo hace dueño de su vida e integridad corporal y ya cuando aparece otro ser, dicho 

autopertenecimiento se convie11e en jurídico, ya que existe una relación de bilateralidad, es 
- - ·:.'",· . 

decir, entre diversas personas, siendo en este tipo de relaciones donde surge el derecho 

como orden regulador de una sociedad. 

Como ya hemos anotado, constituyen dere~hos¿¿n· títuio_;¡¡¡tural ií¡ud1()d bi~iies inhereníes 

al ser del hombre; es así, que el hombr; ~~ titul;r d6 esto'/ d~~~~¡;éif~;¡\¡~d ~e su misma 

condición de persona,. como. ser q~~-;líéh~ ~l 'dolllínl~·éié t[.iy ;e~ c~~~~c~~~cia, de su 

entorno. Se trata,.· pues,'.;"~e • d;r~:hos · _c~y~·tíli{~~;,r~~ide· en . la• ;¡iitur~lezá. human~, 
inalienables, im1ÍÍerabl~.s dil11p;~scriptlbles.; 

2 .- !bid:. p. 89 ·,-
·1 .· A los derechos inherentes a la naturalc1..1 humana. el maestro Ja\'icr Hcn·nda. en su obra antes citada, los 
denomina como·dcrcchos'riaturalcs y los clasifica en dos: derechos naturales originarios y derechos naturales 
subsiguientes. Los priiiltfroS sOn n(¡ucJlos que proceden de la naturalc1.n humana considerada en si misma. y por lo 
tanto. son propioS de-iodos Jos hombres en cualquier periodo de la historia humam1: Jos segundos. son aquellos que 
dimanan de la naturaleza hu.mana en relación a situaciones creadas por el hombre. Los derechos originarios. a· su 
\'eZ. se di\'iden en primarios y deri\·ados. llamfütdose derechos primarios a aquellos derechos que representan los 
bienes fundamentales de la naturaleza humana y los que corresponden a sus tendencias básicas: denominándose 
derechos derh·ados a aquellos que son manifestaciones y dcri\'aciones de un derecho primario. 



, . " . 

El maestro Juventin.o Castro, citando al jurista.Alfoi1s.o N.oriega. afirina ºJos derec.hos del 

hombre, .son derechos naturales, inh~rentes a Japeis()na humana,'e~ virtud d:e su propia 

:~::;::i:~,'.~:~~;J;!tI"i·~~~llªIl~Ji~~f I~~ 
y social"~ " ; · .'...; '''f ·.::<;·. ,;.:~:;.· .. J!~··_._: ::q.;· .. :·- · ··~\ _. >;'11' 

::::;:t~~~~f ~~i~~i~f !~[~~7tii~~f~:~:::: 
• e <., , . ·'' o -.-'- :<~:: .':: :~~ >• ·i·~~·.o,., : '' -".,' ..• : .. ,·.~:; ~-~\~/-;' .'.~::'~-·~<~;:-,~;~::-2::~:_::: .-,.. • .. ,-

;'(r_,.,. -

' - , ._ .. _,· <::('~-:;-:· /:''. ;. :7>!" -~-'.:.\~·~-·:·i~~:'.:.~-~-· .. _:¿,~,f:~~ :'. ·\,~:. ·;,,.;,~:,::\;>~:;_~; :.~ .. ~~.0 t::·~~>}~~;:;\\~::;-; :-(-'<:~; ; .. ::-~. : _.'' .
Por éllo,respeta( y;sausfacer.tales derechos es una cuestlon. de JUStlcm en el ·sentido prop.io 

.· . ' '., ·.·; ,:·· .... ·,,··.··· ···.'.'·'···~···· ·'"" .... ;··;;· .... <':i·: .. ,.,,.é·:·: •. :.:::·,.i:'.:" ... " ... : '..• 
del tennmo, en razon ~e lo cual, en la confonnac1on de una soc1ed~d, de un Estado, !Os 

::::2É~71~~~t~~i~~¡~~~~~~:~~~=: 
obligación. '' .e,:·' :•··.:::·:'. :x;:• ,:,~/;::.;.· )) > ':':' .:·<·,'•· · 

, .. ~ .· -· .. · ,·,,, .. ¿' ·-~.):;r. ·;:;_ ... 
,,,·,·;' 

~::s:::~i:::s :E:.'.::~bE:Jf :Z~réÚ1~~ní~:t~se11Ji,~:!i5J~:1:f !ªsfütiJ~~~ri:~: 
•· T • ·,,-, ·• - >'"· C \ e 

dentro de nuestra .~.~~stft~c'ión.;,_b····.ie~.'~eaJ ~~1~erll de ~~r~ntias dé 'H1~~~;V igu•a.: ' .. dad, 

propiedad o seguridad juridlcá'., '.: 
:::· ::·.-:' ,, ...... _.':, ;,; 

"-
De las consideracion~s expuestas .. en lo parágrafosqué''á.nieceden •. se puede comprender la 

relación existénié. cntre,derechos del. hombre y las garantías incli~fdual~s •. ~a que Jo~ 
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primeros constituyen el .. contenido, de. los derech~s subjetivos públicos, y éstos a su vez, 

fonnan parte integranté.de las 'garantias individual.es. 

. : ... ·~ 
.:¡. 

Las garantía~ individ~ai~~ i'ihiíüé~ la''consagra~ión JÚrídíco-pósitiva 'de l~s derechos del 
C .· ·: :·: ·::·> '::,~\,: .:~;e:,< '.:'::;:,/.,¡·:\'.: .,..=~;.: )· <";,-,,!;, ·_ ;\ ·;, -· / ;.,,·.-: ··.'. ;"; ~- ,:, ",,); -~ .-:' '· . • ·:, • 

hombre, al ínvesiirlos de Óbligatodedá'd é irriperatividad para atribuirles respetabilidad por 

parte de. Ías a~tod.d¡d~s~~t¡f~\~~if'..~~l~~ta~~~~i~ri{o:+ ,. ;< ,·.,· 
; '<·~ .. ,, .. -_ ·. - '( ~·-:· ':/ !:/· .. · 

;::i::º:i~~edt:~:~?f KJJ~;~~~~jff¡°\1~tlrhli~~g~~d~:~JirJ~:~:!re:s::s:ª:~j:v:: 
donde aíu11ii~;e.11Cii a' ésÍó~· ·~orno '~:~ 'ú lo/~1em;ntos in/;~aii;~~ de 'las garantías 

individuales.· ·< ?j ·.· .. ; \· \!~· //·,': ... 
:'c.·.· ·~--:'<•;.:/~'.-' .-.-.', '. :~\~> .: '':· -. .\ 

Procede señ,al~r, ~~~:;·l~·rei~ción ;de¡e~h¿~; ~;l: ht!b;¡"~eii~~~s subjetivos públicos

garantías· individÜál~s, se da e~' concreto ·~on.'respectó ál~s' individuos personas fisicas 

~::::t::.:".ttil§¡r,¿t~~~~·f !,:::::::·~:00~= 
el plano de gobernados: ·~ien~~ '¡¡/igual ~~~~ ~Jj;to's activos de las garantías individuales . . ' - '. . -. -; ,-,,'. _· .. -; . .,. .. .. . '' ·: '· ;.-. ·, ~· .. ,, :·. . . 
En otras palabras, los'derech~s''del hómbr~ so~ ~na de las especies que abarcan a los 

',:':'• >·, 

derechos subjetivos públicos, y','· por: ende,' ·constituyen el contenido parcial de dichas 

garantías. 

1.2. LACONSTITUCION DE 1857 

Para hacer alusión a los antecedentes histó~icos'. de la· gara'ntía de, audiencia; poddamos 

remitirnos muchos años atrás en la historia y referirnos adlversos piecl!dentes legislativos, 

tanto de carácter nacional, como lo son, el Décreto ·constitucional para la libértad de la 



América Mexicana ' y el segundo ProyP.cto de Constitución Política de la República 

Mexicana del año de 1942 6 ; como de carácter extranjero, y en especial, del Derecho 

Anglo-americano y del Derecho Español, ya que se acepta, en términos generales, la 

influencia de ambos derechos en la creación de la garantía de audiencia que estatuye 

nuestra Constitución; tales como la Cana Magna impuesta a Juan sin Tierra en 12157 , el 

juramento del Rey don Alfonso IX, en las Cones de León• , así como, la norma expedida 

en 1448 por el rey Don Juan en Valladolid 9; antecedentes que si bien no contemplaban un 

derecho subjetivo público en los términos de la garantía individual que se consigna en el 

segundo párrafo del articulo 14 de la Constitución vigente, si contemplaban una institución 

o derecho similar a la misma. 

Sin embargo, y en razón de que el presente trabajo de tesis no persigue fines históricos, sin 

por ello restar imponancia a la historia, nos situaremos directamente a analizar el contenido 

de la garantía de audiencia en la Constitución Federal del S de febrero de 1857, ya que 

dicha Constitución, a diferencia de las constituciones anteriores, es la primera que señala 

un capitulo especial enumerando los derechos del hombre a manera de garantías 

'.-El Decreto Constitucional para la libertad de la América Mc:dcana, sancionado en Apal7jngim el 22 de octubre 
de uu.i. en su aniculo JI cstablccia: "Ninguno debe ser Juzgado ni sentenciado. sino dcspúes de haber sido oído 
Jegalmcnrc": sin embargo. dicho decreto nunca cn1ró.cn \'igor en un México indcpcndicnle. 
6 .• El segundo Proyecto de Consritución Polflica de la República Mexicana, fechado en Ja ciudad de México el 2 de 
noviembre de 1842. en su articulo 11°. establecía: "Tanto para prh·ar. como para suspender a un ciudadano de sus 
derechos. se necesita declaración de la auroridad compclentc en las formas que prercnga la ley. Tampoco podr.i 
ejercerlos, sin justificar la posesión de estado. con el documenlo que la 1ey eslablc7.cn." 
7 .- El antecedente más remolo de la garantía de audiencia es. como to indico el maestro Ju,·entino Casrro, en su obra 
antes citada. el aniculo 29 de la Cana Magna. expedida por Juan Sin Tierra, monarca inglés que se vió fucnementc 
presionado por los barones ingleses. y quienes le arrancaron un serie de derechos para ellos mismos y p3ra Jos · 
sübdiros en general. Dicho aniculo csrablccia: "Ningün hombre Ubre será detenido ni preso. ni desposeído de su 
rcnencia. de sus Hbcnadcs o libres usos. ni pues10 fuera de la Ley. ni exiliado. ni molcslado de manera alguna: r nos 
no pondremos ni haremos poner mano sobre CI. a no ser en ,-inud de un juicio legal de sus Pares )'.según la ter dC la 
tiena": entendiCndosc por ley de la lierra la aplicación de las normas consuetudinarias del common law ·(_las .leyes .. 
que dictara el Parlamcmo. -:· ";·>. -~· _· 
R.· En el ai1o de 1186 el Rey don Alfonso lX. en las Canes de León. se obligó bajo juramcnró. a no procCdCí- con.tra 
los súbdilos sino por las formas lulelares del juicio. Esla disposición se encuentra consignada en ·1a;No\'ísima 
Recopilación. y ta heredamos por conduelo de las Leyes de Indias. -·. _:;,' . .:·:·.. ~,: 
'J.· En e1 Derecho Esparlol encontramos una norma muy imponanlc en la que en forma expresa y ea1e!;órica·c1 rey"_ 
Don Juan ordenó en Valladolid en el ai1o de l·H8. que: "No se cumplan las reales canas para desapoderar a alguno 
de sus bienes. sin ser anres oidor \'Cncido." · 



individuales, agregando de manera explícita la obligación de que las autoridades y las leyes 

respeten y sostengan las garantías que otorgaba dicha Constitución, y en prevér el medio 

para asegurar el goce de las garantías individuales, es decir, el juicio de amparo.'º 

El proyecto original de constitución presentado al Congreso Constituyente de 1856 por la 

Comisión encargada de su elaboración, pretendió establecer la garantía de audiencia en los 

términos de los siguientes artículos: 

"Articulo 21.- Nadie puede ser despojado de sus propiedades o derechos, ni proscrito, 

desterrado o confinado, sino por sentencia judicial pronunciada según las formas y bajo las 

condiciones establecidas en las leyes del país". 

"Artículo 26. - Nadie puede ser privado de la vida, de la libenad o de la propiedad, sino en 

vinud de sentencia dictada por autoridad competente y según las formas y bajo las 

condiciones establecidas en las leyes del pais." 

Como lo índica el maestro Rabasa 11 , "el origen de estos artículos debe buscarse, como el 

de la mayor parte de los de nuestra Carta Magna, en la Constitución americana, de donde 

nuestros legisladores tomaban, ampliándolos al modo latino o por desconfianza o por 

tendencias de generalización, los preceptos que habian de consagrar nuestros derechos 

fundamentales o establecer nuestra organización política." 

El texto que corresponde a los artículos antes transcritos, es el de la Enmienda 5' a la 

Constitución de los Estados Unidos de Américii, cuyo texto establece en lo conducente: 

10 .- Isidro Montiel y Duarte. Es1udio 50bre Garanlias Jndi,·idu•les; Sa. ed .• Mé•ico. Pomía. 1991. págs. 22 y 23 a 26 
11 ... Emilio Rabasa. El Articulo J .a y El Juicio Constitucional~ 4a. cd., Mé..,..ico. Porrúa, J 978. p. 3 



"Nadie estará ....... ni ·se le privará de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido 

proceso legal." 12 

A través de ial restricción al poder federal se consagraba la garantía del "debido proceso 

legal", la eÜ~l fu~ ad.optada; a: su vez, del derecho inglés por los emigrantes ingleses al 

colonizar los Estado~ U~i~os. 

La garantia dei ~~bido pr~ccsol~iar. fig~ra tarnbién en la 14ª Enmienda a la Constitución 
' ' '·'.,.' ' .... :.·, ' - ...... . 

americana cÓt~oprohihlciÓ~ ~I po.derd~ los éstados en los siguientes términos: 
. •. . ·' . '.• . ,_;.: . - ·._,.,,. '"•' '. 

·-~:~:, :-\_;'· 

" ...... tampocopocÍ~h E~ÍácÍriá1~J~i/~iiv~i~·~uaÍtjUier persona de la vida, la libertado la 

propiedad sin el dcbid~\iro:Cs~·Iig~;,:;.y :· .·•. , 

~ªf ¿i~~f~~ti;i:tf i!l~~~~~¡~gJJI:;~· 
hubiesen· cmplcadó · en él. ¡iróyecto .·de :cór1stitircióir, dos. iu1ic~lo~ ·paní prcvér .'~na sola 

garantia, .... ·. \~ ; .• >• .- · .·/ • _ . : ; :. '\( .. ,· • ' 
-.;, ~-. ;·< •:::..·: 

De la leeturáde lo~arti~ulos 2íj26d~lp'ioycétd.dc.JonstiÍÚcici~·a~·;~s ~;r'ot~do~;sc puede 

~:;i:~:ª;::~:::t;:{;:i~1:di~J;:i~t:,i~ri,t~1f fü1~~f ¡e~~1fü::·[~t~ii]i~·ªJt:::. · 
de carácter privativo. condiciom;ndo ·l~priJaci6ri de', Íos :,~isin"os · ~ la ·~~ist~ndá' d~ una 

sentencia dictada dentro d~ un· ¡>~ocedimidiuo j~di¿i~I qJ( f~~rc ;~~ia~éiaJ~ scgím las 

12 .-Tcx10 en cspm1D11onmdó-dc 1~1 Ohm di:·: Jl:1111il-c~~·1. M;1diS~;1·~:J;,r··~;·r,;d~·r;·11i~1·~1~ 2u:~~·.·. ~-éxico~ Fo11d~·dc 
Cultnr:1 Econó111ic:1. l'J57. p. JtJ(i ' · ' 
1.1 .- lbíd. p. n1 
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fonnas y bajo las condiciones exigidas por la ley, es decir, la instauración de la garantía del 

debido proceso legal instituido a su vez por la Constitución americana. 

En la sesión del Congreso Constituyente del 14 de agosto de 1856 se puso a discusión el 

artículo 21, y al efectuar su análisis los miembros del constituyente observaron que tanto el 

articulo 21 como el 26 del proyecto de constitución en el fondo establecían exactamente lo 

mismo, ya que si bien enumeraban distintos derechos protegidos; por un lado, el artículo 21 

del proyecto se referia al despojo de derechos o propiedades, proscripción, destierro y 

confinamiento, y por su parte, el artículo 26 se referia en general, a la vida, la propiedad y 

la libertad, la garantía prevista en ambos era la del debido proceso legal. 

Ante ello, la Comisión solicitó se retirara el articulo 21 para presentar en su lugar el 

artículo 26,. petición que, sin más discusión, fue aprobada por unanimidad de los 79 

diputados presentes. 

Al respecto el rnaestro'~abasa, 1 •'corrienta:' '.'Era'i~llecesário éxigir, en .el artículo 21, 

~f ~!l'.~f itJ~liili!l~i~t~f~{~~ 
que defendia contra la proscrip~iÓtÍ; el' destiéii-o y

0

eÍ'cciiiiiiiamiériio; qlledaba satisfecha en 

el mismo n;arid~ii;ié~tb ~~r:i~·c;~n~~g;a~i6n d~ la lille~1;¡ ¿oit;¡(C!~r~~~o del hombre. Los 

oradores del c~ristihiyerúe hiéie'ron; púes, muy bién, éri ~om~~tirpor, inútil el articulo 21, y 

la Co~isi¿n o~r~ ~e?ecÍ;~~t~ retiri\~dolo, par~ dejar ¿or-ambo; él 26, mucho. más 

aceptable. " 

14 .ª Emilio Rabas.1. o¡j: cit.. p. j.; 
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Posteriormente, en la Sesión del 21 de agosto de !856 se discutió el citado artículo 26 del 

proyecto de constitución .. 

En aquel entonces, entre los constituyentes exisUa una fuerte corriente abolicionista de la 
~ .~ ·-· ' ' \ \·. . . - -

pena de muerte, por lo que al iniciar la discusi_ón de :diého precepto los congresistas 
"" ,_;·:,\.'. .:-.-

partidarios de tal abolición objetaron su esitidio, iya • que entre los bie~es jurídicos 

enunciados en su texto se encontraba la ·vidá; y ~;[~¿ri~~cJ~hcia, su discusión y aprobación 

presuponía la aceptación de la pena de mu~~~.-:.) 

En este sentido el Diputado Gamboa, expresó:''.'qÚ~ tomab~ Ía palabra contra el artículo 26 

ya que creía que prejuzgaba una c~estiÓ~ qu-;;"de6Ía resolverse ai aprobarse o desecharse el 
,,,·, 

33" del proyecto; que ~ uno dé los .mielllbr~s dé la C~misión le había hecho esta 

manifestación Pªfª quer~tir-;;-r~.1a'part~ corr';s)l¿ndieht~ a'1írpéid'id~ de la vida;. pero que 

como la Comisión dej~b~ :¡~i~cto ~I artículo; .. se· veía"•eri el ·caso de~Íitrar-·en. m8tería, 
•.,·. _,• •• • r -·-· ,' ,.- ·,·,. • ,- ,,·,_ ,• • '• • 

continuando sudi;é~rso,: red~~ido excl~sivamente a cóinbatif i~ pena de muerte, qÜe veia 

autorizada en ~I ~Ítl~:~¡~ ~ disc~sióh. "'º '• 
·';;;'· _., 

Al Diputado Gamboa, )o s.ecu~d_aro~ lo_s ·DÍ puta~.º~ Olver~; Mata; . Afr¡agá y (}Üzmán; y· 

argumentaban que si \lot~~~nf apro~abanla;nenci:Ó~ de·q~~ ~ádi~'puecie ~~tpri~lldo •d¿ la. 

vida, sino en vi~c/~~ s~;;;~~~Í~~ii?;eaj~~iar,a·a;~~;e~ihad~s ~~~Úi~ii~~;·~;·I~ e~ul\l~ldrla. 
a pronunciarse de a~temano por lá aprobición' de dicha pená\~ .. · '< ... · .. ,, ... _ .- .. ' ·· .. ·· ;;:(,';·----· . 

! _ ~ ; -_ 

Posteriormente, siguiendo con el deb;te del ~~ículo 2tJ, el•. bipuiado Cer~u~da manifestó . 

que podían existir actos arbitrarios_ que no at~c;sen preéi~amerite 111' vida; I~ libertad'. ni la 
--------·--- \· -· ~-- :-.::-.• ·_.:_,._.·.·.,..:,_,. ·.<-;: ... ·,,-::- >,.-- .. ·.:·'_ 

15 .- El artículo 33 del PfoyecJo de constituci~n_ e~lablecia: "Para _lrl ábo1i~ión d~·l·~· ~·~ª dC ·_r:;l~ert_c:. q·~edi. a c~¡:g¿ ciei 
poder administrati\"O establecer a· 1a mayor bre\·cdad el iégimCn penitenciario. Entretanto: qu-ecfu abolida para los 
delitos pothicos y no podrá extenderse a otros casos que al traidor a la pairi~. al saltcádor.- al inccnd~ario._al parricida 
r al homicida con alcrnsia. premeditación yvemaja." · 
16 .- Emilio Rabasa. op. cit.. p. JU 



12 

propiedad, por lo que para generalizar los bienes objeto de tutela propuso como expresión 

que los comprendiera se dijera que en materia civil o criminal no podría haber fallos sino, 

con las garantías contempladas en el artículo. 26, esto es, la de sentencia dictada por 

autoridad competente y según las formas expresamente fijadas en la ley y exactamente 

aplicables al caso. 

Ello expuesto, la Comisión tras una breve deliberación presentó su proyecto conforme con 

lo indicado por el Diputado.Cerqueda, quedando redactado el texto definitivo del articulo 

26 bajo el numeral 14, el .cu~I en.lo c6nducente establecía: 
. ,>'.. " 

"Nadie puede serjuzg~dd nf~~nt~rici~do; sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y 

exactamente aplicadas aºél, por el tribunal que previamente haya establecido la ley." 

Tal texto fue aprobado .por. los. congresisÍas por 84. votos· contra dos, de forma tal que la 

discusión que sobre este respecto surgió durante la Sesión del 21 de agosto de' 1856, desvió 

la atención de los constituyentes, y les impidió ')!editar en_ la esencia y contenido. de la 

garantía que pretendía establecerse en el artíc~lo j¡(prop~esto •.a discusión, .y. en 

consecuencia, a cambio de la garantía contenida· el1 '1a · E~~Íénda • 5ª a la· ConstiÍUción 

norteamericana, la cual se pretendía instituir en'nue~tr~'Carta FiJi~ruiienial, el 

constituyente acabó por consagrar en el artic~lo 1.4 del~ c~~~ti'~'c'ió'~ de\~~i'1a i~antia ... , ... , . ·, . 

de legalidad o exacta aplicación de la ley en materia]u~iéia1:;:'. ·:: • •· ···· • ?/Y -~·.• 
. ·-.~-,. .,:.. ,:;\·;:~:-:·)' 

El contenido de dicha garantía de e~acta aplida~ió¡;•de la leY e~ i~ffrja :JÜdici~I se 

constituye, como indica el maestro ~ont~el y'o·ti~~~17 '-~oÍ-1~ pr6hibl~ióri al c6ngreso de 

la Unión de leyes retroactivas, la ide~ (irofuricl~ el~ 4u~ Ianti A '.·~~~1_t~6ió~· de l~s j~icios · 
como la sentencia de fas ~uestiones ]udici~les' ha de poder fundarse precisamente en ley, y 

17 .- Isidro Monticl ~· Dua~C:op. Cit.'. págs._3~7.a 376 
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la necesidad de que tal .sentencia sea aplicada por un tribunal que se haya establecido 

previamente a la iniciación formal de Ja causa civil o criminal. 

Al respecto el maestro Rabasa'" manifiesta , "ya se ve cómo el artículo 26 no fue nunca 

materia de discusión ni en su fondo ni en su fonna; ya se ve cómo si hubiera tenido el 

número 34 había sido aprobado sin objeción ninguna. Y, sin embargo, el precepto de la 

Constitución americana, que los autores de la nuestra entendieron adoptar y que tenía a su 

favor las opiniones todas y todas las vol.untades, quedó en nuestra ley desnaturalizado por 

completo , falseado en el carácter, rebajado en alteza, redundante y maltratado en la 

estructura. Primero, una maltraída ampliación del sencillo concepto del original, que pudo 

traducirse literalmente; después._ una objeción sobre la oportunidad de discutirse antes del 

articulo 33, que pudo subsanarse con sólo aplazar el debate para cuando aquél se hubiese 

aprobado, trajeron modificaciones que parecían simplemente de redacción; y lo que de 

hecho resultó, fue que el artículo, cuyoobjeto era amparar a el hombre contra el poder 

político, mediante la intervención fon¿·sa!d~I~s tribunales, como depositarios de la ley y 

representantes de la justicia, se conviriíó en. garantía contra los abusos· de malos jueces. y 

las argucias más o menos importan'Íes d~ Ja gente de curia." 

La primera de las substfrucio,iies con~isti,ó eií reemplazar el acto de a~toridaclcondicionado 

(privación de la.vid~, lalib~rt~d_ o_Í~prbpiéd~dÍ po~~I :~r6cecli~i~,;;toJ~dÍ~i~i. s.upedit~do 
--· - - .... -- -··. - . . . . . - .. __ .. ., . 

18 .-EmilioRabasa.op.cil..P.12 .> e·.·. ' .' . . -_,:· ·. ._·; 

19 .- Ignacio Burgoa Orihucla. L3S Garantías lndh'idualcs: 2.la. cd .. MCxié:o. Porrim. 1991. páCs. 520 )' 521 
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las sentencias respectivas a la aplicación exacta de la ley; de tal fonna que, en lugar de 

consignar la garantía de audiencia previa a todo acto de privación, se instituyó una garantía 

de legalidad exacta en materia judicial mediante la oración: "Nadie puede ser juzgado ni 

sentenciado." 

En cuanto a la segunda substitución, continúa explicando el maestro Burgoa, encontramos 

que se empleó el concepto de leyes en lugar de el concepto de fonnas utilizado en el 

multicitado artículo · 26 . del proyecto constitucional, lo cual trajo consigo graves 

consecuencias jurídicas de interpretación. Al disponer el artículo 14 que era necesaria la 

existencia de una ley para po:d~~juzga~ y ~e11t~11~iar a un individuo, y no que simplemente 

se observaran las formas legales/Se ~edujo; con apoyo en su misma redacción, que dicho 

precepto consagr~ba ·la garániíi de;J~ ~~aci~;a;li~ación de la ley, hecho del que se 

aprovecharon los postulant~s ~~f~ a~lld¡f\ !~'' Ju~ticia. Federal en demanda de amparo 

contra sentencias dictadas:;~~'Ju'i~lo~~lyil~; ~'¿;¡~¡~~les en los que, se argu~entaba, no se 

había aplicado exá~tam~ni~';~ dii~'osi~i'J~ ';~ianii~;;p~ndiente. 

Consiguientemente; tal inie~~~J~b'¡¿'¡i vln~ ºa :d~svirtúar completamente el espíritu que 

animó a los artfcu10{2~.'y 2iPd~I pro;e~ti }onstitucional, en los que sus autores 

pretendieron consagrar un~ v~~dadÚaga~allÍÍadeaudiencia en favor del gobernado frente a 

actos privativos de sus bi~~,;~ j'~~dicó~,,ya:'q~~ se sustituyó el derecho de "ser oído'~ 
mediante determinadas· fomíalidades jJd'i~Í~fos, '~ar.la.exigencia de que. todo falloci.vil o 

penal deberla contener la refire~~·ia ~x~cti;-~i~'.~isc;~~an~ia áÍslll1~.~e lá ley ,;dada con 

anterioridad" al cas~ concreÍo de que s~ ~pn~i:iese'. 

Finalmente expone el m~~itrÓ Bu~~oa, ~r~ s~fj~ie~i~. conforme ~dicha interpreiación, qu~ 
. · .. __ , __ :- ·-- , ____ .·-=-. - .. <' '·, -- - , 

un hecho individual ofreciese alguna noÍa o modalidad especial no previst~ en el precepto 
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legal aplicado en una sentencia judicial, para que surgiera la posibilidad de impugnar ésta 

en la vía de amparo por "violación a la garantía de la exacta aplicación de la ley". 

1.3. LA CONSTITUCION DE 1917. 

Uno de los aspectos de la Constitución de 1857 que fue objeto de refonnas al presentarse el 

proyecto.de constitución de 1916, por par1e de Venustiano Carranz~ füe el relativo a las 

garantías individuales. 

En el mensaje dado por dichó pritn'er ~~n~~tiui~ al Congreso CÓnstituyente de Querétaro 
- . ' --;·.' ,., ' .-:·. -; .. . :~, -.- . ·' , .. , .... , , .. :'.·~- .. ,.,_,." - ' . . . 

el 1° de diciembre de d 9 t 6'; . a efecio de : sometér a su aprobación el citado proyecto, 

manifestó que si biell, 'ta c~~~tit~~i6n iali_Íi~~ d~ 1857 babia sido un gran legado, a la 

sombra de la -cual. se habia' corisolidado l í8 rÍadonalidad mexicana, llevando en . sus 

preceptos la consagráéióri de !~¿ iriii'f~t.t'ts prlndpios; de~afortunadamente, los legisladores ·. 
,·;, . .._ .... ~ .. "' ,-,". -. '.· ''"~'"' -, - .. : .. - . . ' 

se habían conformádo c~n I; ~;Jcí~;n~~·iÓri'•cÍe principios generales que no p~~curaron 
llevar a la práctica,. aconmda!ldo;of a':las necesidades del pueblo mexicano pllra'·'d~rle 
pronta y. cumplida satisf~cci~~:~d;·;;o~~~iÍ t~( que la Constitución tenia· el aspecto .de· 

_,-.·. :e:;-.;:: -~~~-:~:.:-~''<:_ ... _,_·~ -_ -.· :__-· . . . 

fónnulas abstractas en las c~.ales se corídensában conclusiones científicas de gran valor 

especulativo, pero d~ las ~ue ~~·~e há~i: ~~dido derivar sino poca o ninguna utilidad 

P
ositiva. ., • ,, A·r ./.: ·· 

i ::·. '»";··· 
. . '#;·: 

~:\\~ ";•,'.; <".:".'-'' : ::: .. 

La Constitución.de 1857 corÍsagrabáa losjler~¿ho~d,¡t hombre como la base y objeto de 

las instituciones.sociaÍes, ~i~ embargo.~ cÍ~~ir:d°e Venus,tiarí~ Carranza, no otorgó a esos 
., .. ;' ' · ... , '• . . . .. 

derechos las gárantias débidasJI~- qhe ta;npoco hiéi~r~~ las leyes secundarias, que no .·... ·- . ".·-· .-.-. '- .. · .. . . 
llegaron a castigar sever~menié.' la 'vioi,a~iori ·cie' aqlle!Ías, porque sólo fijaba penas 
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nugatorias, por insignificantes, que casi nunca se hicieron efectivas, de manera que la 

libertad individual habia quedado a merced de los gobernantes. 

Ante ello, el primer mandatario proponía refonnas tendientes a evitar ese mal, así propuso 

reformas específicas a la sección primera del título primero de la Constitución de 1857. 

En el referido mensaje, si bien Venustiano Carranza no habló de todas las reformas que 

contenía su proyecto, sí destacó algunas que a su consideración revestían especial 

importancia, entre ellas, la relativa al artículo 14 constitucional, .en la que, como ya 

apuntamos, se contenía la garantía de la exacta aplicación de la ley. 

Al respecto, manifestó: "El artículo 14 de la Constitución de 1857, que en concepto de los 

constituyentes, según el texto de aquél y al tenor de las discusiones a que dió lugar,· no se 

refirió más que a Ios juicios d~I orden penal, . después de muc!i~s va~ilaeionés y de 
. - -- -, .. ·.,,: ... -,._ -·' -. 

resoluciones encontrada~ de la Supreitta CÓrte, yino' defi~itiy~ente •·a ext6ndérse a los 

~f'i\t~ll~illl~i1;1~~~~~ 
abuso. del ani~a·r(),'~~~~¿llis~i~J-i·1~~-Í~~?r6s"'J6' i~'..~¡i{J~dá;d J~~icial federal y se 

entorpeciese la marcha de los.iuicios det orden éoiilú'n:' , .. ;·;; 
" · .. ···-· _',',;,,::: ::;_.~~-~-·-;:;}~~-:· ... , '<·;.-::;·_,: 

". : \ -~-:~ .-L::• ¡~.-'.. ,,:,. .. " • ;·~--:;A:: ·.~:,~.--' . 

Sin embargo, de esto hay q~e r~~Ónocerq~e en~I fondo de la tendencia a dar al artículo 14 ., __ ., 

una extensión indebida, estaba íii' ~ecesidad ingenie de ~educir Íi lá autgrldad judicial d~ los 
' ', •• -. • L • - " , • • - • -~ ' ~'" • "'• • • '. • •"• - ,. • • •', - ' ,. '• • .,. 

Estados a sus justos limiies; p~esbi~n;prÓrító>se~palpó:qu~ convertidos•_lÓsjue'ces· en 

instrumentos ciegos de los gob~madó~es, q~e d~sc~r;da!Tiente se inmiscuían en· asuntos que 
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estaban por completo fuera de su alcance, de sus atribuciones, se hacía preciso tener un 

recurso, acudiendo a la autoridad judicial federal para reprimir tantos excesos.'"º 

Así pues, en aras de crear fórmulas que tuviesen una mayor aplicación y apego a la realidad 

y con la finalidad de evitar los excesos que se venían dando en la práctica judicial, a los 

que se refiere Venustiano Carranza en su mensaje, y que de igual forma destaca el maestro 

Burgoa, según lo asentado en el tema anterior, se dió un nuevo texto para la garantía de 

audiencia, sometido a la aprobación del Congreso Constituyente de Querétaro de 1916, el 

cual estaba plasmado en el segundo párrafo del numeral 14 del citado proyecto, mismo que, 

en su totalidad, quedó redactado en los siguientes términos: 

"A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida de la libertad o de sus propiedades posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos. en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento v conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer por simple analogía, y aun por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trata. 

En los juicios del orden ci~H. lasentenciadefinitivad~berá serco~formiiala le~a o a la 

interpretación juridica de la l~y,'ya f~Jiá <i;\:5(;,:~~ ;únda~á eri los ;priri~i~ios gen~rales Íle 
. -- :'. ."--·¡ ,.. - .- _,, -:· .. -.:' .. -. 

derecho." 
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En la 18' sesión ordinaria del Congreso Constituyente de 1916, celebrada la tarde del 

miércoles 20 de diciembre de dicho año, se leyó el dict~en sobre el articulo 14 del 

proyecto de constitución en Jos términos del texto antes transcrito; y fue en la 19' sesión 

ordinaria, celebrada la tarde del 21 de diciembre del mismo año, cuando sin discusión 

alguna se procedió a su votación siendo aprobado el precepto por unanimidad, según consta 

en el Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917. " 

Podemos observar que la disposición contenida en el numeral catorce de la Constitución de 

1857, se amplió en la nueva redacción de la Constitución de 1917, con dos párrafos, 

precisando por un lado la exacta aplicación de la ley en materia penal y civil, y por otro 

lado, en su segundo párrafo se instituye la garantía de audiencia, que corresponde a la 

fórmula norteamericana del debido proceso legal:·· 

.. · 

Ahora bien, comparando el .. texto del artí~ulo'-úci~ ¡~-,C~ll~ti;ució~ ~~· 1857,conel 

::::::::i~::o:1st~:~;ó::7~:;éj¡j~~JJfüf ~~i{iªsf~¡~~:~f f ~f-·iá~~r~c:~~i ... mismo· 

El ~lo d~odlm di • C,,~;~~~,;'}J¡;.'~',~1}~l(i,:~•;\¡itj~;~~~ 
ser juzgado ni sentenciado",. redacció.n que tuvo JusM por.~iv~r5os motivos,'.Ios ·cuales ya 

~~::~;:.;E~i.~J~~~f ~~~~~~tjit~~~~t~.· 
enuncian los bienes júrídicamente túielado~ por 1~ garantÚi; retomando asi, la.redacción del 

2) .~ Congreso Constiluycnrc'" t9i6~1 1ú'"1 ... oi~;io d~ .Jos Dcii31~~· dc1 coMgícsi:í ConStilÚ\'COlC~ Tomo ·1. México. 
Imprenta de la Secretaria~~ Oobcrimciófl. ltJl 7. p 59~ · · 
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artículo 26 del Proyecto de la Constitución de 1857, a la cual se 'añadieron los vocablos 

"posesiones-~ derechos".' 

Por lo que respecta a la segunda parte del precepto de referencia; el texto de la 
. ' .. :. .. 

Constitución de 1857 disponía: "sino por leyes dadas cori anterioridad aÍ; hecho, y 

exactamente aplicadas a él por el tribunal previamente establecido por la ley"; ~~io~~;
condicionaba el acto de juzgar y sentenciar al cumplimiento de tres requisitos:, i)que se· 

hiciera conforme a las leyes dadas con anterioridad al hecho, ii) que dichas leyes· fueran· 

exactamente aplicadas a dicho hecho, y iii) que la aplicación de las leyes se',hfoier~ 'por 

tribunales previamente establecidos por la ley, estableciéndose así, como indlca;n·~s. ia 

garantía de la exacta aplicación de la ley en materia civil y penal, en lugar de la garaniia de 

audiencia. 

En cambio, la segunda parte· del segundo párrafo del texto actual, estable~e: "sino níe;ÚaiiÍe 

juicio seguido ante los trib~~ale~ co~petentes previamente establecidos, en el que se 
">.:.· :·· ' . - _. ~ -, .-' .·· 

cumplan las formalidades es'en.cialés del procedimiento y conforme a las léyes expedÍd~s 

con anterioridad al hecho''.:de!'ia1 suerte.que, lo que se condiciona es el acto de.privación 
,·.,..•T -. ··-:~· • -•:<'. ·, • ,• -é • • • 

~e los bienes jurídicame~Íe tu'telados, y tal condición se traduce en el cúmplÍmienío de 

cuatro requisitos: i) la ·~xist:~cia de un juicio previo, ii) seguido ante 1~i hibiináles 

previamente est¡bl~cld~~/j¡i)'' el·, cumplimiento de las formalidades,' esen~l~les 'del . 

procedimiento, y iv) que ~I p;~~~din'iiento se desahoge conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho; ciris d~:l~s cuales, aimque con un sentido y efecto diferente, se 
..... , .. , . ' 

contemplaban también en _la redacéión de 1857, es decir, la existencia de leyes expedidas 

con anterioridad al hecho, y la existéllcia de tribunales previamente establecidos. 
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Es así que, en los ténnínos de la redacción actual, se vuelve a la esencia de la garantía que 

pretendía establecer el citado artículo 26 del proyecto de constitución de 1857, 

instituyéndose la garantía de audiencia. 



CAPITULO 11 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
ASPECTO GENERAL 
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1.1. CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL. 

El vocablo "garantía" proviene del término anglosajón "warranty". El Diccionario de 

la Lengua Española define al vocablo garantía como "Acción y efecto de afianzar lo 

estipulado, "cosa que asegura y protege contra algún interés o necesidad"24 . Es decir, 

el término garantía significa la acción de proteger, asegurar, por lo que en sentido 

amplio equivale a "aseguramiento", "protección", teniendo por ende una connotación 

muy extensa. 

Ahora bien, en cuanto a su connotación jmídica es necesario ubicarnos en el campo 

del derecho, y en concreto, del derecho público-constitucional, ya que es en éste en 

donde específicamente se. proyectan las garantías individuales, esto es, el de las 
'. --. ." . 

relaciones entre gobernantes'_:/ gobémados. 

"El concepto de garaJ1Í_i'a 'ér. cle~ech9 público ha significado diversos. tipos de 

seguridades o' protecciones ~Íl fa~or'.éie, l~s gobeni~clos. dentro de un estado .de 
' . " . ,: - . - _. _:_- . • .. ' - .. ._, . - ~ -. l 

derecho, es decir;'' cle1;t~o'''de • Í1;m ~nÚd~d 'poHii~a estn;ctur~da.•.'f '.organizada 

jurídicamente, en tjiÍe la a~íi~iclad d~I g~ble-~i~ ~stá ~d1~~ti~~ a iíbrit{~s preesiablecidas · 
1 . •· .. ·'\ __ 1, \,.'._7~"-''..,,_/_..'_-,··; ·'.·.:: _ _e-.·'>;~:::·, <·.·~:e,:--<:.·,.-,?· <'·'.:?t~·-•I:.• .>··~:.';_'';. "-!· . • ·.·< '>'. '. e-: 

que tienen como base de 's'usieiiia'ción et' orden constitui:ioiial.'~25 -, ' > 
.. -,. -:··~:, .,,,. r ._. .... , , , " - . 

. '· ~- .· ::,•_-;:: .- ,~:-.-:- ·' '.) :-~-\::_~)~_::-. >:-' /- -··· . 
. -·~:. -.· -: ' . ''.•" ~<- {:"· -- -. ,· -. '. . ·'. _·, 

y es en tal sentido,' como están-_ col1teiTlptacl~~' las garanÚas' individ,Úales 'el!' Iiuestra' 

Constitución, es decir; co:no cl~r;~ti~~ ~~¡ ~~~~~~d~·~~~t~\¡ 6bd~~ pú¡;Íico. ' . 
,,-::-' \.>~.;}.;>·-~-,:' <<~,·¿-: :~ __ .,· __ .;:: ., .. 
:i•·' -

Por lo que respecta a la voz "indi~dú~I~, ésia ~b~dd¿~ e\1 sui :6~í~~~ies-_¡¡ l~J~tención 
de proteger al indiViduo co1rit ·¡;~;~J~-;;: ,fisicá, c6i1serVánd6se 1i'ásta la fecha tal 

denominación en nuestra C01;~;ilü~iÓ;1, / 
.' • • ·,·:. '' : -. • - • ' • • ' •• • • !_ ~·-

~~~~~~~~~~ 

24 .. Diccionario de Ía Lengua ESpmlola; 20 n. -~dic., Torno L Maddd. RcaÍ Academia Espmlola .. 198.J, p. 678 
2S .·Ignacio Burgoa O_rihucla, op. cit.. p. 162 - ' · 
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Sin embargo, cabe selialar que actualmente la protección que se otorga a través del 

elemento "individual" se extiende también a las personas morales, lo cual será objeto 

de estudio cuando analizemos a los sujetos activos de las garantías individuales. 

Para entender la previsión de las garantías individuales, como derechos del gobernado 

frente al poder público, es necesario desarrollar algunas consideraciones, las cuales a 

continuación se exponen. 

Hemos afirmado que en la conformación de todo Estado debe reconocerse, respetar y 

protegerse los 'derechos fundamentales del hombre mediante la creación de un orden 

juridico. 

Por otra parte, es un hecho y un supuesto indiscutible la existencia del hombre en 

sociedad, y para que sea posible el desarrollo de la vida en común es necesario un 

orden de tal forma que la actividad de cada quien esté limitada, regulación que se da 

de igual fonna a través de la existencia de un orden juridico. 

Ahora bien, tal orden juridico debe estar garantizado en cuanto a su imperatividad por 

un poder superior a la voluntad de cada individuo y ese poder, entendido como 

actuación suprema, radica en la comunidad misma, en el propio grupo social. 

Conforme a la doctrina constitucional americana, que es la que hace suya nuestra 

Constitución, la sociedad o pueblo, se organiza jurídica y políticamente en un Estado, 

cuya característica fundamental es la de ser soberano ("summa potestas"). 

La soberanía como atributo del poder del Estado radica esencial y originariamente en 

el pueblo; así lo consagra el artículo 39 constitucional. 
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Así pues, el pueblo o nación, en uso de esa potestad soberana formula el ordenamiento 

fundamental y supremo en que se proclaman los fines primordiales del Estado, las 

decisiones políticas fundamentales y se establecen las normas básicas a las que debe 

ajustarse su poder público de imperio, es decir, su Constitución. 

"Nuestra Constitución actual es obra de una asamblea constituyente ad hoc, como fue 

la que se reunió en la ciudad de Querétaro en el año de 1917, y la cual creó y organizó 

en la Constitución por ella expedida, a los poderes constituidos, dotados de facultades 

expresas y por ende limitadas, e instituyó frente al poder de las autoridades ciertos 

derechos de las personas .... '"• 

El Estado como ficción jurídica de la nación carece de sustantividad y voluntad para 

actuar por sí solo, por lo que tiene que delegar el ejéícicio de la soberanía en órganos 

creados a posteriori, es decir, en liís aúforÍdad~s:· '. 
~".:<:·: ·;;\:'.:·,: ::-·. ·,_._ ,/., ·_-,-,":i: -.o·-· 

.-/,· _. .. -<-'-- ~--. \;:-:·~~~-,~---<~ ~-~· 

~,:~ ::~:::.:~:1;~;p;~dg;;:~¡¡trj4~:~;¡t·~:e<l1~i:j¡;~~~~~~~;~~~;:re~i:: .. · 
nombre por persoh~s fisÚ:is/ ui;ii' o ~ari~¿, 41ici'éjui~~~.; "§: obieri '~6~ 61:. És ·. i1atural. y 
necesario. que l~.s~b~raÍ~i~.i·~r{~{l~' d~ ;11;íiit1ii;ip~i:p~tJo y:·~~íÍci;;_¡~M~a •. ~Í~~'!itular 
actual. y activo, en' quien r~~idi;á ne~~sariameni~ ~í 'lihre'~i~r~icl3de lá so~eránia" .. 

::::t:~:.:~1•e;º~tff~f;;}~:~~t°:~:Íhq~;.·¡~~º:i1ti~i~!t[º~~'.eft:~~f ~Z:1d:· 
Malberg: "es la n~~Ún1 la q~~:cÍá ~Ída ~l Estado al hiéer d~l6gació~' ele su s~lJeranía en 

' : ·. ' ,.•'·\ .. ·: 

los gobernantes que instituye en su constitüCión."21 

26 .-Felipe Tena Ran~ircl. Derecho Constitucional Mexicano: 24a. cd .. MCxico. Porrúa. 1990. p. 18 
27 .- Felipe Tena Ramircz. op. cit. p. 7 
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El poder con.stituyente. a tra.vés de la Co1;stitució1i crea y dota de competencia a los 

órganos del poder o poderes constituidos, para que gobiernen en los términos y limites 

señalados por la propia Constitución. 

Asi1~.ismo, laC()11siil1;éi6n,''¿llyoii1i coi1sist.e .en implantar un orden jurídico, 110 puede 
' ...... - ,. ' ·-··" ''·· .. 

establecer ui1a.~narq;1ía ci tÍí; ~bs~¡;;ti~no,'~ino p~ecisamente un orden jurídico. 
" '.·.:·~:·· .·· ... ' -: .·;;-

·y ·:.,._;,;·-. ·;·:·> ''.:('",. 
El puebo;>al ~e~ eLd~posiÍa~Ío'.cÍe{ pÜde;·sob;rano; des~li~ga su actividad suprema 

:::::i:.és:.i:Jt~¡;,:.Jt1~,Ji~~~fü~fij~¡@si:;,;~~;;iiqr~:1:i¿~~lg:eª1::::::~:; 
Estado. \· :í ..•. ··.· ·, :'> .• .• _·_._ .• _ ••..•.• _._• · ''..· , .. •) ·~': , . 

~-~' ;-/' . ,,- . . ::<-~.~~~'.-; .;:":/:.• .~.-:..--· ~:·::;; ,,~--~~:·:"' 

~::;:;::~~;:,~~.~i;~'f:li~:~:·n~t~~~¡~~.t:::r::.::: 
::~:c·:¡;iJl~~::f r~;~iT~Mf ~~~~M;,~f~t~ '=" • 
"Tales derechmi se, claslfic~1{ teÓrí~a1hente enclos. ~at~go-;ías': ~6r~~hos. del individuo 

::~~:rí: ::;:t;¡;;d~6~·:t:i~f f :irl::/i~~t~l~111a01tti~i!i~!~tfar:.r~~:. :: ~::::: 
personal protegidá có1itl'á '_las; ~ettnciii1í~s' a;bi(raria:s:·.'~:;n . g·.; 't~1io. que la segunda 

- .. ,.- : ',--:,-· :' . :·~ ~ '; ·:. :~_;'r~.~.', '~'.<::~-.-\ <·:;~,-\ ·. -~~-<': .. , -.~: ¡·,: :: •, ~--, ;. ~--.' :·; . ·. '5 ,t;'.' ~- , 1;_,-._,'.; -: ".· ··:~· .. ' 
clase contiene derechos indh1idual~s,qu7 n?' quedan en.la esferndel panicular, sino 

que al . tracÍ1;ci~~~. en '~nm~if e~t~ci6';1~s .s~Cial~~. \~q1;i;~n q~ ,i1~terv~1;ción ordendora y 

~:~.'.::ora dél•. Estado; .. ~~;n.C>J~fii~~~~~ .• <li_c_;;lto~. I~A~~:a~§ci_a~i,ón, la de prensa, 

;/:,> 

En síntesis, el pu~blií o n~ciÓ11 ~oi~10 úi1ico titular, de la s~berá;lía, en ~jercicio de tal 
• __ ,._, ,.,,•,' ·'' : 1 '. ' ; •• • • 

poder se constit1Íyó en Ej~íácÍojurídican1ente organizad?, expidiéndo, para este fin, su 

28 .·Felipe Ten.a Rámi;~;.. op;~it.~ p>23 
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Ley Fundamental en la que consignó la fonna de gobierno, creó los poderes públicos 

con sus respectivas facultades, y en ejercicio de su capacidad de autolimitación, 

reservó a los individuos, para el cumplimiento de sus fines, ciertas zonas inmunes a la 

autoridad, mediante el establecimiento de restricciones jurídicas impuestas a dichas 

autoridades, es decir, mediante el establecimiento de las garantías individuales. 

En virtud de lo expuesto en los párrafos anteriores podemos concluir que las garantías 

individuales, en strictu sensu y confonne a nuestro sistema jurídico constitucional, 

son aquellos instrumentos previstos en la Constitución que demarcan y encauzan el 

ejercicio del poder público frente a los gobernados, pennitiendo y asegurando los 

cauces para el libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo a su propia 

naturaleza. 

2.2. ELEMENTOS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
- ' .. ;. ,: .... __ .... , .. ~·~:-: ;:.>J:. ' 

El concepto. de garantía1i11dividál, e1/Jéis .. t~11nlnos expuesto~ en el .tema anterior, 

engloba diversos ~íeiri'.eí1tos,'qde~~¡;; i~ 1
1

~ .~~ist~~cÍa de uni rel~ció~ jurídica de supra 

a subordlnaciÓn ~~~ie ;l 'gober:iado:(suj~to,~cti~o) y el.Estado y sus autoridades 

(sujeto p~sivo)~ Ó li) eLobjeto@1~tmi~;~as>~s\Íb,cif ,' i~ :exist~ncia de un derecho 

subjetivo. públilio ;~~~ '.~~á¡;~ de ~Íci1~ ·r~la'ciÓ;~ ~n · f~\lor :del gob;mado y la correlativa 

obligación a carg~ del ~staJo y ~Üs a.Jtori.clade;cci11sisténie en respetar dicho derecho 

y en obseniar ó. cu1riplir ias'bó11dició11~~ de iegtirid:~cljurldica que se impongan y iii) la 

previsión y regillac.ión·~~ la citáda: rel~ciÚpo;·llU~strn Carta Fundamental, esto es, la 

fuente fonnal de dichas g~~~;;tlií~ c~;;stiÜ;ciá11~le~;. elementos que, a continuación, 

serán expli~ados en fonna individúaL " 
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2.2.1. RELACION JURIDICA DE SUPRA A SUBORDINACION. 

Hemos asentado que frente a los gobernados la autolimitación estatal y las 

limitaciones jurídicas a la actuación de las autoridades se revelan en las garantías 

individuales, por tanto, éstas se traducen jurídicamente en una relación de derecho 

existente entre el gobernado como persona fisica o moral y el Estado como entidad 

jurídica y política propia y sus autoridades, cuya actividad en todo caso se desempeña 

en. ejercicio del poder y· en representación de la entidad ·estatal, así pues, dicha 

relación jurídica es una relación de supra a subordinación, la cual constituye uno de 

los tres' tipos fundamentales de relaciones jurídicas que existen en la vida de cualquier 

Estado o sociedad, es decir, las relaciones de supraordinación, las de coordinación, y 

las ya mencionadas relaciones de supra a subordiilacíón: 

Las"relaci?nes .de supraordinación"jon aqueÍlas qtte se dan en el plano de autoridad a 

autoridad; los actos que surjan entre las , r6Jaciones d~ autoridad son de 

supraordínaé:ió1i: 

En dicho tipo de relaciones una aütorídad del poder, público emite actos dirigidos a 
. ., 

otras autoridades de dicho poder en cumplimiCntó de. las atribuciones o funciones que 

les han sido ordenadas o encomendadas. 

Procede señalar que los a~tos o~denadosy di~tad;s en ~~ta~'~irct;nst~i;ci~sso~ .'.'actos 

de la autoridad", más no "de auforÍd~d", ~~ d~cir;l~o~6n k~1Ó{~~ l;;s ~íÍ~les ~e de la 

existencia de garantiás individttales; sinÓ qu~ •se t;~ta ele ;gí6¿ · .~i1e s~ d~Íl en· base a 

una relación de jefarqliía;'~xiste1~ ~u!Órid~desjerárqüicíune~te ~i'í~eriores ~ i;1feriores, 
- - . -o:-:·-' __ , ·- ••• ,.,.,,..;."· • - --- --

en las que el superio~ le .ordellá al inferior; o actos que se erniteÍ1 entre autoridades de 

igual jerarquía. 
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Se trata de relaciones que se establecen nonnando la actuación entre los diferentes 

órganos de poder o de gobiemo de un Estado o sociedad, y no son, como apuntamos, 

actos de autoridad, ya que no son actos que emita el órgano del poder público 

dirigidos a la esfera juridica de los gobemados. 

En este tipo de relaciones no se da la titularidad de garantías individuales, en ningún 

caso la aútoridad es titular de garantías constitucionales frente aotra aÚtoridad, en la . . ... : 

medida en que estén actuando como tales, en el ámbito de, su competencia y en el 
,.· ... · ''· 

ejercicio 'de sús atribuciones. 

Las ''relaciones .. de coordinación", .. son ·aquell~s.que sé···dan de:;obernado.· a·gobemado, 

de particular' a'p~iti~ul~~; s~íi 'l~s~ relacioÜ~s ¡¡~¡~~5· de. derecho.· pri~~aÓ, ~ue ~e' dan 
. - -· -··. ·\ 

entre los. gobemadós''en:ejerdCió ,de sÍÍs, derechos' y•libertades;que.les corresponden 

como tales erl.~1 ré~iméií 'd~á~'ieé1io en ~·~~ vivimos, relacicmes quese rigen ~or la 

voluntad de las partes en I~ ~eleb~~6ióri~é~~to~ juridi~Ós~ · ·, '; • · 
- : · :·· ,::-,'.~;;- i ·, --~~~{~~::;º ·.~;,~.;~--

En estas relaciones de gob~~lado';~ g~6e~acio t¡mpoco existen actos de autoridad, y 
, ;·,;·::r<;:,:.-;•i.-,::,:-'-~·1·····;:;·.·.:<·.:::>.,·: .. -.·, .: ---·::,: 'r'.~:," "'. __ : "t-::.-··~-«c'· '.--';<.·:·: ....... ·_ 

por ende, no existe la• titularidád'.·,de• ga~antíasir~dividuales,· no ·les asistecn dichas 

~::::~;~i::tot~e f::~i~~~·~1~t~j};flfü;:·~Jif ¿tr f ~; :~déf~a~~~r~f íi.rá:· u~·· ' 
derecho, no podrá alegar la ~ari/~r~cí~d~ 1lViolacÍÓ;í ·d~'i;i·r~iÚ~s indi'U~ú~Íés~ 

~=::::::J~~ii~i~i;~~i~;tf ~~:t~~~2 
juridicos, existi~ndó asi, por una ~art~,da v~lurítrid ci61 ~a~idt:ia~i:}''b6r 1{01ra; la 

voluntad de la autoridad.pero én Jámis1nasit11~ciÓ1{, eri la r~isrn~jer~quía que el 

gobernado. 
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Finalmente, las "relaciones de supra a subordinación" se dan entre gobernantes y 

gobernados, entre dos entidades colocadas en distinto plano o posición, el gobernante 

como autoridad investida de imperium y potestad de mando, actuando como órgano 

del poder público, a través de la emisión de actos unilaterales, imperativos y 

coercitivos, ante los cuales el gobernado está obligado a acatarlos. 

Anotamos que se trata. de la emisión de actos unilaterales, es decir, actos en los que la 

sola voluntad de la autoridad es necesaria para que existan y tengan validez, sin 

necesidad de una cciricúrrencia de voluntades; de actos imperativos, ya que emanan de 

un poder del ó'igario delpÓd~ijiúbÚco, '.a tra~és del titular del órg~o. emitiéndose con 

imperium, esto es, actoi:'qlÍ~\é '.,'re~
0

lizaii en nombre y representación del estado 

mexicano; y coercÍtivo~'.·~~ &~.~ e.l cl~'siii1~f~rio'del acto tiene que acatarlo, y si no lo 

hace, existen ·los .~;dios'~~c~~~~~~'"p~r~'?.~ú.~rlo, incluso mediante el uso de la 

fuerzapúblicaY- . ··.?.'<; 7 ''.F': •. _._-.· .. _· '\'.'. > .. 
-'>'~- :: 

¡·.::.~ .. ::.:.::/ <~'··.' . - .. ,-;- -
Solamente en Í~srel#~ióíi_é,s <l;;\J~;~ ~~·ii!J'ó~diná~ión, se da la existencia y titularidad 

de la~ garantíás indi~icÍ~~ie~fr~nt~·~·1·~%!~·~e·a[1Íbrid~d;es eii este tipo de relaciones 

en las qu~ .' s~rk~it~ h1ifli~l;ació~es
0 

JurldÍcas .. a ··la actu~ción . _de la autoridad, 

protegiéndos~ iiI'gob§~~do ~~-su esfera de derechos frerit~ á lo's·~ctos de autoridad. 

En cmisecuem;¡'~; ~s ~-hi en donde se da la existencia del suj~t~ activo (gobernado) y 

pasivo (gobernante) de· las garantías individuales, siendo éstos sujetos quienes 

constituyen los extremos de dicha relación. 

Visto lo anterior, detenninaremos con mayor detalle, quienes constituyen a los sujetos 

activos y pasivos de las garantías individuales. 
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2.2.2. SUJETO ACTIVO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Al hablar del "sujet.o activo" de las garantías individuales, nos referimos al titular de 

las mismas, al titular de los derechos subjetivos públicos. 

Confonne al artículo primero de nuestra Constitución Política: "En Jos Estados Unidos 

Mexicanos todo individuo goza de las garantías individuales que otorga esta 

Constitución .. ", de tal forma que, son los individuos Jos titulares de dichas garantías. 

Sin embargo, es necesario precisar cuál es el alcance del concepto de individuo como 

sujeto activo de garantías individuales. 

El artículo primero de la Constitución Federal de 1857, disponía: "El Pueblo mexicano 

reconoce que los derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones 

sociales. En consecuencia declara, que todas las leyes y todas las autoridades del país, 

deben respetar y sostener las garantías que otorga la presente Constitución.", 

adoptando así una tesis individualista, siendo evidente que confonne a la concepción 

del texto antes transcrito, las garantías consignadas constitucionalmente se 

establecieron para proteger y ase¡,'llrar los derechos del individuo-persona fisica

frente a los actos del poder público, considerándose a las personas físicas como el 

único sujeto de imputación de las citadas garantías. 

Dicho carácter individualista se debió a las circunstancias e ideología de la época; se 

habían dado las independencias de Francia y de los Estados Unidos de Norteamérica, 

surgiendo asi los movimientos independentistas cuyo eje fundamental fue el 

pensamiento de lograr la libertad de las personas~. resca.tar las libertades de la persona 

frente a los actos de tiranía del gobeniaiite y exaltar· los derechos de los individuos, 

por lo tanto, el constituyente de 1856-Íss? fii~dé'cbrte iusnaturalista, liberal, siendo 

ésta la ideología que imperaba en el siglo XIX. 
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Ahora bien, dentrodeia vigencia de la Constit,ución de 1857 y como consecuencia del 

pensamiento liber~I y de I~ dinámica social, surgen en el mundo, con la existencia y 

proliferación ,?,el dereélio 'p~ivado, civil y mercantil, nuevas figuras de imputación 

jurídica; así,a'fin~lés del S.XlX, tenemos que, ya como México independiente surgen 

los Códigos Clvil~s_ de 1870 y 1,889, así como, el Código de Comercio de 1890, 

ord~namientcis ;lo~nativcis para la vida económica y civil, en los cuales aparecen otras 

personas'q~e,,;10 soni11d,ivicÍuos, las sociedades y asociaciones, es decir, las personas 

morales, d~ der~ch~ priv~do. 

Surgen esias personas morales como ficciones jurídicas a quienes las leyes les 

atribuyen sust~ritÍvidad ,propia, diferente a la de sus integrantes, así como capacidad 

de adquirir derechos y contraer obligaciones, dándose lugar al surgimiento de las 

sociedades y asociaciones como entidades con personalidad jurídica propia y diferente 

de las personas que las fonnan, por tanto, el ámbito de derechos y obligaciones de sus 

inte¡,>Tantes es uno y los derechos y obligaciones de la persona formada es otro. 

Al surgir dichas personas morales, la autoridad, en ejecución de sus atribuciones y 

emitiendo act6s: d~', go-biemo, dictaba resoluciones con las que afectaba la esfera 

jurídica de; ést~~; ~íite ello, ~cuden ante los tribunales para defender sus derechos a 

través de las·;;;¡;~1iú~~- individuales consagradas en la Constitución de 1857, 

haciéndolas v~i~i ~11'~1i'}~vor, ante lo cual, surge el problema jurídico consistente en 

detennin~r snU~s: '11am~das personas morales podían ser titulares de garantías 

individúales. ; , , , 

·. ·-_ '.;: 

La Suprema·C~:rté éle Justicia,, en un primer momento, sostuvo como, criterio que las 

garariiías indivl~uaÍes er~11;'individuales", por ti11itó, sóló protegían a perso1ias fisicas 

y que no prote\,>ian a q'ufones no füeraú individuos, es decir, su criterio consistió en 
.. ·-····. , .. .:e· .. - .· .. , . • ·'' -. , 

cerrar las pudrt~s de las: g~rantías individuales a las personas morales, las cuales 
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seguían proliferando cada día y las autoridades en· ejercicio de sus funciones seguían 

afectando su esfera jurídica. 

Las personas morales, en aquel entonces, insistieron en defenderse aduciendo 

titularidad de garantías individuales y a través de la insistencia, la Suprema Corte de 

Justicia cainbió su criterio en el sentido de que las garantías individuales, no sólo 

protegían al individuo de actos del poder público, sino que además, protegían a 

personas morales ya que el Constituyente de 1856-1857 no tenía en mente la 

existencia de estas últimas y por ello no las preveía, pero por su aparición, los actos de 

gobierno no sólo estaban destinados a los individuos, sino también a personas 

morales, en consecuencia, también se les debía proteger, reconociéndoseles así como · 

titulares de garantías individuales. 

"Se preparaba así, el proyecto para mcidlfi~ar ia'co~stitti~ión j; oiorg~?1a titularidad 

de las garantías del gobernado. en fa~{)r 'Jé1'~'.i'~e;~6~1·a~·~¡;~~l~~tdánclo~~ e~. ese 

::::.:.'.:~:~::,~:·:;~~\~;f¡~~~,i~n&~:~,:::: 
de 1917, en la cual el cori~tiÍl;y~n~t~ ~~}9 íÓ'.:19 ¡' ~ ~áxp~~irl~:; e1; s~ ·primer capitulo 

consagró a las garanti~s··.;¡~J7;¡6~en;·a~~,\' per¿·. ;(Ji un~ i1lad~ertencia las siguió 

denominando com~ ;,~~;~~;Í;s"l~~i~~ual·~~..:2.9,: ' . . " 

Asimismo, a la l~z de lo~ ·a~i~fa¿s~;i-1\~3 ~~ I~ Con~titúción de 1917, en el ámbito 

económico. y social 'apar~~e1l 'ofras\~iitidades distintas. de las personas morales de 

derecho privado)~1~d·tit~Íar~i·de·t~Íe~·dere~ho~ y protegidas por ellos, siendo éstas 

las personas inor~Íés ~i~.~~fho~ai:'i~í: '.' . 

29 ... Nolas dc.Clasc .. cic ·1a·ci1cdra."GaranÚas JndiridÚalcs". impartida por el macst~o Antonio Cuéllar Salas. 
Unircrsidad Panamericana. Mé.'l:ico. · t 992. 
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:renemos así, en materia agraria, el surgimiento como entidades propias sui géneris, 

las comunidades ejidales: mismas que, aunque en ese entonces no había resolución 

que les reconociera personalidad, bastaba que, como grupo de población, se vieran 

afectados en sus derechos de carácter agrario para que se les reconociera personalidad 

juridica, así las autoridades podían dictar resoluciones que afectasen a cada 

campesino en lo particular, o bien, que afectasen derechos agrarios de todo el núcleo 

de población, existiendo la posibilidad, en este último caso, de defender sus derechos 

y acudir ante los Tribunales Federales haciendo valer sus garantías individuales. 

Actualmente, en virtud de las reformas de 1992 hechas al artículo 27 constitucional 

en materia agraria, en la fracción VII de dicho numeral, se reconoce en fonna expresa 

la personalidad juridica de los núcleos de población ejidales y comunales, quedando 

aún más clara la titularidad por parte dé éstos de garantías individuales. 
' ·,,.-,-. ~·-···· 

--,··, 

Por otra parte, en materia labo~~J;: ~~rec~noció la existencia de organismos o 

asociaciones laborales, esto· es, los 'si/;·clic3:~~s, . los. que también •se caracterizan ·por 

tener personalidad jurídica propia difer~n¡e a la de caclauno.desusinte~antes.ypor 
tanto tienen su propia esfera drde~~J11Js\ oblig~cioríes; la ctlái pti~<le Je~s·e ~fectad~ 

., -- ·,- ..•• , -·,._. ·'" .. ---- - •. ·. ·-· ___ .; -; J·'_' '· . . • 

por los actos de autoridad, con la posilÍiÚdaclde défe11cl~rse a tfavés'de la p~otección ._,_... . ,,. , '--: ;,·,- - . , 

que otorgan las garantías individuales;,.:{/. : : · '· '.'/ · ·· 'i '.: 
< ·• ••• ' ~-:<· .::;.:;· 
.';:''.·. _; ::; . ~· ,;, . :;;·. -

Además, dentro del propio Derecho Aclmil1istiaíiv~'ha~:.su:gido;~;ºITI~' ti~lar~sde la~ 
garantías individuales las pe~s~nas''!hbr~Íé~~dC":~ér~~l·I0,'.§6btlcd;~es d~~ir, · 1as 

Empresas de Participación Estatal y Ib/o~ga;1l~mos b~sc~i{t;aÚ~ádo"f ~1Ítidades c~yo 
surgimiento, fonnación y op~ratividads~ e.ndúe11t;a;~· re~JJ~cl~~\~ta~ L~)'~5();liániCa.s 
de la Administración Pública s~~Fed~faí::;~st~tal~~~·~¡Úa~~{F¿deiaL~~Eiliiciáles .·. 

Paraestatales, las cuales , inÍewiu~. parte<'cle l~s e;i!idacles ,·· q~e . compmlen 'la . - '' ·' -•.: · ... ·.'.•" ' - ,._ -- _,. ,, .. · .. ' 

Administración. Pública Parae~iati ·Se trata ele e1;tidad~s · qtle gozan, por. disposición 

de la ley, de personalidad jurídica y p~tri1noni~ prÓpios, las ctiales pueden IÍ~cer valer . . . 
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dicha titularidad ante las autoridades en la emisión de actos unilaterales, imperativos y 

coercitivos que afecten su esfera de derechos. 

Por otra parte, a la luz de las últimas reformas a la Constitución, en concreto al 

artículo 130 de dicho ordenamiento supremo, son también gobernados las personas 

morales de carácter religioso, ya que se otorga a éstas personalidad jurídica propia, 

con lo cual son titulares de derechos correlativos de obligaciones y por lo tanto, 

pueden tener patrimonio propio y celebrar actos jurídicos; así pues, si se ven afectadas 

por actos de autoridad en su esfera jurídica pueden impugnar dichos actos de ser 

violatorios de sus garantías individuales. 

Tenemos además a las personas úwrales de carácter politice como titulares de 

. derechos y obligaciones, • es de~i;~:· a los partidos políticos, quienes tienen 

reconocimiento de persÓIÍalidad j/l;ídifá' propia y paÍri1nÓnio propio. 
;:".~ .. : .. .'_<:·-· . -:/-.' . +- ·- •• ••• - •• • -

Ahora bien; es néce~a~i~'desi~~a~'é\u"e'l~~·dJ;~é1iri~ po!Ítico~ y de carácter religioso, no .. ·-··, ... .,.-_ - -; .. , .. -.. - ·'" ' .... ,., .. - . 

son objeto dé tutela de' Ja~ g~~ániias i~di~ieíliai~t p~?10 q~rlas ~aterías politica y 

religiosa prnpiai~énie.dic~ásÍ~oestán·;;ti-~t;s ~aila profección de·dichas garantías. La 

:::~:~,li~~~i~1:~i~~!~~~l:~:~::,:s~· 
de carácter político ~ ~~Úgiósd::\ ... 

Otros titulares de garantí~s üÍdivid~1ales so1i las personas morales oficiales, es decir, 
. . ' . .., .· - .. . .. ·. .. - ' . , .. " ... ,,~ - . 

las mismas autorld,adé~ cO'inó iiful~res de'ga~antía'~ individt~ales; aunqu~ no en' fÓrina 

absoluta, sino que sólo excep~ioiialmeilte deja11 de ser sujetos pasivos de dichas 

garantías para co~~eriiise'e11 ~Üjetos~ct·i~os de ~llas. 
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Hemos dicho que las garantías individuales surgen en las llamadas relaciones de supra 

a subordinación, las cuales se entablan entre las autoridades, como órganos del poder 

público que emiten actos en forma unilateral, imperativa y coercitiva, y los 

gobernados, en cuya esfera de derechos recaen los citados actos. Sin embargo, puede 

ser que las personas morales oficiales; en un momento determinado se sitúen en una 

relación de supra a subordinación, es decir, se coloquen en el plano de gobernado, y 

por tanto, puedan adquirir titularidad de las citadas garantías. 

Dicho de otro modo, las autoridades son, por antonomasia, sujetos de derecho en las 

relaciones de supraordinación . o de supra a subordinación, antes descritas; sin 

embargo, como sé indicó". pueden también ser sujetos en las relaciones de 

coordinación, es .decií,'. por excepción pueden actuar sin emitir actos unilaterales, 
--~.; ;;:'' , -.· - ·:."':'-;.-

imperativos. y coercitivos; para entablar relaciones juridicas con los gobernados, 

emitiendo si.i',ci~n~É~~i~Í~~¡¿·para la celebración de actos jurídicos, contratos, sin 

desplegar frente ~¡ a,trci ii~a~ ~-~nducta imperativa. 

Si en· dicha. relaciÓ~· clé' co~rdin.ación, en donde participe una persona moral oficial, 
\., .·'e;·. ·'- ·--~· . ; .e •• ·~ • •. -. 

surge un confliéto.jurídic'o,''cÍste>se resuelve por un.órgano estatal competente para 

ello, esto es~ ~oin~~t~·~ un i~IJ;mal d'~r sol;1ciÓn.a l~ ~ontroversia, quedando ambas 

partes vil1cúladas ~- la d~c\si?1Jd~{j~~~~cl~. ~6r tanto, ambos se colocan dentro del 

procedimiento_ én la mis1lia sillia~iói1 d;':g~~b~{ados frente al órgano jurisdiccional. 
' ..... ' ' ~- -:~ , 

,_ .. ·. . :,---: ·.~,.é::·::;: \~~D :'. ~-:-:: ~'.:~-,-: 

En el supuesto de Cjüe la'seíítenci; cléfinitiva q'Je dicte el órgano jurisdiccional, como 

acto de auiorid~d ~Í '~~~olvir ia ~;;~t;~~~;~¡~·, e~viblatoria de garantías, de tal forma 

que la . persotiá'1~6raí ·gfi~i~f: s~-~~e .areciada :~n ·. s~. esfera· patrimonial, ésta pu~de 
impugnar. tal seniencia c'b1i11; 'sújet6 aéti~~ dé gara1itías individuales. .. -· .,·; ... '' . -·~_\::,' ,., ' ... , ... \.: . .:.-·· ·.· .. '. ,·-, -

" 
Lo antes expuesto s~ co;!finna por I~ dispu

0

esto en el art.iculo noveno de, la Ley de 
,· ·-· ....• ·-' ·.· . 

Amparo, en base a el cual, s~ detennina la procedencia del juicio de garantías en favor 
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de las personas morales oficiales cuando los actos o la ley de que se trate lesionen sus 

intereses patrimoniales, siendo el juicio de amparo, como ya veremos en capitules 

posteriores, el medio legal mediante el cual se impugnan los actos de autoridad cuando 

éstos son violatorios de las garantías individuales. 

En conclusión, el concepto de individuo como sujeto activo al que hace referencia el 

artículo primero constitucional, engloba a las personas anotadas, es decir, las garantías 

que con el título de individuales se consagran en nuestra Constitución, propiamente se 

refieren a todo sujeto que tenga el carácter .de gobernado, por lo que son sujetos de 

garantías individuales toda aquella persona, con independencia de su naturaleza, en 

cuya esfera de derechos operen o vayan a operar actos de autoridad, esto es, actos 

atribuibles a algún órgano estatal que emitan en forma unilateral, imperativa y 

coercitiva. 

2.2.3. SUJETO PASIVO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

'.~,' ~1': :_,: 

Los "sujetos pasivos''.,delas ~ar~ntías. i~di'liduales, .. c~llloJ1.emos,indiéado,constituyen 
el otro extre~º d.e 1a ie1aciónJur1~ii:a <le ~u~r~Y~~_1Jc;;<1i~.\~ié>~:enJ~.qu.e se ir~ducelÍ 
las garantías Índivid~alesJ;; . : ·+ ~"'. "B ;I)" ,)) \;; ~,-/ i'• •· • ·· · 

A dichos sujetos se Ies a~i~a.;doctrinalin'ente el iialific~tivo'de ·~'pasivó's" ya que· ~on 

::.,~:~,:,;d~r .. v~~~~1;ff 1:Wti~~-~í~:;Eg¡~~i:t~1:.! ·. 
su actuar, prcitegiéndo~e al'goben1ado. . ·.' C• '' . ·'"' 

··',\'• ;,";:·:.: 

Al ser el Estado una ficciólÍ careÍ1te de susta~tividad propia para actuar porsÍsolo, se 

crean los órganos del. poder pi;blico, es cl~cir, a las aut~ridades; pues bien,. los sujetos 
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pasivos de las garantías individuales son dichas autoridades, las cuales integran el 

Gobierno, el cual; a su vez, es uno de los elementos constitutivos del Estado. 

Toca ahora determinar que se entiende por autoridad en materia de garantías 
individuales. 

"En el terreno de estricto Derecho Público, por autoridad se entiende juridicamente 
aquel órgano del ·Estado, integrante de su gobierno, que desempeña una función 
específica tendiente a realizar las atribuciones estatales en su nombre. Bajo este 
aspecto el concepto de autoridad .... se traduce en un órgano de Estado, constituido por 
una persona o funcionario o por una entidad moral o cuerpo colegiado, que despliega 
ciertos actos, en ejercicio del poder de imperio, tal como se desprende de la 
concepción contenida en el artículo 41 constitucional. En este sentido, por tanto, 
podemos aseverar que es el Estado el que crea sus propias autoridades, mediante los 
diversos ordenamientos legislativos en los que se consigna su formación, organización 
y funcionamiento, encauzado por las bases y reglas que él mismo establece 
nonnativamente."30 · 

Es necesario considerar y analizar los siguientes elementos, los cuales integran el 

concepto de autoridad: 

a) Un órgano del pod~r público ele! Estado; 

-. ' . ~ ' 

b) La titularidad dé fac!ilta~es d,e décisiól1 o ejecución~ (J de ambas conjuntamente; 

c) Unilateralidad, : iÍnp~f~tivÍdacF y coer~itiVidad en.· tii'emisión de·. sus actos en el 

ejercicio de sus fa~~ltad~s1 ; .. · · 
;·;'· 

~ ·:·.~·- -. 

d) La creación, 11lodificacf~;1 oextl~ción'a/~itiía"éiolles. gen.erales o especiales,. de 

hecho o d_e derecl~o; d:~;r: del ~é~i~~n e~t~tal o alt~racÍÓ1~ /afecta~ión de las misma~ 
dentro del régiinenestaiátY 

... \ .. ••·.·· / .... · ... ·· 
JO.· Ignacio B~rgoa' Orih~é18.Ei Juici·~·dc A~~aro; 30a. Cd;' México. Porrúa. ·.t 992. p. 187 · · 
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a) Un órgano del poder.público del Estado: 

Dentro del Estado mexicano la Constitución establece los principios fundamentales de 

organización política y jurídica del gobierno, estando éste, de conformidad con dicha 

Carta Fundamental, inte¡,rrado por un poder federal, estatal y autoridades municipales, 

existiendo además, el principio de la división de poderes, es decir, el poder es único 

inherente al gobierno quien lo ejercita por medio de tres voluntades diferentes: el 

órgano legislativo, ejecutivo y judicial. 

El poder federal, se constituye en base a la Ley Fundamental; ésta expresamente da 

existencia, forma y competencia a los tres poderes federales, crea así al poder 

legislativo, el cual se encuentra inte¡,rrado por dos cámaras, la de diputados y la de 

senadores, la primera como representante de la voluntad del pueblo mexicano y la 

se¡,•unda, como representante del sistema federal, como representante de las entidades 

federativas. 

Ambas cámaras constituyen el Congreso de la Unión cuya competencia radica 

fundamentalmente en la expedición de leyes que rijan en toda la República, 

conservando además la facultad· de expedir leyes para el Distrito Federal, como 

órgano legislativo de doble comp~ti~cia; en ~I ámbito federal y para el Distrito 

Federal. :· 
:~~·- ~ .. 

;·':,;. .. , ~ ,\: !;··,:. ~<(:: . "_'",·. 
~,.·_ r:\~--- -~ .. :/· ... -.-:_ - -.._ :-·-:·._ ,. __ , "-. ~··: , , ;:_".,-/ ~::--. :; :-···::··: _,,,_ ... ·, .-. ., -:- : -, -

Así también, la .Constitucióll da existe?cia al pó.der Eje~utivo .Federál/dep~sitándolo 

~: d::e:~~¡i~::s;:j~s::~~tit~±1~~}i1~~z~~:ji;eci~é§J¡ó~t~¡tf iffi11i~jtt~~g::··· 
disposiciones g~1;ér~l~s: ab~i;acÍas ci i1~persoiialés,· niism~~ e¡~·e s~ entregan al. 

·. ; _:;_,·_-·.··;.; _·_-;_"_,··._:-_.;.·· ·._ ............ , .. 
Ejecutivo para que·· proceda a. su promulgación y ejecución; para que se dé 

cumplimiento a las leyes cr~adas por dicho Con¡,rreso de la Unión. 
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El Ejecutivo Federal, es un poder unipersonal, por lo que para el cwnplimiento de sus 

facultades y obligaciones, especialmente la de proveer en la esfera administrativa a la 

exacta observancia de las leyes, la Constitución crea las estructuras administrativas 

para apoyar al Presidente en la tarea de hacer cumplir las leyes, dando las bases para 

la creación de la Administración Pública Federal, estando así el Presidente apoyado 

po~ el número de Secretarios que establezcan las leyes, el Procurador General de la 

República, el Jefe del Departamento del Distrito Federal y la Presidencia de la 

República, quienes integran la Administración Pública Centralizada. 

Así, el Congreso de la Unión en ejercicio de sus facultades para expedir leyes 

reglamentarias de la Constitución, expide la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en la cual se da existencia '~)oda~ y cada una de las Secretarías de 

Despacho y Departamentos Administrativ~~{~itableciendo también el ámbito genérico 

de sus atribuciones. 
·.;_--;-¡: '""'.>-')''-

Sin embargo, las entidad~~ i~~gi~ííte;'d~ l~·;,;\dirilnistraclón Pública Centralizada, no 

cumplen sus atrlbuci~~t~'por ~are8er 'J{~J~í~~tividi!d, :sino que sus atrib~dones . se 

ejecutan a través d~J¡¡~ ~~~:ón~~: 6b~ v~i;1i1ti<l, ¡~í ¡,¿~s: se integran por i'órganos" .. 
·''-.,-_ ·:~_::::'.,· ... ~~-;: ,_ -~~.: ..... ·.:·_ :';',' ''.\/,--:,: 

Así por ejempl~/~n;Znriinos:d~'.1aI~ei:S~~}nic¡~e1~··A~i~i:traciÓn füblic~Federal .. 

y los reglarr;e;1t6s iñie~~~~~ d~ la~ s~é~e¡¡r¡~~ ~~i~i~ ;i¡;;~ :stÜi~í~rhiác~~der: cuyo eje· 

es el Secréiarió,··· po~t~rlonnéí1te; 0

los sü!lsecret;;;;os; Oficiáles; M;y6r~~t Direciores 
· -- ·. · ·.::. :;'.; -.. ::.-~/ {< ...... -·r· ·/-:''. · !_·-->;i_,: ~<.::.;, ·</-<.'.: >~~-,:.·:>i~'.;J::·';-:;,::··:;·.~--<>>:1~: ·;:'; .. :;.: -.:.:_; _-_: . 

Generales, Direcciones y Subdireccio1íes de:'Area; etc;; órganos que·integran a esas 

dependencias.·: i · : J ·! /: ·· ··~( '' · · ·;.; . ..• ::< ;;" · ' ·. 
·/<· ~~ ~~'.;<~: ~~---·', '"'•; ;·;··: _:~_::/:·~-; 

Procede señalarqüe:.ía' airib~ció11 es~·;ae'la· Secretaría .. y ¡'¿s órganos tienen ·ia 
competencia pai{n~v~i ~·¿abo.esis atrl~u~t;nes,·a~Le11l~s leyes y reglamentos se· 

desglosa la competencia de cada órgano. 
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Además, existe el titular del órgano, que es ya la persona humana que enc!lffia el cargo 

del órgano, así pues, tiene el carácter de autoridad el órga(lo, por que es a quien la ley 

crea y le otorga la competencia. 

El otro poder creado por la Constitución, es el Poder Judicial Federal de la Unión, el 

cual se deposita en los Tribunales de la Federación, siendo éstos la Suprema Corte de 

Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Unitarios de Circuito, y 

los Juzgados de Distrito, mismos que se crean en la Constitución, seilalando ésta la 

competencia de dichos tribunales, teniendo ccimo función principal la solución de 

conflictos con fuerza vinculativa para las partes. 

Tenemos así, la existencia de tres poderes federales, cuya competencia es explícita; si 

un acto es de su atribución es porque la constitución así lo establece en fonna 

expresa, ya que también existen como se mencÍonó, poderes estatales o gobiernos de 

los estados que tienen una fonna y una competencia de acuerdo a los postulados de la 

Constitución y los cuales gozande una competencia impÚcita, de confonnidad con lo 

establecido por el artículo 124 ·de la .Constitución: ''.Las facultades que no estén • 

expresamente concedidas. por esta Constitución a los funcionarios federales se 

entienden reservadas a Io's E~tados." 

En ténninos de la Ley Fundamental, se establece q_ue en . cáda uno de l_os estados 

existirá un gobierno que se creará bajo los postulados previstos en la ConstitúCión 

cuya competencia, como ya se indicó, es implícita: La c~e~ción de. cada gobi~rno de 

los estados tendrá un gobierno a imagen ysemejiuizailel;g~biemocre~dopara···Ia·· 
Federación y por tanto cuentan con su propio P<?der legislativo, ejecutivo }'judicial.; 

un poder ejecutivo a cargo del Gobernador d~I e~t~do,'1in p~del\egi~ÍaÜvo depositado 

en la Legislatura local correspondiente y ~1npoder judicial en manos d~ losTribunales 

locales. 
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Así, los Gobemadores serán los encargados de la Administración Pública Estatal, para 

lo cual cuentan con su propia Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, y 

por tanto, cada uno con sus propios Secretarios de Despacho de carácter local. 

Y, por último, los municipios, dando la Constitución los principios confonne a los 

cuales se crean y gobieman, mismos que son constituidos como poblaciones para que 

se autoadministren y se crea al gobierno que los administra, siendo éste el 

Ayuntamiento, integrado por el Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores, los 

cuales tiene tareas propias a desempeñar. 

En esta forma se da la estructura de los poderes federal, estatales y de autoridades 

municipales, siendo autoridad aquellos órganos del poder público que los integran, 

quienes a su vez fonnan parte del gobiemo mexicano, sea cumpliendo tareas 

administrativas, judiciales o legislativas a nivel federal, estatal o mw1icipal. 

b) La titularidad de facultad de decisión o ejecución, o de ambas conjuntamente: 

Dentro del régimen jurídico del Estado existen diversas entidades públicas entre las 

que se encuentran los órganos del poder público, a quienes nos referimos en ~l inciso 

anterior. Sin embargo, existen otras entidades públicas que no son a~toridades en .el 

sentido estricto de la palabra, a quienes se les califica como "áu~iliáre_s'\dél Estado, 

por carecer de las facultades de decisión y ejecución, así' coi~o.··d~· la p~testad de 

imponer sus determinaciones. 

Al respecto, el maestro Gabino Fraga establece: "Cuando las facultad~s 'otorgadás a 
un órgano implican el poder de decisión y ejecución, es decir, la _a~tgn~~~iÓn 'para 

realizar actos de naturaleza juridica que afecten la esfera ·de los particuhÍres y la de 

imponer a éstos sus detenninaciones, se tiene el concepto de ~;~torldád"·; a~~g~do, 
"Los órganos de la administración (y en general, diri~nos, c~~lquj~/Órga'n~ del 
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Estado) que tienen el carácter de autoridades, pueden concentrar en sus facultades las 

de decisión y las de ejecución; y en este caso se les conoce con el nombre de órganos 

ejecutivos; pero: también puede suceder que sólo tengan facultades de decisión y que 

la ejecución en sus deten'nirlaciones se lleve a cabo por otro órgano diferente. ,,3 ¡ 

Por su parte, eim~~strzl~racio Burgoa citando al jurista Andrés Serra Rojas nos dice: 

"Los órgános'.;¡u~illar~{¿e.~bncretan a preparar l.as determinaciones administrativas, 

sin que ~ied~1{to.~a~ nÍn1~~a cle
1

tenrÚriación,· salvo los casos en que la ley estima, en 

forma transitoria ~"ocá~ional, que Ún Órgano auxiliar tome una providencia de carácter 

. ·-' . ,, ··'' 

Existe además jurispn;den¿ia '.ele lá S11~renia CÓrte de Justicia que corrobora las 

consider~don~s ini~s ~1i6t~das re~pecto. de la distinción entre las autoridades estatales 
--·-·'· 'i. -· ·', ,_, ·-. > ··.-..-,.-- ·J"· ,·;.~·.· -.,·.·- · - - .-

y los. órganos auxiliáres''de las: ínismas, tal y como se desprende de la tesis 

jurisprnde1icial qÚe a continÜ~cióli se tran¿crlbe: 

'.; \'::::·-,~ ... ~·-. 

"Los Departa1pento~ Jtirldic?s '.~(las Secretarías de Estado, no son autoridades que 

puedan ser enjuiciada~'en elanipáro,púe~soi1 órganos de consulta, sin más función 

que la de opÍíi~r ~6~r~ri'~~~'¡t~ ai~;;¡~~ ~lle se sÓniet~ a su consideración sin que, por 
• : '' • '··, •. •, •'•'", •;' ';-• <,• • '• '•' '•~ ", ·.: O•',•,, •, ',L,.,, ;"• • • }'.•. ¡ < 

tanto, . tengai;<é,a!li~i,d~~i'.: piífa:'4ééiclir . {res~lver 'sobre ellos ni . pára . ejecutar los 

acuerdos ó'ma1idanÍien'ic'.ísde' fo~tiÍ~tl~!'es '<l~ Ciich~~Se~~eta1Ías:!~33 ~ 
~.:.'·,;.'e_,,;· ._,_,·, ;.-_,:. '·,.;<~ ·. .-,~~-·-. >;.: ,.,.,_.· 

"·>".··::···.-::~-·,:·- ,~,· ¿:-~:-~- '"• '~~~.-··"' 

Conforme a lo exp11e~l0Yserá{úl1iéa~e~ií~ ~~torlci!\<le~- aquell~{órganós del poder 

públiéo con. fa~t1lt~des de ~~c/si~1!:º ~J~ct;~¡ó~;.:~,~i~íi; d~\!tiíbás.'.' .. · 
. ;--- ''"'---·:· ---·:o:::<'. ;,:~;_:.·::---"~'.;~-. <--,.T~- -:.· .• ,·-, 

.. ::_' <\:;>. :. "" ~:...:~ ·'.~-:._:'" , ' . -

31 .- Gabino Fraga. Derecho AcÍ.;,ini~L;;,.o:-;9~. ed .. ~~iiéo. L~a; 1990. p. 126 
32 .- Ignacio Burgoa ~rihucla.·~I Juicio de AmparO: p. 188 :':···_,/··::. :.· .. · 
33 .- Apéndice al Tomo CXVlll. Tesis 3~0. correspondienlca la 1esis 65 de la Compilación 1917-1965. Segunda Sala. 
Tesis 372 del Apé~dice 1975. Segunda Sala: ldém 1es.is 358 del Apéndice 1985. Segunda Sala. 
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c) Unilateralidad, imperatividad y coercitividad en los actos que emitan en el ejercicio 

de sus facultades: 

El concepto de "acto de autoridad" está ínti~áÍllél1te vincÚlado al de ~·m.1tÓridad''; ya 

que los órganos del poder públiéo d~I Estádorealizan tales actos ya sea en fonna 
.. .;, '. ·,.-·.-.. ' 

decisoria o de manera ejecutiva: ·· 

El acto de autoridad, •• éomÓ ya;e Índicbcon anterlorid~d; se'emÍt~ ~nlas relaciones de 

~;:::at~vi:1:0~~~n:~·;t:i:i~dtj~1,1ÍJs~~~~L1;111i~rr~tn~f t~!~i:n;~~i~::ªli:::·ni:~ 
Unilateralidad.- ~¡·.a~iil~~Í1t~ridá··no~·~eq.~i~rtpia·::~:·e~·i2~~ia ·Y. eficacia juridicas 

: .. - ;.-- ::_ ';:>::-·:·:: (°'~Í:/~ ~;_:::.~ / :S0'.·:.7 :-,~~~~~ :~ (;:_J:' \;;:;;/i::-:.t~~?ff;:-~.:- ::{'.'. '-::,-.:.--:~~-~:~----(:' ~:;~;:-~:~.~~ ._-:-_ ~ 
el concurso. de la ~o/untad derp~rticúlar frente a qúien se ejercita; ,, 

· ~ :_:,::._', , ;;· :-" ".•> <.: ' 1_ .i· ~-;--el·· '\f0•',<. · 

lmper~tividid .. ~cf;a .. ~~~~~Fl~~~·:~~&~~~[iH[f11c~~2'.~J~J~~~i~.~2.;,¡t~s.u?editada a la 
volúntad d~I Esta~(extemad~ a~ti:atésdel própioji<?tci. ele aútoridad, de. ial forma que, 

:~:t:~:~1:11frtt.~s~ufük~tsjf.Jjfª61~tf ~ctJ:.fJfi~ifa:~1~::~:n1~:e::~::~:sd: 
1nediáS :de ·¡mpub~~i'ciÓA · 1eg·a1;~~~:~~~edeflt~s~~~; .. '.: .·; -·· ·- . 

. , , . - "·/»---" ,,. "·,-:;,'.- º"·-- .- ·., .. ''!' 
---. .. ~: ' 

.. ;«· 

La CÓerciÚ~ld~tl:~ hn'plt~a la éap~cidad que tieri~ todo acto d~ autoridad del Estado 

para' ha,cerse respetar' y ejecutar ~oactivame~t~ por difeielltes m~dios y a través. de 

distinto~ asp~ctos, ·aun en contra de la vohuitad d~I gob~mad~, siÍ1 n~cesidad de que se 

recu~a a la jurisdicció1; para que el propio acto ~e ~~aiice ~ca6'a1m~~te por el propio 

órgano de autoridad a quien se impute. 
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d) La creación, modificación o extinción de situaciones generales o especiales, 

jurídicas o fácticas, dadas dentro del Estado, o su alteración o afectación, todo ello en 

forma imperativa. 

Al emitir la autoridad actos dirigidos hacia los gobernados, dichos actos tienen un 

efecto directo en la esfera jurídica de éstos, bien sea creando, modificando, o 

extinguiendo situaciones de derecho. 

Ahora bien, como veremos en su oportunidad, en virtud del principio de seguridad 

jurídica y de legalidad latu sensu, el establecimiento, organización y funcionamiento 

de toda autoridad deben estar previstos en el orden legal general del Estado, y por 

tanto, se trata de autoridades de iure; por lo que queda fuera de su comprensión 

aquellos órganos que reuniendo los elementos de distinción anotados, no tenga 

fundamento legal, de su existencia, tal es el caso de los llamados "órganos de facto." 

Sin embargo, cabe señalar que para.lo~ eféctgs del juicio de amparo, el cual constituye 

el medio de implignación d~ los;actós' violatoríos. de garantías ·individuales, será 

autoridad tanto.la de iact~.cm~8·:1a·;d~-i~re,locual se ve sust~ntado:.por .la 

jurisprudenél~ d~ Ja Supr¿i~a C~rt~ d~ Jus;i~l~;e;1 la te~is que a contÍnuacÍón se cita: . 
: ' ' ' '' • ' '•'' 1 . ' - :.- ", -~k•: ., - '• • 

"En efecto, al de~ir la Co~~tituCié>rÍ G~~eralde la República, que el amparo procede 
por leyes o actos de autoridades que violen las garantías individuales, no significa, en 
manera alguna, que por autoridades. debe entenderse, para los efectos del amparo, 
única y exclusivamente a aquellas que estén establecidas con arreglo a las leyes, y 
que, en el caso especial de que se< tráta, .hayan obrado dentro de la esfera de sus 
atribuciones, al ejecutar los actos qúe se reputan violatorios de garantías individuales. 
Lejos de eso, el señor Vallartíí''y' otros tratadistas mexicanos de Derecho 
Constitucional, sostienen que el ténnino "autoridad", para los efectos del amparo, 
comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud de 
circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad 
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material de obrar, no como simples particulares, sino como individuos que ejercen 
actos públicos por el hecho mismo de ser pública la füerza de que dispone ... 34 

En conclusión, son sujetos pasivos de las garantías individuales las autoridades, es 

decir, todo órgano del poder público con facultades de emitir resoluciones de decisión 

y ejecución dirigidas a la estera jurídica de los gobernados y capaces de crear, 

modificar o extinguir situaciones generales o particulares, de hecho o jurídicas, o bien, 

producir ·una alteración o afectación de ellas en fonna unilateral, imperativa y 

coercitiva. 

2.2.4. OBJETO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
::~'.7~¡ >.':'.:_: .... ~. \, . . ' '.<>, 

' : - :,~ ::,;·,: ,~· ~2 ~ . 

Ha quedado ya asti11tado;qúe!as gar~1Ítías individuales se traducen en una. relación 

jurídica, la cual. adql1ieie'lal>¡~o11n'o;~~ión de juridicidad por estar prevista en Ja 

Constitución.· P1ies lii~;1,i~f 's~;:!'.j;1ií<lic~u ei;¡enélra derechos y. obligaciones para las 

partes que talreláción i1,í~?1u~r~. . .. _, •.. ;, .• { e . -~ .. . 
),;/'· ·.:•;-.':- .. >:-> 

Desde el p~mto de ~i.st~ fa s(;j_~~º-~~tiv~'dé I~~ g~;ri,¡(j~~ J,@~jd~~l~s, es 'decir, de _los 

gobernados, •.1a· ~el~Sió1i'}urídic~.ge11e~a•par~.éstos ·u;1'd~;ecl1~ · ~i1bjeÜvo 'público y· 

como derecho ~ué é~Tr~~ci\~d~~lai~ist~i;c¡~de '1;:;;~ obligá~ióÍ1:c¿rr~lativ~. la cual está 

a cargo de·_ lo~ suj~ios'pasivos, ~(d~~ir,~de'•las ~1:1oridades, constituyendo dicho 

derecho subJetiv~·públic~ 1~l~bJ,eíd'i;1t~{~ci¿ ·~~;_¡~s m~;1¿6íladas garantías: . 
>; ·~. -. ·. ·.• ;;· > - ::·: :-: ,f' _; ,:· ·: 

Se tráta de: _uú; "der~c)10_~. li~- ~~~i;;~~1iá\i()t~~¿a~-~~~1e 1iuéstra . Ley . Fundamental. 

establece .. en· .. favor de· ¡c)5. gobemádos, un~poÍestad. de 'r~éla1nar. al . Estado, y a sus 

autoridades e(;esp~ío d~l 1 cól1len°¡d~: d~ la~'ga;.¡htías-'individúafos, E1i este sentido, la 
' ·e ··:.::-· .. . . - - - • • ' - - ·;.;,~ .. ,,. '. ' ·.·. 

··< 

34 .· To-1Í1-o XL V~ p. ~UJ:\_ c1l Íclaélón :co;·i la -,~-~is j1¡r·¡~prudcncial l;lJ ,de~· A~-~dic~: ~I T~:~no CXVlll, d~f_Sc1i1:mario 
Judicial de In Fcdcmc!ó1i (Tesis 5-t_dc l:a Compilación ttJl_7·1'J(15._,....1atcria 9cnc~al y Tc_s_is _532 ~el Apéndice l'J75. 
Materia General (Tesis 75 del (\péndicc-l'!K5). ·' · · 
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potestad que tiene el gobernado de exigir a las autoridades estatales y el mencionado 

respeto, no es tma simple posibilidad de actuar del titular de la garantía individual 

cuyo cumplimiento podría no ser acatado por las autoridades; por el contrario, dicha 

potestad prevalece contra la voluntad estatal, debiendo estas últimas acatar las 

exigencias, los imperativos de la Constitución, por estar sometidas obligatoriamente a 

su cumplimiento. 

Además, dicha potestad tiene el calificativo de derecho "subjetivo", en contraposición 

al derecho objetivo, porque implica una facultad concedida al gobernado por la 

Constitución para reclamar a las autoridades detennínadas exigencias, ciertas 

obligaciones. 

Por último, se trata de un derecho subjetivo "público", ya que el sujeto pasivo ante 

quien se hace valer, tiene tal carácter, es decir, se hace valer ante los órganos del 

poder público (autoridades). 

Por lo que respecta· al contenido del derecho subjetivo público, debemos recordar que 

las garantías individuales no sólo son atribuibles a los individuos o personas fisicas, 
' •• > • 

sino a todo ente que se haHe. en la situ~ció1ide gooen1ád6, en razón de lo cual variará 

el contenido o materia de ¡:se ·:der~cho, ,e1;·.función<:·de los diferentes tipos de 

gobernados, así en cuanioa la~ p.ersonas fisica~o individuos ese contenido o materia 

está implicado, segÍ¡n s·~ñal~~os,'.:~n l~s p:;~rr6~~tivas fundamentales del hombre, y 

por lo que respecta a las:otr;~ e~~~cjti\i's~'iria~Ífestará en sii correspondiente esfera 

jurídica demarcada por' el régii~~j;'nciri~áÍi~~ .~c¡~¡~ti su estructura y funcionamiento 

estén sometidos, siei1do e~ ¡é'~~Ír~~l ¡¿,¡~;;¡~s·'~fu:¡¡ lodo gobernado prerrogativas de 

igualdad, libertad, propiedad.~ s~g;r~dad jÚ~ídiéa, a las cuales nos referiremos al 

estudiar la clasificación de las ~ar~ntías\1dividuales. 
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Por otra parte, es necesario distinguir entre la garantía del gobernado con el derecho 

subjetivo público que en favor de éste s"urge de tal garantía; al respecto el maestro 

Burgoa expresa: 

"El derecho subjetivo, reconoce siempre la existencia de una obligación correlativa a 
cargo de un sujeto diferente de su titular. Un derecho subjetivo se tiene y se ejercita 
frente a alguien, o sea, frente a un obligado que tiene el deber coercible de respetarlo o 
de comportarse variadamente confonne a él. Por ende, ese derecho es coercitivo y la 
obligación concomitante coercible, y como uno y otra son correlativos por necesidad, 
entre sus respectivos sujetos existe una relación prevista por la nonna juridica objetiva 
y que en cada caso concreto se actualiza por diversas causas .... Es obvio que sin esa 
relación no puede haber ni derecho subjetivo ni obligación, ya que es ella la que 
constituye la fuente de ambos. De ahí que la relación, como nexo que vincula 
jurídicamente a dos sujetos, genera para uno el derecho y para el otro la obligación. Se 
desprende de ello que la relación abarca tanto al derecho subjetivo como a la 
obligación correlativa a éste ... 35 

Es por ello que no debe considerarse la existencia de identidad entre el derecho 

subjetivo público y la garantía individuál: 

. '"..,.<~·. 

Cabe destacar adeinás;q11e en\,¡rt~cLd{qué sefrata dellí1·derecho subjetÍ~o;··1a. 
·. · ··~ · ' ;:- - '. · , - -- ~ · ·- ·. '-"'' ·-... -- ;- ¡oi ,. ' · ; • · " '" ' - " ";, • 

Constitución prevé la via por medio de la ct1al se ha.ce' valer cuando tal derecho se 

viola o incumple;·e.sdecis(~l~L·l·Í~(ibdé%nb;~r> ;•':":• ;~ .•...•. ·;;.;,_,~)·.{· .... 

Toca ahora analizar;el otro e'xt;é'iri¡; de,dicha relaCiÓ;i·juriclica;:est{¡ es, hemos dicho 

que ésta engend;~ ~~rael-~1:jeio a~ti,vÓ 'de 1iniisí~a:~. d~rechb ~-ubJetivo público" en 

::::~"~:§?f~~~~º1~~~i:tJ:~~~~~i7::~~ 
_- ,-~""~ 

derivados dé la 'gáraritía i1Ídividual: 

J5 .- Ignacio Burg0a Orihucla. Las GaranliaS Jndh'idtmlcs, p:igs. 181 y IH2 
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En cuanto al contenido de tal obligación y la fonna de dar cumplimiento a la misma, 

puede darse, en térmi1ms generales y según el caso, mediante una abstención o un no 

hacer, o a través de una conducta positiva o un hacer. 

Cabe me1i'C:ionar )jíle ~!fundamento directo de la obligación genérica que tienen las 

autoridades dé :da~ é:iú~plimiento y actuar confonne a los imperativos establecidos en 

las gara~tías'indi~cl~ales, es el principio de legalidad, el cual implica que todo acto 

del pod~r pú,~li~cf~stá ·subordinado a normas jurídicas preestablecidas a las cuales 

debe someteri~: \ 

Ahora bien, ál ser ia Constitución la nonna en la c~al s~ prev~n)as citad.as garantías 
{. 

0 

;, ' <e: • •' ',<O••,,_ ' ' ', > ' ;,, H•e ,' 
0 

', •,*' ''' :: :';•'::'" '> '.•' ,; : O' ''·: ·:· • ~·' • 

en favor de los gobemados, la citada obligación deriva deJ·deber)e9eraique tienen 

todas las autoridades del Esfadci ide actuar confo.:.'rie á )a C~~sii"t~~iÓ~;~s cl~cir, d~ 
' . -.. . -·-, :-.'.~. ··:· .. :·:· .·.•, t~ ~-:·:-.--~ ,. :--:.:-:·:).' . ;:~~·_: ; .. '.:-;·~·-:: .. ,,, __ -. ': .·. -:-':<·.<;:~>.(/J~;, <---~{:~·.:f;'/ .. '.~;-·~/_;: <;/· ·'·_ '; ;. 

cumplir y hacer, cumplir la Ccin~titución; . adeinás;ose trata d.e un ;~eb~r 'que~incumbé • 

:::·,::.:::;;t~~~¡~~~¡~!,~tt~~:~~ii?~\~~1~'"· 
. ·> . ; -~Y-·;· ;< .. >· __ .. ,- ... :_ .. ._... .. /: :.- , ... ·,::_.:,· 

Quedó asentád~• qu~ .•. I~. relábiÓ;1}ÜndÍcá en i ~ue ;~e • tr~dube la-~arlllltí~)ndi~dllal .· 

~:::::::?.:;o,;f :~~~~i~~~~~q~~it~t,f ,~]f ¿~ 
los sujetos de la misma, ~st~,~~. I~ obÚgaCiÓn y ~I der~c~o exist'eíi uÍiil~ieraÍfiienté. 

,;:~_:./. -~·.;:,''\ ~·>.; ' .'··; -~·, ·].:.:. '· './;·:<-'" 

En otras palabras, no setr~ta de, der;~lms y 'obligádiones. recíprócas e1;tre sí, y en 

consecuencia, de la obli¡~cióíi'ii~~¡;~¡~ t1'~~ it.i~rid~d~~~n6-~ü~;e é.;ii~~~a dir~cta -
ningún derecho en su fa~~r ffei'1ie"~i gÓbem~do, d~ t~IJo~~a qÜe J()~ d~i~~llos sólo se 

generan para el sujeto activo i las obligaci~nes para ~l suj~t~ ¡Í~~ivC>. 
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Lo antes expuesto no implica que junto a las garantías individuales no se establezcan 

detenninados deberes a cargo de los gobernados para ser cumplidos por éstos en 

beneficio del Estado o de la sociedad, es decir, las llamadas obligaciones individuales 

públicas, las cuales se. traducen en prestaciones positivas o en abstenciones 

establecidas en favord.el Estado. Sin embargo, dichas obligaciones no derivan como 

un derecho en fav()¡::~el Estado, correlativo a la obligación emanda de la relación 

jurídica. que implica' ia,'garantía individual. 
·';,-- .. 

2.2.5. FUE~T1{ÓE''LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
~-· ' :, : ' " .. 

' :· ·,:' .- • e • -" • • • • 

Como tercer ~l~m~ni~·.d: :1ds :'gara~tía; u1dividúales •. anotamos· a la füente , de las 

mismas, ~efi;ié~do~cís'~¡;'.~611~'ret6.·~.·1Üi~~t~"r º~~¡ d~ cÍi~h~s 'g~a~tías: -.. 
. ::~:-~-:~ --~--,;;. _-·:·~.~.<;;: -~-"- ~~:~;~~;- >-~~~~~ -:-;::-:-,·-::~;,~" ~._:~:_: .. ~ ;L--~~> 

Hemos expuesto ya en. el pri1nér- te1na de ~~;e' fr~baj~.de)~sis :que los derechos del 
- ·.. :\·~- .- ~:-~~·::::º_' ~':::·.>:;~''."..;'. 5<--.'-::. <-: '.·· .. ,,·:, )'·,~·.'<::_·;;,;._: ! . _<<:-'-~' -:.::'_\· ..... :·-.-_'. .. :_· ,?,··· .::'_' .. ,_: . . ::· ;: 

hombre como pot~stades iíísep~~ábi~s e ii;li~reríte~a sÚ p~rson~licia'd,: ro'imán pllrte de 
. : ·::- -.... _: '.-~::;.-_ :·:; .2}:j_-~-; :: .. : -~-1-· ;-~< '. ::~~~ ·: .. · -,i'.i-:·¿P.~-:~>/- -~:.).<·-~ ·:-::;.:::_:;-"':-,·:_; ,_.:::.: ~:'.? _:f.:·::/'º~:::- .. _·. ·, -

una de las especies c¡ú: aoal'can los dereéhos subjetivos ¡iúbliccis·; los' cúáles, a sú vez, 

son el obje~o de 1~/~ara;1tla~' i~di~id;~~Íes \~~r:~;1cl~ -t~l~s cl~~ecl1~s humanos, en 

::a:'.~::r::1~:l:s:11;,~[J~i~:tl~n;~1ff ¡~:·t~~f f i~:~~~~t!f f 1:~~=:~t~S.'ya·~~e sólo . 

; ;·:;.\ .. ~ .. ;-'.- . ·;--,. ;_<,·,',:-: .f~C»;. ·~·:, - ... , / ...... :~··_;~;'-' -·._.-y·"··'" "-i -.- • • -\· 
-~<.-:.. >·_:=y:·'.'.' 

Pues. bien; al• 1íabl~r. cié la ifuent~ cÍ~ fas g~ra'1;Ha~- individuales ílo. nÓs referimos a los 
. . . ._... ' ' ''.' .• ;. - 'J. ' " '"-,. ' - . ' . .. . . . . ~·· . . . ,. . .. . . . j 

derechos clel Í1o;TI'b~e·;. como· 'bont~1iido parcial de ellas;sino'a1a:füenie foÍrríal de 

dichasgarantías:. T •. ". -' <i' ··\· -.\>•/? ;,., .. (f : .. · 
.· ' -,;·::-' . ,_ "·. . ~: -·~ . ·•.·, -

.--,-~-.- . -=---

Es necesariorecor~~rqlle.la ga~~11ÍÍ~ inclivid11aI·s•~ traduce ~ri\nl.a .relaciÓlljurldica que 

se establece entre el g~b~~1ado y la~ iut~ridacles ~stat~l~~. de la cuaÍ d~~vru~ derechos 

y obligaciones, vínculo que como st; nombre i~ indica, está revestid~ dejuridiéidad, la 
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cual descansa y tiene su previsión en un orden de derecho, esto es, en un sistema 

nonnativo que rige la vida social. 

El orden de derecho que rige la vida social en los Estados Unidos Mexicanos, es W1 

orden, en cuanto a su fonna, escrito, por lo que es en la legislación en donde se ve 

plasmado dicho orden de derecho, por consiguiente, la fuente fonnal de las garantías 

individuales es la legislación escrita, y en concreto, tma categoría especial de nonnas, 

las constitucionales. 

Es en la Constitución, como ordenamiento primario y supremo del orden jurídico del 

Estado que obliga a gobernantes y gobernados y que encauza el poder público, en 

donde se establecen a dichas garantías, es así que, la Constitución es la fuente fonnal 

de las garantías individuales. 

2.3. CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Nuestro actual texto constitucional, asi como la Constitución de 1857,.y en general las 

constituciones modernas no establecen .una clasificación de las garantias individuales, 

no utilizan un método mediante. el cual jerarquicen y ordenen a las garantías que en 

ellas se reconocen. Comúnmente, en las disposiciones constitucionales 

correspondientes, o se agrupan las garantías bajo rubros tradicionales, o como ocurre 

en nuestra Constitución vigente, ni siquiera aparecen esas· guías, sino. que se 

mencionan las garantías individuales, prácticamente en desorden: 

Las clasificaciones que actuahnenie existen son producto de. l~~-. estudiosos del 

derecho, quienes' h~ • bFeadÓ un sistema de ordenación y agrupamiento de las garantías 

para poder profundiz~ eri ~l estudio y análisis .de las misma~ .. · . . . 
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Entre nuestros tratadistas, existen diversas clasificaciones, una de ellas es la que 

establece el maestro Efraín Polo Bema136 , quien las agrupa en forma dual; por una 

parte, las garantías constitucionales sustantivas y, por la otra, las garantías 

constitucionales instrnmentales o adjetivas. 

Considera contempladas dentro de las primeras, a los derechos de protección a l_a 

vida, de la libertad, de la propiedad, de la seguridad jurídica, de la legalidad, de la 

igualdad, y a las de contenido social, político o económico, sin dejar de advertir que 

diversas de las garantías participan_ de .las,,características de unas y otras y que, 

además, se complementan con las que·.~~~rú~illrái1 _ia .división de poderes y de sus 

atribuciones.· 

Las segundas, cmnpre1~cle1!;~1 ad~~Jf ~ la Justicia, laj~risdicción, la competencia, el 

debido proceso_ q;1~'ás~~ra1{e1:~~~~~tó>;di~fr(,¡~ éÍ~)Ó~ derechos fundamentales. 

:',::1~;'~~f i+!~~1J;~~~J1f !~~~·;~:";:~::::~~:: 
cual, en térrnin~~ ct6'di~ll~ ¡t;);r,·'~~~¿'~de ~1Es;aélo ~u~ posee el poder político y cuya 

teleología es ln'áilteil~r~16;d~íi pC1blic~'r1iediarííe la ~r~ación y el 1riantenimiento de un 
•• • ': - .- ··: _. - ' - '.;·. Jó .- ' ', •• ·~~ .. " • • • • - , " ' • 

orderi jurídico; qu~' lti;\J~~Úa :16giar el bien.común; y aden1ás, partiendo de la 
'.,. --_,."'l ,-.... ·, .-.- ¡ ''°' . -. -

existencia de. los. p~oce~irnle;~tos Iégales que el Estado establece como instrumentos 

equilibradores qu~ '~es~i~1J~;~ 1eí e'r~fi.¿;¡!amiento de la personahumana a la autoridad y 

de lalibertaél Í;idÍ~ldu~(~1 1 o~dé1i;J~1rÍclico, adopta la d~sificación de garantías de la 
._:- . ·::. éf.: ;.:· .. :-:\~.- :~·_.-, - . ·.-... '. . . - -· .· - . ..- . 

libertad; garantías clel órde1duridico y garantías de procedimientos. 
' ' .. -···'-'· ·::: . -:~ ' - ~- . . _, - . -· . . - . ' . 

. ---·-.- !.-; ':i<l'; -_.,,,=- .·, ~,:·::~~: 
-~- ., ._ :/~·-

Considera a l~s giÍ~~~tia¿'d~\iberÍad ¿01rio áqiiellas\ereridas a la libertad personal, a 
i· -,,-. - - ·: ~.:.»;V , ., "' . · ·. · ·· · . " , _ , _ '• " , .. . , . 

la libertad de a~~ión\ ¡{l~ libertad ideológica ya la' libertad económica. Dentro de las 
. ,, ...... '. '• •". ·-· ... ·:-->·" ·' . '·-

J6 .- Efrai~ Polo Bc·n~·31. 8ic\·ia~i0 d~ G~-~~~i~,~--Consl~;~~~iOnalcs:.~Íexi·¿-~:-::pQ'~ri. 199;, p.: i~ 
37 .- Ju\'cntino V. Castro. op. cit .. p. 31 - ' · · ' · 
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garantías del orden jurídico, se comprenden a las garantías de igualdad, de 

competencia, de justicia y propiedad, y por su parte, las garantías de procedimientos, 

se refieren a la irretroactividad, la legalidad, la exacta aplicación de la ley y las 

garantías de procedimientos judiciales. 

Finalmente, el maestro Ignacio Burgoa38 , tomando como punto de partida el criterio 

consistente en el contenido del derecho subjetivo público que para el gobernado se 

deriva de las garantías individuales, las clasifica en garantías de igualdad," de libertad, 

de propiedad y de seguridad jurídica. 

Al tratarse de un derecho subjetivo, éste tiende a exigir o reclamar algo del sujeto 

obligado frente a él, constituyendo este "algo" el contenido de la exigencia del 

derecho subjetivo; y haciendo un estudio del articul.ado constitucional que consagran 

las garantías individuales; dicho autor concluye que el. gobernado iiene varías esferas 

jurídicas oponibles y reclamables contra las aútoridil<Íei'del Est~cio,' correspondiendo 

dichas esferas jurídicas al. respeto de la situaÜi;n del''.gb~~ií1a'áo?d~ igualdad con sus 

semejru1tes, al de su libertaci'eÍ! ·t~da~ ~s~s' i~<ll\if'e~~~~io;Í~s; §0~1. d~ s~: propiedad, así 

como a la observancia de cle;ennhiad~s fo~~alidaclif requlsifcis, riiedi~s, condiciones, 

etc., por parte del poder pÓbllco'~araque i~.;¡6ú1~clÓi1 de•ést~:~ea ~onstitucionalmente 
válida en la causación de d~terói'Í;iad-~ ~fé~t~ció~ ~1 ·igb~nia<l6:'~ircunstru1cias que 

implican una seguridadjuridicapa;~éste: :' /: 
.. _:.; ... ~. ·'.·~;: · ~.·;'.;~:~:. f<) --,,:;e: .. _~~, 

(· ''; - - . ~e' -

La clasificaciónida cual:n~s'a~eiare~bs,'é~a·~~ta?1lti;na, ya'qt1esi bien, como se 

indicó, ni la Con~titu~ión de l¿57 ni' la •del \»Í ·;; ¡~cÍnsi~;a~·:~~;~J~+ente distinción de 

:::::J::i:.::~~i~~~::~:~~:i~;~~~¡6'~~:;tf ~~if~~!)i~~:r0~~1;~~~!;:~·;º~te::t~~ · 
lB .- Ignacio Burgoa Orihúcla. Las 'aal-~ni·i~s·Jndi~·~~u~I~~~ pá~.\92 ~-:~~~:-_ . .:·.:;_,. ··. ·. · ~_:-: ·:;._·. 
39 •• Tal es el caso de. la Declaración Francesa· de. 1789, ·en la Cual sé .esrablcció que los· dcrcc;hoS ·narurales 
imprcscripriblcs del hombre "son la libertad, la propiedad. la· seguridad y la resis1cncia a la opresión" (Art. 2"). y 
aunque no marca cxprcsamcnlc denlro de cslos lipos ti la i~uatdad.:_su ·arlículo prime~o h~cía alusión ~ ella como 
condición humana na1u111l. · , 
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nuestra consideración es fa. más adecuada del punto de vista metodológico para 

explicar brevemente y comprender mejor las diferentes clases de garantías 

individuales que contempla nuestra Constitución. 

Establecida la existencia de una clasificación de las garantías individuales, procede 

ahora hacer una breve explicación de la tutela que otorgan cada uno de estos grupos 

de garantías, sin entrar al estudio de cada w1a de las garantías específicas, sean de 

igualdad, propiedad, etc., ya que su estudio en lo particular, puede ser objeto de un 

trabajo de tesis. 

Las "garantías de igualdad", tutelan. a esta. última contemplandola en su sentido 

juridico, es decir, la igualdad del puntode.vistajurldico~~ t~~duceenl~ posibilidad y 

Capacidad que tiet~e Ulla pe~sorfa' individuaÍ~e~te. COlisid~;~~a:·d~'seLti~far de 

derechos y COJ;traeí. obligacÍon~~'.·~u~ cÓIT~s~Óndeila ~:otr¿;;suJ~ióliiÍiihéri~~ent; 
indetermiriados que se ei1c11e11t~eri ~ii úría lllism'a sii~~Cióí{jurldicá:·.:: e: •.. 

. . ,. ·.'.- ',.'' "'. :~-' '" - . ·- . . .. ~ •. :~- -':;~·;--' . 1:' ., . 

~f g~f:~~tf~Í~li~~i~:;rt~~ 
siendo su~cepii.ble 'q{i~ úí1a' rnisrn<(persoiia·s.e coloque erí'(anÍas situadones juridicas 

detennirúidas c~m~ ;~1áhi¿n:is:Ci ~Btos p;iecÍ~)úÍ~bl~r ~ r~·~·liza?' { 
:',.• ,. - -···«;:?':', ·/ ~<:(/,· "·-<, 

Pues ·bien; al lmp~ner; un·.:~rd~r!arni¿nto •los .. '· .. mi~;nos 'der~cl;os . v·las ·.·mismas 

obliga.ciones:}'.~trál~i;i~r .·p~rs211a qt;e.~e·~~Iriqúe. ~í1\;.~id~~~~Í1i~d;; sit~a~ÍÓn jurídica 

:i::ª:'.ó:~::;~ ··~~e·i~~:1::Jb::~:i;si,::v::~!•. :~ttº~~~~'.W;r.:ti~á:::r. ··t~ · 
' - - .·h·:··.'··"·" -··: .. . 

-10 .- En México la Constitución de Apatzingan dct 22 de octÜbrc dé·, 181~: cla~iflciib~ 't~s ga~a~tins·ci derechos del 
ciudadano en garantía$ de igualdad. seguridad. Propiedad y libertad. scBl.Í~ se adyie.~c en su capilulo V. 
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posibilidad o capacidad que tiene una persona de adquirir derechos y contraer 

obligaciones cualitativamente propios de todos aquellos sujetos que se encuentren en 

la misma situación jurídica determinada. 

Ahora bien, si la garantía individual es una relación jurídica que crea para los sujetos 

de ésta, derechos y obligaciones, las garantías individuales de igualdad, le otorgan al 

gobemado la potestad jurídica de exigir a las autoridades estatales, el respeto de la 

situación negativa en que se traduce la igualdad como garantía individual, consistente 

en la ausencia de diferencias y distinciones frente a los demás sujetos, desde un punto 

de vista estrictamente humano, estando las autoridades estatales obligadas a 

considerar a todos los gobemados situados en un mismo plano, sin atribuir 

distinciones por concepto de raza, religión, nacionalidad, etc. 

En términos de lo antes expuesto, actualmente impera en la normativi~ad el régimen 

de igualdad en virtud del cual, todos los habitantes del país somos iguales por el hecho 

de ser mexicanos; por nacer en el país, estamos\ g~be..;Jádos por las mismas 

autoridades, regidos por las mism~s l~ye~,'i}~~ ¡~·<lci~"~~n~s otorgai1 las ~ismas 
oportunidades, aunque ya en el ej~réiéio 'ú los d~rebÍ~os/i~ s~ de~envolvimÍeiitci, por 

la existencia de diversos f~ctores so6i~f~~Jb¡~~~ó~i1cis; J~ÚÍic~s: étc.,. surgen 

diferencias entre los habiÍaniii~ de la'R.e~ÓÍ>Úc~ Mexi6ai1á:i" ..... 
<'-.< .:.:,.,:... ·",i:7;. ,:;,;. :::· . 

. ;:::<.\ F! :·:_:¡,- ;;'· -

Dicha igualdad de la qt1e;h;~g~'.ve~Ído h¡¡btari~o,. ~~ pl~~;ri~\;~· la .consÍitución en 

garantías espec.íficasde .• ib'Uald~d,·:~ien~'o.ést~s, la)gtJald~d; en·eI goé~. de las garantías 

==~~:~~w~ri.ir~~.:i~~~,1~,~~~~;~0::1:2;.:: 
2º), la igu~lda~~ni/é-~IÍi6n;b~~ y:t~l~~j~r(~rt. 4~), I~ igu~ldád social (art. 12), y por 

último, la igualdad~); ~IJ~zg~mieilloyante la ley, y por ende, la negación de leyes 

privativas, de tribunales especiales; de fueros privilegiados á personas o corporaciones 

(art. 13). 
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Para tratar sobre las "garantías de libertad", es necesario de~t~car cuál es la libertad 

que se encuentra tutelada en nuestra Constitución, a través de diversas garantías 

específicas. 

La libertad es una potestad inseparable de la naturaleza humana, un elemento ·esencial 

de la persona para el desarrollo y cumplimiento de sus fines vitales. Así pues, la 

libertad se traduce en un potestad propia de la persona humana mediante la cual elige 

fines y medios vitales, y como tal, presenta dos aspectos fundamentales que se 

establecen en razón del ámbito en donde aquella se despliega; es decir, un aspecto 

inmanente, en el cual sólo se presenta en el intelecto de la persona, sin trascendencia 

objetiva, la elección de objetivos vitales y de conductos para su realización, esto es, 

una libertad subjetiva o psicológica ajena al campo del derecho. 

Un segundo áspecto es ~l 'social, es decir, el concerniente al ejercicio real d.e la· 

libertad human~/ia 'cix'té'n';a~ió'ii de los fines y medios respectivos para el logro de su 

bienestar ~iia1; cri11 ló ·2_~ªy surge 1a libertad social, siendo ésh1 1a que i1~teresa 
fundanientahnent~ ~fbef~~l{~:· Pues bien, ese actuar. genérl~o·.de,l{-persoria, .• esa 

libertad abstráct¡d~Í ~ujet~' ~e ~~ede .desplegar específicament~;d~ di,fei~~;~s; cianeras · 

y en diversos áÜibitci~; ~e ~G~de idercer en t;na detenrÚll~d~·ó;i,iia'y b~j~ uó"a.fo~a 

particular dándose as(ü11ap?e~a~;e~f:ecíÍ!~ª· L · \. ·~;;: · :> ';L ··· 
Siendo la libertad' una 'poiestad f~;~plejaY.Ya qí1e ~rimri iiidÍcaméi~. preseiíta múltiples 

;, ··.~--. ---~r,.:- ·;:-. < :_ ·.·.,1-:; 1
:·-:·.:_ -~>.;; -·.,: i.--:>(.'·;~· .. : --~,º>' ... <·.;< <t-':i. :.X~º~~:,·_:,<._:;.:· .':="1

: ·<·»>:···-- -., 
aspectos ·de apHca~ión;ydesarrolló,se ve il~plánt~oa y reconocida-por nuestra 

~:::~:::~:se~~::;~t~t~~0c~tf:~:,~~:~~t~ttJ~1::f~~~:fflff~~l\ib!r~'.ªs 
.->-·· •\:· .. :-.. -_ ... ~---~>- .· ··._·~:. . " ~-· ., '::::··. . :.:_-~··:"~. '-~-, 

Las garantías específi~as de; iibertacl que · cm1templa n¡1estra Constitución son la 

libertad de eiiseñanzá (art: 3º), la.libertad de trabajo{~rt. S~), la libertad de expresión 
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de ideas (art. 6°) , la libertad de imprenta (art. 7º), el derecho de petición (art. 8º), la 

libertad de reunión y asociación (art. 9°), la libertad de posesión y portación de annas 

(art. 1 Oº), la libertad de tránsito (art. 11 ), la libertad religiosa (art. 24), la libertad de 

circulación de correspondencia ( art. 16, tercer párrafo) y la libertad de concurrencia 

(art. 28). 

Por lo que respecta a las "garantias de propiedad", nuestra Ley Fundamental 

contempla como principio constitucional el reconocimiento en favor del particular del 

derecho a la propiedad privada. 

Las garantías de propiedad se encuentran contenidas fundamentalmente en los tres 

primeros párrafos del artículo 27 constitucional, pero además, existe otro precepto 

constitucional que está íntimamente vinculado con las garantías de propiedad, es decir, 

el artículo 14 constitucional, el cual incluye dentro de los derechos tutelados por la 

garantía de audiencia a la propiedad, por lo que, en base a dicho precepto nadie puede 

ser privado de sus propiedades sino mediante el debido proceso. legal. 

En el primer párrafo del artículo 27 antes citado, se establece como premisa que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas den.tro de los límites . del territorio 

nacional corresponde originananÍente a la Nación, Ía cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ella; a los parti~ulates, constifüyéndose la propiedad 
. :,,.:,:"" '.-:.-.~ 

privada. >.~--. ·- ·~:.::~-_,; - i,.'::·<~ . 
:::;·¿··· l:'~~:~~: :e~;,-. .-.·~·'. -~-

Ahora bié11,. en ~u~ii~a\6.o~stitu~i6n -~1 · d~:e~h~.'dfrp,ropi~d~d. no esta considerado 

como un derech~' s~bj~ti~o 'd~s;illiclo ~Ü~ic~eiíte a jll'od'~6ir Íiéneficios a su titular, 

sino que cw;{pl~ ;~n~:fifu6ió11 s1iiíii'~uy;'~~~tb ~~ hacer una distribución equitativa de 

la riqueza jl6bÍica, 6u~dar d~ s~_:6~~s~ívación y lograr el desarrollo equilibrado del país 

y el mejor~iento de las condici~úes de vida de la población rural y urbana, por lo 

que, el derecho de p~op.ledadpiivada no es absoluto, sino que en aras de la fullción 
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social que le correspondé, ei1 el propio texto del artículo 27 constitucional se prevé el 

establecimiento de ÍimitaÍ:iones a lapropiedad privada.'' 

Cabe distinguir que lap;o~iecl~d,pri~ad~ contiene·d~s aspecto~, e~ d~ciÍ,. seprese~ta 
, ·. ',· '·: ;''·· •.. ·. :· .i ¡' -. _, '>\- ·.: .. .' - ;'_,:'. - ·~- - ·-·. - . ~- ,-. ' .... _,. 

cmno derecho subjetiV~.-.c.i~it.-~<~~p;o:~de'~~~li~ ~~Ubje-úy~:-púbÍiCO:~ .-: : :; 
.·,1.~~ .. :·.- ~¡?:·::::. -,:.:( -;";: 

Por lo que respecta asl! cará¿~~r6i~l;~ftra~a de underecho subjetivo que ~e ha.ce 

valer frente a pem)nas sittifa~~\en;J~!niis1na posición jurídica que aquella en que se 

encuentra su titúl~r, }; <J~{; ~1i~éndra p~ra éste los derechos de uso, disfrute'}• 

disposición dela'co~a l;.;~íéfia <ld ~r~piedad, siendo oponible como derecho a todas l~s 
personas comó ~ltj~ici~:óbllg~dd~ a re~petarlo. . 

í¿>\:x r, .. ·. 
' 

Bajo· dicho a~pict~,: las'co~troversias que surjan respecto de quien es legít~~d dueño 

de un bien .Por.te11er 111ejofoitulo y a .quien debe prohibírsele ló~' derechos de usci; 

disfrute y di~p~si~fÓí1 ·Ju~ <li:i~ai;. de· ta p;opiedad, · corres~m1cÍe~ s~~ ~~suetta's · pcir 

autoridades judiciales óicüna~k a qlli~nes toca exai~inar eÍ 'füiiJ;;;e;;¡~ y ~ont~nido 
de Ja titularid8d -d~:¡~- lnisiri~/-- ~.: ,< ,. 

·,, /.:._.-:'.~-::~<. , 
').' .. 

,,·~·:·-~·:· .. , - •'• ~ .. ~~:.:.•.' .•. · ... · 

En cuanto a. la·.· propiedad. como''.derecÍío. subjetivo; público,~-se ·. prei~nta · como un 

derecho cuyo 1i1~1ar ~s·e1il§b'eri1;ctci;~1 c'l1ates ?~onibte a1 Est~cÍo ~a su~autoridades, 
garantizando al· prime;ci qlle la~'~egÍ.úld~; úo puede!~ lin1itái; ÍesÍonar~ · i1~él~sive prlvar 

su derecho de·. µ;~pi¡dad, ii11~)1i 36~ s~ftl~itci~ qu~ ~á. ;;ó~iiq.e~ esf~blece y por 

virtud de la función sciciai qÜe tál der~chb ~eprese11ta. > 
;"·::.·-

Por último, te11emos·~ la~~!:;iiar~il1í~~·;d;'s'e~1.11id~ct"iuri<lil:~0;\i~~t;o d~ tis c~~le~. se 

clasifica a la garantía de audi~néia'.· razÓ1; por I~ cuai' requieren de im estlidio por 

separado, el cual efect~1~~e1~os.~i1elsigul~nt~ c~~ítt;lo·j~mto con el estudio. de dicha 

garantía individual. 
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Finalmente, procede señalar la existencia de una clasificación adicional de garantías 

individuales denominada doctrinalmente como "garantías socialesº', las cuales 

básicamente se encuentran previstas en los artículo 27 y 123 constitucionales .. 

Dichas garantías son resultado histórico del movimiento social de 1910, e.1 cual rompe· 

el régimen jurídico, plasmándose los postulados revolucionarios enmatéria agraria y 

laboral. Así, el. Congreso Constituyente de Querétaro de ¡9¡(}~19Í7,0 h1t~~éi las 

reivindicaciones populares que demandaron las fuerzas revoluciod~~;.':., · 

Al hablar de garantías sociales se alude, en sustancia, a medios 'éle protec~ion paiá los· 
' . . • ' -,-· . - - >'··' -<'~.· . ·- .. ' , -

grupos tradicionalmente débiles o marginados dUrante la época que ~onc!Úyó' 'con la 

caída de la dictadura porfiriana. Bajo el mis~~ co~~~pt~, ¡¿~bi~i/~e ~~~e ;~fer~ncia a 

"'detenninadas obligaciones encomendadas ~l ' Estado; para , qu~ éste impulse 

activamente y conforme a razon~sdejÜs;i~i~ ~ ~qu\d~d; ~I d~sarrollo de los i~dividúos 
-. ; ,-. ,_ '· ,. . -

y de la sociedad en general, o de la~· clases sociales que requieren la acción tutelar y ' 

promotora del Estado. 



CAPITULO 111 

LA SEGURIDAD JURIDICA Y 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA 
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3.J. LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA 

Para hacer referencia a dichas garantías, las cuales se encuentran contenidas 

principalmente en los artículos 14 al 23 constitucionales, es necesario precisar lo 

que se entiende por el principio de seguridad jurídica en nuestro sistema 

constitucional. 

Ha quedado asentado en el Capítulo anterior que en las relaciones de supra a 

subordinación se da la actuación de las autoridades frente a los gobernados en un 

plano desigual, actuación que se caracteriza por la emisión por parte de las 

autoridades de actos unilaterales, imperativos y coercitivos dirigidos a la 'esfera 

jurídica de los gobernados, actos que pueden incluso afectar dicha esfera de 

derechos. 

Pues bien, al actuar las autoridades frente a los gobernados investidas ,de illlperíum 

y potestad de mando, no sería posible que la emisió~ de ·tales' act¡;s',c!~~cla~~- al .libr~' 
arbitrio dé. lás,pro~ias autoridades, quienes tendrlan,Í[~~sÍbÍlidad•~~·:p;~n~ci~ · 
sus act~~ en fomia arbitraria. sin sujeción a restdcciÓn o cb~i~ci°:~~nt~ ~l~a, 

:::~:º d:

5 ~~¡!;;n~t~º º~l~1~:;'.Cuf ~Z1~;K:tsf~st~Tu~tf !tf ~tr::~±uri~:6 :i 
cumplimiento de ci,eíémiinadás co~'dicio~~s\li~cl~isitd~ ..• >> .· •· . . . 

.. . e.···.·.· ., ;·~~ : .• ·:·· <. ).,· > .·-: .. 
Además, los go~emádos ·para ~Ü de~i'ériv~Ívh~ie~t'o réqui~r~h · désegJnd~d jurídica

1 

es decir, requieren <l~.ga;imtíá~ q~e. les ~sei:rÍire1; el plen<)'-y. Übri ~Jcirc::i_cio d~ sus 

derechos y prerrog~ti~as irih~ré1\tes ~s~ ~alidad y ~~niliCión, s~á d~: s~res hurn~~s, 
o bien, de. ~~r;ona; mo~ales, gar~ritías . ~u~.· pre~~p~hen . la eIÍíni1;~ción •·de· toda 

: . - - . 
arbitrariedad. 

·I 
1 
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El principio de seguridad jurídica implica el establecimiento de las formas y 

procedimientos a que deben sujetarse las autoridades en su actuar frente a los 

gobernados para poder lícitamente emitir actos que recaigan en la esfera juridica de 

éstos, e incluso puedan afectar dicha esfera, o bien, para hacer respetar el orden 

público necesario para el desarrollo de toda sociedad organizada bajo un régimen 

de derecho. 

Es asi que, el principio de seguridad jurídica se traduce en la certeza que tienen los 

gobernados de que su persona, familia, bienes y derechos le serán respetados, y de 

que su situación jurídica no será modificada sino únicamente a través de 

procedimientos establecidos previamente. 

Al respecto, el maestro Burgoa establece que las garantías de seguridad jurídica 

implican "el conjunto' generál de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias 

previas a que debe suje.tarsé una cierta actividad estatal autoritaria para genérar Úna 

afectación válida de dÍfer~nte índole en la esfera del gobernad(); inte&rrada p~r el_ 

summum de sus derechos subjetivos."41 

Pues bien, el principio de seguridad jurídicase. enc11entra ~¿~t~;ü~la~~ ell·~~estro 
régimen constitucional mediante la previsi6n d~ di~~r~~~ ~~rantí~~ Wu~ d6~tiene~ 

.derechos subjetivos· públicos en favor del g~bC:ra~d~,·6~~~ib1~~;:y:·¿~igibÍes · ~ las 

:~~::1~::;;l;~~~p?d~t~~1~~é!!ti¡t1et~~~.f i1:~~i::t~~i~;6J!L~jJ~dt::ei:n~~: 
sus derechos ál;te la aúto~¡;¡;;¡ estatal.' ... ' ! ·' ' • • ,e • i: : ' ; 

··'·:~: .... . :.:·.;; .:·- '•. :.:. __ 1}>. ·.~_-:,_·:_.-._.-.·~-~.· ,·;· 
;;'·f·• ·:·"_·_·::: .:·:.'"•• 

Se trata de pr~i:é~Íbs ~il1isiii(1cioniil;;s·q~;~ :6t~rg~11 ;l ~obe~1acÍo :~~ seguridad 

personal, en la propia• ~~rsei11i d~I gob¿rn~
0

d6, y m{~ seg{1~lclad re~I; ~~e~urando ·el 

goce quieto y pacíflc6 de las ~~sas; ble1~es inteuanÍ~s de su p~tri~onio. 
41 .~Ignacio Burg03 OrihUéra. Gs Garantías lndh'idualcs. p. -198 
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Entre los preceptos constitucionales con relevancia por los derechos de seguridad 

jurídica que consagran, encontramos la imposición de obligaciones a las autoridades 

del Estado que intervengan en la celebración de tratados internacionales ( art. 15), 

la prohibición a las personas de hacerse justicia por su propia mano, el 

establecimiento del derecho a la administración de justicia pronta y gratuita, así 

como la prohibición de aprisionamiento por deudas de carácter civil (art. 17). 

Existen también diversos preceptos constitucionales relacionados con el ámbito 

penal que establecen premisas respecto a que sólo por delitos que_ merezcan pena . 

corporal habrá lugar a la prisión preventiva, el lugar de la prisión preventiva debe 

ser diferente al destinado para la extinción de las penas y el establecimiento del 

régimen carcelario (art. 18); los requisitos.ª cumplirse en el auto de formal prisión, 

el mandato expreso de seguir el proceso por los délitos señalados en el auto de 

fonnal prisión y la prohibición de maÚratos, gabel~~ 6 contril:mcfo~es 6 .abusos en 

las cárceles (art. 19); así como. las• garantías del' acusado · ei1 él p;oceso penal 
•. ' .. ·-.-" -- ~·._·: .... ~.-.. ·-~·_:·: ... : _·!·'"· \, -~~~:~:.·, .'. ::<·. :·:-\' ·;-.·-;· 

.-,-,= .. -- ,., ";· ;"'.~/< -; :'.L ··--, .. :··· 
(art.20). 

Adicionalmente, en~e lo~ ~r~.c~ptos rel~'cio~ados 'con.la fu~te~~ p~n~l ~·ri.col1~amos 
aquell~s.-. q_~e- eitabl:~ce~·"la.·r~s~~~ .:~~ .• 1~:·;r~~·~.1.~~i·_~~--i~.P~fr;;~~n:~~·;_~~;:;ºrI?:ª 
exclusiva en --favor deI pod~r jud1ci~I;yde perseguir e los defüos en favor del 

Ministerio Públi~o ; 1~ J;~1idiú~ii'~iaC(art:2.1); \~ p~~liibi~ió,nJ~ 1?~oñÍiic~~tón de 

bienes, mutilacioíi.',etc:,así'.ccííno ele_: ~enas •.. inusita,das y tiásce~dentes,_· la 

proscripción de Ía_péna el~ 1~~e~e'p~ra d~l.itospClHtidas')r s~'.pr~~~ló~ie~clusiva 
para los señalado~ en la propi~ c0;1~Íit;1~Úi~\a1ií2{íá ÚÜiit~~Íón' de i1{st~ciás. ell . ' '" -·· ·:- . . - - . ~- . . ""' - .. - - .- .. ·- ._ .. :...-, . ·"- ~ 

. el juicio crimiI1al, la-prol1ibicic'Ín a ser jlizgaelóelos vecés por el lnismo-deffío y a la 

práctica de ~lísolver ia insta1Ícia '(art. 23). . --- - . . - . --



63 

En relación con el ámbito fiscal, existe el . derecho de todo causante a que las 

contribuciones sean pre\•istas en ley y cumplan los requisitos de proporcionalidad y 

equidad (art. 31 f; IV). 
. . 

Por otra parte,, los arti~~ló~·: 1 (y l 6~o~;titui:ÍÓnal~s qu~ ¿~l1stituyén las garantías 

de segurid~d }i'1rídicá1Ü~s h~prirtiinte;'de .í1tiesfro. sistem~}~ridi~o· ~Óristitucional, los 

:~ª1:;:1::;á:dttºÍ{:~~i~r:Jifa:r~ry1t/;~\:1~ii~~i1t~i;d::'.stituyeii garruitías 
·'.·. ·;,. ; 7 ~;¿'::.; .,_.· . ', -. ·:· '::'~'.:! \ < .;' '.: ::;:. '·, 

:.?:~:; , .,ur,· ·~'.·~;::}~ ·.·:: 
En ambos preceptos 'se.est~bÍ~~é1t'diversás'~arantÍas·'de .. seguridad jurídica, las 

cuales nos· 1i,11liiare1nos{ ~nu;1~i~r, •• to1!!~~cepción de la garantía· de audiencia, la 

cual ~erá'objeto. d~-e~jt~~i9 ~i~I.·~i¡ji;i~11t'e·a~art~d.~· deÍ~reie~ie/capítul~~.Y ·de la 

garan'tía de legaliclacl, la CU
0

alanalizare1nos'con.posterioridad porla.impórtancia que 

revisteco~og~ra1i'tí~d?~~~~~dft~JJ;~ic·~.: '..< ··~ ·.•·····.· .... · >.: ··;·· 

En el texto· deí' artí~u1&·~ 14 ~onstitl.1cicinálse ·• c~·1ís~i,:r~n ~~~tr6 ~ará11tias .eipecificas 

de seguridad} t;rldica,'la'!irii~i¡¡~·,de iiiét~6;c~i~id~~ cté';~ )e·~'(pri)i{~; ~árrafo ); la· de 

audiencia (segm1do'' píÍrrafo)/ la de, la exa~ia apli~ació1i de la . ley e1i. materia penal 

(tercer párrafo), /por úJtiI~~, ía'' de 1'egaliclad ~1i materi~ ju;isdiccional civil (cuarto 

párrafo), en los siguientes ténninos: 

"A ningun~ ley·s~ ·~~rá ~fecto r~troactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá' ser privado de la vida. de la libertad o de sus propiedades. posesiones 

o derechos. 'sino meaiante juicio. seguido ante los tribunales previamente 

establecidos en el que se cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento y 

confonne a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
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En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

aun por mayoría de razón, pena algm1a que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 

a la interpretación jurídica de la ley, y a la falta de ésta se fundará en los principios 

generales del derecho." 

Por su parte, el artículo 16 constitucional erige Ja garantía de legalidad, la relativa a 

las órdenes de aprehensión y detención, Ja garantía de legalidad en las órdenes de 

cateo (primer párrafo), en las visitas domiciliarias (segundo párrafo), la de libertad 

de circulación de la correspondencia (tercer párrafo), así como la de inviolabilidad 

del domicilio privado (último párrafo). 

Ambos preceptos s~n· pieza ·fündam~ntal de nuestro sistema jurídico constitucional, 

ya que en ello~ ;e 6cnil~1rip1a; en fon)'la genérica, el priilcipio cle,legalidad,_ el cual 

constituye la ~sencia·d~Írégiiii'eit}üridico de un Est~do d~D~~e-chÓ: . 
<· • ~:" ., :·. ' °"'' --·- . 

. :·-Jf ~ .. .;"": ..::·.=:- ., .. -i~=:r.· -;\ \~.:r " .. -.. -
-o.-, .. :.r~-:-" ·.·:.~ ': ·:/ .· , .. ~ -~·: .. ;_. 

Respecto de dicho pri1;cipiÓ ~~be anÜta~ I~~ si¡,iiii~nt~s c<it~sid~raciones. 

r.ra '' ~••omi• '' 1,k~~?J~,:.:~;,j~~1dód oo more-•• 
de un orden que reiu1~·las dJ,~clJ~ª.~:;elosó;gii;o;.,~ii;gst~d¿:~rden.que ,como 

señalamos, en nuestro '. sis,té~a :jurldi¿Ó se. d~c ¡¡ .través 'de la pré~sión en la 

Constitución P~lítica . cie di~~~s~·s' g~r~ntÍas -~~~ i~p~1!én ~--. la aÜtoríd;d el 

cumplimiento de. m~a se~e :de coriélidÓilé~'·?'.f~qúisitos', tendi~fües\a 'eHniiliar .. la 

arbitrariedad en las relaciones}~itre~~~tcÍridadés y parti~ill~res ~que ~deniás, deben 

ser cumplidos p~r las prim°erns·'para pod~r valÍclam~nte. e~itir a~tos ¿llc~inados a 

la esfera jutidic~ de los iob~mri<los. 



65 

Pues bien, el fundamento directo de la obligación genérica que tiene toda autoridad 

de ·dar cumplimiento y actuar conforme a los imperativos establecidos en las 

garantías individuales, y en general, en todo ordenamiento legal, sometiéndose a las 

condiciones y requisitos establecidos por las garantías de seguridad juridica, es el 

principio de legalidad, el cual implica que todo acto del poder público está 

subordinado a nonnas jmidicas preestablecidas a las cuales deben someterse, 

principio que como indicamos se encuentra elevado a rango constitucional a través 

de los artículos 14 y 16 constitucionales. 

El principio genérico de legalidad dentro de nuestro régimen constitucional se 

traduce en cuatro premisas, mismas que a continuación se enuncian. 

a) Debe haber leyes que den existencia a las autoridades, es decir, 'para· ser _ 

autoridad se necesita de una ley que dé vida alórgano del p~d~~ ~¿bJido;'p~r lo que 

la ley es el denominador común para la existend~ d~ las ~~t~ridad~s. _ 

c) Deb~ existir 1Ú1a •. Í~?-qu~-Íija :'Ja íriaterÍa flii~~~ 'ct~I ai:to d~ a~toridad, esto es; 

para que surja el ac¡;; d~ autpd.reib~efn~· .. y-~;;~ ;¡;eci'i;~í,ii~áT-a{giilii~~do,'~ iri¿Íuso ~ 
afectar . su esfera jurídi¿;¡~ haber; d_isposÍciones ~~~~s~guÍeri l~s' tareas 

inherentes a.i pOdei· p·J.bú.~-~;~·, :;~\-, · \<: ·. :-.:.~,/::·· >'.: :~:;::;_< 
• -~" ·.- <· -, ' 
·-,-~-· '·-··~' 

, ___ ,·~:-- -·-:",.t..c. .·,;. 

d) Por último,.debe exl~tiriii;á leyqúe rija.la i-nierpr~ta~ión'fapii~~ciÓndel acto 

de autoridad, es d~c-ir~Ja ¡L;tcJrfda~'en Íaemi~iÓIJd•e a~tosdeb~apJi~~r ~.hÚerpretar 
la ley en los ténnino~ y condici6nes' que és;a· pre~é, curnplie;1do los ~equisiio~ que la 
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misma establece, esto es, la autoridad debe proceder a la correcta fundamentación 

y aplicación de la ley. 

Asi pues, el principio de legalidad, como ya anotamos, constituye la esencia del 

régimen jurídico de un Estado de Derecho, ya que todo acto de autoridad, sea como 

resolución jurisdiccional, adminsitrativa, e incluso legislativa, debe ser la expresión 

del derecho en cu.ante a que los actos son elaborados, pronunciados o ejecutados 

por el órgano u órganos a quienes la ley dió su existencia y competencia, emitidos 

conforme a la ley que rige la materia, previa la debida interpretación de la ley y 

como resultado de su exacta aplicación. 

Es necesario puntualizar que en las cuatro premisas antes señaladas, se hace 

referencia a la existencia de una ley, debi_endo entendersé il'ésta eri' su sentido 

material, es decir, como un~~-clis¡iosíci<).~ genl'.ral; abstracta e im)Jersórial sea de 

carácter constitucibnai,' o~gáriic~;·c'o~dillari~; ¡ o bie1Í, ~e tí-ate de reglamentos 

autónomos 6 h;t~ró~oírici~; s~I~~ ~~'~) 6~sode la ley que da vida a la autoridad, en 

donde debe ení~~d~~se ~-,¡~ii:n~"en ~¡,~sentido formal y material, lo cual ha sido 
- - - ', ··- ·; ,---~·-,. -'; ,_: -.· .... '''"'- .. ··, ... · . . . . 

sustentado á traves decriiériosjunsprtidénciales. 

Podemos expresar !Os pOsiulaCi()5 de la garantía de legalidad en una fórmula, la cual 
- . ·:'..'.",.-;'"' "·',." ', -

se enuncia: .• . . . • .• {: . 

Las autorida~es.:~(}l~-1~~Jen real
0

iz~r ~~uellos actos. c¡ue les . estÚ_ expresamente 

pennitidos por_·. hl ley,' y
0

sÍe11lpr~ y:ctlando los'Jleven···¡¡ calll{en'. losténninos,. 

condiciones y c~~~iie~ªº 1~$·_réq1;¡;¡td~"q~~~la· ~is~~~~~til>1ege, Ü'taiiÍo. qÜe Jós 

gobernados p~ede;; ;~aliz~~ t()éios los áctos; excepto foS-q'Je ~xp;esame~te la ley les. 

P
rohiba.42 .··.·.·.·. ·.··· ..• :"i;' .;, > <_.:\" ...... :' "'"'"·" ·:····:.?:·.: ,";••:. :.•, . .,_ "· ;· : .. 

• ¿_ :;·;~o;... . : -~ ;~ ·. 

42 .~ "La co~stitución FCdéraJ.~ ~~tici:~~:~ g'~~~~tid~;~~c ~~~~~g~::~~ ¡~:~·br ~cl--~O~~~·~.d~~:-i~~lj)~;·¡a ~,~·~~galidad. la 
que debe entenderse co~o,la s.1tisíaeci~n que lod() acto de au1ori.dad ~m de reali.,~rsC cóitrorffie'al te.\:to ~xprcS() de 
Ja ley. a s~ espirilu o interpreta,ciórl j~,iidica: e~ta.'&i.J~nt!a r~rma parte d~. la genérica er.~. sc.gutjdad jurfdi.ca que 
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Finalmente procede añadir, c01l10 con toda atingencia señala el maestro Errain Polo 

Bema143 , que el principi,o de legalidad se· concibe como la forma técnica del 

derecho, de la justicia y M la libert~d, ya que la ley, no es por si misma garantía de 

la justicia y de la 1ibe~~d, d~ táI~'sue~e. que cuando no las aseh'llra, surge la 

posibilidad de impugnációri ·a• 1;avés cti:1 ]i1icio de amparo. 

Es decir, nuestra Ley F;ni~~1~i¡;¡~Í·i1npÓÍ1e reglas jurídicas a la actuación de la 
•>'·>·· .,<~· ·.,- .... ·--:. .-- · .. 

autoridad para que elüldiV'id11Ó pueda vivir alampara de un orden jurídico que le 

pennita goza~ los ben~ticf ~'~·; d~ su{d~r~chos, e imp~ne además, la obligación a las 

autoridades.de a~atar diclt~i~~gl~s;·;. '. .. 

Sin embargo, la ;imple. d~bl~l"~~ió1~:~()Iemne de las mismas, no garantiza su pleno 

cumpliniientó; p~~ lo;:q1Í~ :ei·'~1~~1ice de.· la legalidad pennite que el órgano 
·., ~c;o, ' • ¿- .·. - ;• .· ' 

jurisdiccional; a Íravés de ~us trlbuíi~Ies federales, controle al poder _público cuando . 

éste descon6z<:a o . vi~J6 l~s · g~rai;tÍas del gobernado, para. Joi,'l"ar así el amparo 

efectivo _de _e~9~ ~d:if~~-i1º~~~': ·.:· ·;~-
/;' - .· · .. ;. - ' ' -

En este orden. d~ ideas, enco11tran1os ··que)~ '1egali~ad se complementa con la 

justicia. 

Asentado lo anterior, toca ahora analizar el contenido de la garantía de audiencia. 

tiene como finalidad que. al gobernado se proporcionen los elementos necesarios para que cslé en aptitud de 
dcícndcr sus derechos. bien ante la propia autoridad administmli\'a a tmvés de los recursos. bien ante la autoridad 
judicial por medio de las acciones que las leyes rcspcctiras cstablc1.can: así. para satisfacer el principio de 
seguridad jurídica la Constitución establece !ns gamntias de nudiencia. de fundamemación y moti\'ación. las 
formalidades del acto autoritario.>' las de legalidad." (Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación. Ocla\'a Epoca. Tomo XI. p. 63) 
·IJ •• Efraln Polo Bernal. op. cit .. p. 119 
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3.2. LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

La garantía de audiencia se consagra en el segundo párrafo del articulo 14 

constituciona_I, en los siguientes ténninos: 

"Nadie podrá ser privado de la vida de la libertad o de sus propiedades, posesiones 

o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos. en el que se cumplan las fommlidades esenciales del procedimiento y 

confonne a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Es necesario analizar con detenimiento cada uno de los conceptos que contiene el 

texto antes transcrito para poder entender el contenido y alcance de la garantía de 

audiencia, y p9stcrionnentc, analizar el alcance de las excepciones a la misma, 

para lo cual mializarcmos a manera de subtemas cada uno de dichos conceptos. 

3.2.1. TITllLAÍU:s llE LA GARA~·fi{D•: AÚDIENÓA .. ·· 

~ . . . -.. 
•.. -·. ·,. -·~·1:,:, ... y·;:~ .:<' <·: 

Ahora bien, al hablar de iodos J()s iabcnlad!l; d~lie e1úenderse por foles a _todas las 

personas que cd1istit1;yen 11 •. IÓs su]et!ls·;~cti~~s ci6.g1Ja;1tías i1idividÍ1ále~. mismo~ 
-~ - .. . . ' . '. . '· ·-·~ ,. . . : ' -. . . . . . . . . 

que en su oport'unidad quedaron anotados,' es decir, a toda persoua lisica o 1iioral 
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que se encuentre en territorio nacional, o bien, sea titular de un derecho en territorio 

nacional, y sea que se trate de personas morales de derecho privado, de derecho 

público o social, o bien, de carácter religioso o político, sin distinción de 

nacionalidad, sexo, edad o condición. 

3.2.2. ACTO DE PRIV ACION. 

En los ténninos de la garantía objeto de estudio, enconirainos la declaración relativa 

a que nadie puede ser "privado" d.e Íos biel1esjurídicos que !~garantía de aUdienda 

establece, es decir, el acto de autoridad co11dfi:io1iacló por lá gárantía ele aÚdiencia 

Hemos explicado qlle las garantías i1~cllvid~Íales se. dlin en las relagiones desuprá a 
:_o_._l j -, • •T'•'. ·-~-~ ~ :-';cr,c; •: :-<:::-

subordinación;-~sto es;'en' las' re
0

laciones enfre'ai1toridadés y particula~7s. 'relaciones . 

~:di:ea c::ct1:lzªt~:i~l~:~:~i~~~;g,rJoz~ti~:1~:r~}i::d::~:ri.~:1c:~:ti::fe~:. 
unilateralidad, impe~llli~idad y c~~rcitivicl~ci:. · • · · 

''" bi"; ""' '~~' i"'f;~,~Ój::,, ?·''°";,, ;~'". m "IM · p°'iti~• o 
negativos,· es deci~; p1iedeii~a;irs~ 'cié actos :qu~:favcir~zclln ;Lgobemado, s_ea 

reconociéndole. un d~r~~li~, otor~fuid~I~ ·U,Il~, ai;tbriz~6Íó~. o p~~lso, ~nfre. otros, o 
.. ·- .... ' . . '• ,.,. - . -. - "·· 

:::~::] :::;~i~i::r.acíi~ 11eg1!ti,ios lps ;¡¡~Úé(a,fectan su'~sf~fª j;;Íídicri oé~sicinándole 

De tal fonna que, d~ó'tro de los aetas ,;egativcis que érniteii las.aútoridades están los 
"' .:, ," ' - ' ., .. ·.. . ' ' '. ~· . -~~ -· ~- ; . . ,. " ' 

actos de privación y h:>s ~~to~ de' .~ol~stia/ sie1.ido los'p~imer~~ iós c~11dicionados 
por las disposicici1ies de la g~~aníi~ d~ a~1dienica, y los segundos, coino 
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analizaremos en el Capítulo IV siguiente, los condicionados por la garantía de 

legalidad prevista en la primera parte del articulo 16 constitucional. 

El acto de privación "es la consecuencia o resultado de un acto de autoridad y se 

traduce o puede consistir en una merma o menoscabo (disminución) de la esfera 

jurídica del gobernado, detenninados por el egreso de algún bien material o 

inmaterial (derecho) constitutivo de la misma ( desposesión o despojo), así como en 

la impedición para ejercer un derecho."44 

Ahora bien, para que un acto de privación pueda considerarse como tal,: para los 

efectos de la garantía de audiencia; es r~quisitoque el egre~o cl~\in hlen ~ d~s~ojb ·· 
, - • :.-.',·-;.."· -·:..:'.. '.·'- .-.--.·- -·-··. ~ -- ·~- ·-''.·-·~,: .. ;~:)'-·~··-.:·::.-,--.·_ .. , e.-

de un derecho·. o· la frnposibilitación li'ara: eje.rcit~rlo; se~. el fin úit.i1110 del acto de 

autoridad, es deci~. qu~·~¡ bb}eayo fiI1i1~~ ~~~ la pri~a~ió~ <l{¡;ii;1~;~~ d~fi~iti~~. · .. 
»·>i" <;;:> ''' . <·: -~-. ·;' :~-:.· {·;~.:~:~:~; .. , ,:,·; ;,·::: 

Será entonces •. actd d~ pnt~cióllaquer'~()fo •. cte'a'i;t~rldá'd qÜe ti~n~· cbmÜ filla!idád .· .. 

extraer en rorm~ cl~tinitÍv~·ii11 bie;í ·J~cier~;M~~ 1~~~srerilfü~';údi<l~1i~ii~fii~ci6As 
'.'.¡ • :._'.;\,. ·,·,·:~<-:>"'.' ,-,·.· ,:·;-:-. --~~-. <.;·/1···:;~."\ -',<\· 

<,:•o • 

veremos en s.u oportunidad, para que realmente exista Ún supuesto de excepción á la·.· 

garantía de ~udiencia, ~ebemos estar frente a ~;1 acto d~ autoiidaclde tal n~tural~za. 

44 .- Ignacio Burgoa Orihuela. Las Garantias Jndi\·idualcs. p. 532 
45 '.:- Como ejemplo de un acto de autoridad. que si bien tiene como consecuencia una privación. ésta no es de 
carácter definitivo. podemos citar el amo de exequendo. ya que dentro del procedimiento ejecutivo mercantil. una 
,·ez dictada tal provisión. se produce el egreso. vía el secuestro y depósito correspondiente. de nlgún bie_n .de la 
esfera jurídica del ejecutado. Sin embargo, dicho auto no tiende a reali1.ar una prirnción definitiva. sino. sLÍ 
finalidad es la de asegurar las prestaciones debidas al ejecutante. garantizando las resultas del juicio. de tal fonna 
que este acto de autoridad: al no ser un acto de primción en los términos anotados, no está condicionado por la 
garantía de audiencia. 



3.2.J. 

71 

BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS POR LA GARANTIA DE 

AUDIENCIA. 

En el propio texto de la garantía de audiencia se enuncian los bienes o derechos del 

gobernado que son objeto de tutela por parte de dicha garantía, de tal forma que la 

misma dispone que nadie puede ser privado de "la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos". 

a) Con respecto a "la vida", ésta se refiere a la existencia del ser humano, de tal 

fonna que la protección que otorga la garantía de audiencia, a través del término 

vida, atañe a la existencia misma 4e1 gobernado, a su substantividad psico-fisica 

como individuo, frente a las actÜs d~~autorldad. 
'\';- ~: ~¡ -

Así pues, podemos as~veJ~r ~J~· ~si~ bien jurídicamente protegido por la garantía 

en cuestión, hace ref~~~1Ícl~·~;cÍusi~~~ lás personas fisicas. 
,_ , - ;;:-~'~: ' _. ~: •. •,{ .--.-- . . 

., ... 

b) Por lo q;e toca·';¡ "la libertad';,· éÍ ,alcance. de tutela. que tiene tal concepto 
- <:".:·;.>::~·-··_--.:::'.-~-·';}_: .. :.;.:;;(:/ .·\ <.'·; .. ·: __ ,.-- ·:_-;:.:,-.-_-:.· \~':~-'.:·~:>·,;-.<::./:·_., 

abarca toda, libertad .de ,qúe puedá ,ser, titular eh go~emado; empezando porla 
': .... -·~ ... ,·;:ú.: .. ,·.>"/; :.'';,::::¡.-~.:.\:·.:·r·:.' ~;;".";~_"·:·<> .. ~ .. \•/P">:': \.~:-;,': ¡;:~·-~.:'.-'!';~·-: ',';<: ¡•·.',:: 

libertad fisica º· materiálde locóírioción;:e11 cuanto ~ góbeniados pe~sonas tfaicas, 

así como todas a~~eíla~ li-ti~~ád~s ~Je 6aí~~';é!~;~~Íic;~·~ubJ~ti~~~- se1~o~:a~al1 a 

manera de garantía~ ~sp~cífl~as'd~ ¡¡'bert~a én.11úés~á'Céi~s~i~uciÓll. ~:~ I~s· c~ales . . 

hicimos 1nencÍón ~1\ ~J~ie~~~~~tr~b~}t d;tesi~f ilt~ai!\i ~bbi~ ·i~'~¡·~sifld~~iÓn de, . 

las garantías indivicÍJa1~r ··•·· .. ';> ·· ·. · '. . ..• ¿· .. •: ... ·.. · 
, :,~:_: ~--

"'.<':: .,.__ __ 

En cuanto a)~ ":propiedad", I~ dedns~ quf dada garmltia d; a11diencia e) 

mediante el' concepto de propiedad, se extiende a' los tresderechos .• subjetivos que 

de ella se desprenden, es decir, el<le uso, disfrute y disposición ele la cosa objeto de 

propiedad. 
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La propiedad como derecho real que es, "se manifiesta en el poder jurídico que una 

persona ejerce en fonna directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla 

totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo 

universal, por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto".46 

Tal poder jurídico de propiedad puede ejercerse sobre bienes muebles e inmuebles, 

sobre cualquier cosa que sea susceptible de apropiación particular. 

Ahora bien, respecto a la propiedad podemos encontrarla :Jegítima o ilegítima, es 

decir, puede exisitir la propiedad con justo título; olíien;;sitÍÍ!L 

En ese sentid~,. 1.a prohibición establecÍd~ a;:·1a~; au~4i:idad~s para. privar a los 

gobernados de sus propiedades,sindarprevia1ri'ente cÍ1ÍriplilliientÓ a las condiciones 

que la garantía de audiencia. establ~cL~e;sii ~~b~e\~~Í~l~i~r Ú~o d~ propiedad, con 

independencia de la calidad; leg¡tima o.il~~íti1n'a qJe ésia tengá, ya que a través de 

esta garantía se protege el d~re61;6 <ll~rb~ie~;~rl.:Y:a>todas 1is cosas que pueden ser 

objeto de dicho derecho. ·"'-·: ·, 

De tal fonna que, el. juicio 'c!e. a1]íparo qt1e' s~ i11térponga por violación a la citáda 

garantía, no tiene com~ fi1í~Jid~d· 
1

~~s~lv~r cues;ioí1es de . propiedad, ya que la 
. ·. , -,:,_ , .... -e.... ·- . -· . ' --.- . '~ . . _ ... · .- . . ''. , 

autoridad jurisdiccionaLen éij1ifoio ·.de g.lrai1Úasn!J 'estúdia ·. eI fondo• de la caHdad 

del título, .únicáme;1t~ el r~~J~~cÍ\i~ )~·:g~rrinti~'de ~udie1Íci~·anie la .• pdvacÍón del 

derecho de propied~d, ~~a ést~. ie~íti1~~ ~ Ü~gltima. 

-ir • . - Rafücl ·Rojina Villcgas. Comocndio de Derecho Ci\'il. Bic.ncs Derechos Reales \' Sucesiones Tomo 11. 
21Ja.cd .• Mé.xico. Pornia. l IJMIJ. p. 71J 
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La resolución de controversias respecto a la titularidad de la propiedad, del justo 

título para detentar tal derecho, es competencia de la jurisdicción común Y tales 

conflictos se desahogan a través de los procedimientos que regula la legislación 

ordinaria. 

Es así que, la garantía de audiencia protege a la propiedad en sentido amplio, sea 

cual fuere su calidad y además, sobre todas las cosas o bienes que pueden ser 

objeto de propiedad de los gobernados. 

Cabe señalar que este es el criterio que ha sido adoptado por la Suprema Corte de 

Justicia en jurisprudencia. 47 

d) Adicionalmente, teneinos a la "posesión" como bien jurídico tutelado por la 

Pues bien, la posesión es 1m derechoqlle .se traduce en 'Ún poder de hecho que 

ejerce una persona sobre lÍnac~sa, p~dÍ~~cfo'ser ~bjeti) de posesló¿ todas las cosas 

y derechos que son susceptibles de apropiaci<)n':· ·. 

La posesión además, en ténninos de nuestra l~'gislación civil; p~ede ser originaria, 

la de aquél que posee a título de propiet~n~; ºo bi~n, derivada, duindo ~e.tiene el 

derecho de retención temporal de la cosa po~~rtu~ d~·~~ ·~ctojurldi6ó, áfüul~ de 

ususfructo, arrendamiento, etc. 

''.-Apéndice al tomo CXVJll. tésis 831.834 y 835: tesis 273.274 y 275 de la Compilación 1917-1965 y 287.288 y 
289 del Apéndice 1975. Tercera Sala. 
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En estos ténninos, la protección que otorga la Constitución a través del concepto de 

posesión , es a ésta como derecho genérico, esto es, se tutela la tenencia material de 

los bienes con el ánimo de poseerlos a titulo suficiente, independientemente de ser 

ésta originaria o derivada, o bien, con título legítimo o sin él; se tutela el poder de 

hecho sobre la cosa, siempre que tal tenencia no constituya una mera ocupación 

material. 

Además, le es aplicable a la posesión, la apreciación anterionnente hecha a la 

propiedad, en cuanto a que los conflictos posesorios no son materia del juicio de 

garantías, ya que los tribunales federales no pueden juzgar sobre la legitimidad del 

título en que se funda la posesión, puesto que la garantía de audiencia preserva 

cualquier posesión, independientemente del título o la causa conforme a la cual se 

haya constituido. 

De igual· fonna, los criterios asentados . en los párrafos anteriores han sido 

adoptados por la Suprema Corte de Justicia en jurisprudencia.48 

e) Finalm~rit~}c,~I t~~t~ 'del·~seg1uid6· pá~afo~ del···. artículo 14 constitucional 

enun~ia como bienj~rldiccipr~t~~ici~·~ lo~;'cÍé~e~hos;, cÍe los gobernados. 

La connota~ión. qJe·¡¡~ire1Xjb1(),i-~~r~I:~;~·. ;~~·11·~;ectcis· de· 1~·:tut~1a· que la 

garantía de a~clienci~ Üo~ga a los mismos, co~pri~de ~ t¡;-cl~s ·~quencis d~rechos 
subjetivos qu~ inte!iriin la esfera jurídica del gobeftiacl6 •. bie'~ sean reales, 

personales o inherentes a su personalidad. 

".-Apéndice al 1omo CXVIII. 1esis 790: 1esis 245 de Ja Compilación 1917-1965y1csis 267 del Apéndice 1975. 
Tercera Sala. 
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Es decir, se contempla a todas las facultades concedidas a los gobernados por la 

nonnajurídica positiva, y es así como io ha sustentado la Suprema Corte de Justicia 

en diversos criterios jurisprudenciales.49 En consecuencia, están excluidos de la 

tutela de la garantía en cuestión, los intereses materiales carentes de tutela jurídica. 

En nuestra opinión, bastaría con que el texto en el que se instituye la garantía de 

audiencia, estableciera como bien jurídico tutelado por la misma a los derechos de 

los gobernados, para que se extendiera la protección tanto a la vida, la libertad, la 

propiedad, como a la posesión, ya que todos estos bienes quedarían englobados 

dentro de dicho concepto. 

3.2.4. MOMENTO EN QUE DEBE OTORGARSE LA GARANTIA DE 

AUDIENCIA. 

En párrafos anteriores establecimos que los actos de autoridad condicionados al 

cumplimiento de los requisitos que impone la garantía de audiencia son los a.ctos de 

privación. 

Pues bien, a través de la expresión "sino" inclu.ida e_n, el texto de la garantía de 

referencia, encontramos el fundamento de tal condicionamiento, ya que el precepto 
. - · ... - . .. . ' 

indica:. "Nadie puede -ser pri~ad() de. la vida;. de I~. Úbertad o de sus propiedades: 

posesiones o dérechos, sino;n~dÍantejuidó .... :•• 

Es así que, el'ácfo d~ privaeiÓn d¿·1()s bienes Jurldicos tutelados por la garantía de 
. · _. .·e -- .; :.,,,.-, . . ;'., -~-' . ,,~: .. ' i,;·:. ;';.,-_.<. · ; ..... ,. .• >, ... ->- .e·: , . 

audiencia, . está coniiici?~ado\al .'cíúnplitllientc( de •los: réquisitos que la propia 

garantía de m;cli~1;ci~ ~s;ab1~6e, ~~t~_~s.· ~~;¡{:~o~~r privar ~I gobernado .de sus 

derechos, tal ~íiyai:i6~ delie d~~e: Í)1nediante juici~; ii)seguido ~te 1()s tribunales 

49 .~Semanario Jud
0

iCfal de ia FccÍcfaciórí. tomo LVÍI ·p; 588.· "10~10 x.xXV. p.ig~. LÓ-95 y 1:144 
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previamente establecidos, iii) en el que se cumplan las fonnalidades esenciales del 

procedimfonto, y iv) conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, 

requisitos que constituyen, a su vez, garantias especificas de seguridad jurídica 

contenidas dentro de la genérica de audiencia. 

Además, en la expresión "mediante", que sigue al condicionamiento del acto de 

privación "sino", encontramos la esencia de la garantía de audiencia al señalamos el 

momento en que ésta debe otorgarse a los gobernados, es decir, a través de dicha 

garantía se establece la prohibición a las autoridades estatales de privar a los 

gobernados de sus derechos sino es ''mediante juicio". 

El ténnino "mediante'!.debe foterpr~t~r~~ coi!los};1ónimo de "por rnedi?de", conio · 

"previo", por lo que deb~ i:~lsli.r\:11 h;Í~io'{J~evio, dci fon~a tál qu~ •. prh~~r~ debe 

existir juicio y posl~~¡~~~entc 60;1;~ ci1i~~C'í1~íÍci~ del rnis;no': p~d;á ,;a,ber_lUl acto 
de privación~····. • \> .,· .. •;; .c_·:•T..··-•.· .. ···; .. '.· ··• ;:}i .. . . : . 

. ' ' o:.'.· ;·~-. ~· •, "'. t~:' :;;,; <, .. :: . ;:;: _,, '. • 

; _, '· . : ;:.:: :-' ~·-,:·. ";':'; -.~' :·-

~::1::::r1:1'irct:1:i~,Jlgf;:t~f :?:,~l~bfü¡Jf ~qif~Sfü¡tí~~·¡fü¿t;~~!1!tt~té:á:,~: 
cual se obliga a las airt?;idadc{~elf~stllilo•ri·~éniíitir ládefen'~íÍde l~s barticulares 

en fomia previa~-i:uaÍ~lri~/p:iJ~~ió,i·~~ ~tis d~~;;c¡;~J;;~1:Jo'~¡;~{~~~~deb~~~; Óí~oy 

Los conceptos r~i~ti~os ii la oblÍ~ri~icín de p~~nitii ai'p~~¡~L;IÚ~u d~fo;1~a, de ser 

oido y vencido er; juicio, serán Óbjct~ de estudio ~l;ánd~ analice111~s él contenido de 
·,,: .' : . : ' : '.,''".'' .. '' ~.; ··. : < . ,,. 1 ' - ·_: ... ,-·- .- • • ' ~ 

las garanlias específica~ ·de sCgüridad juridica con;·¡irenaidás en .la garaníía de 
--.-,-

audiencia.· 
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Por lo que concierne a el momento en que debe otorgarse la garantia en comentario, 

el maestro Juventino Castro considera que existe indefinición y al respecto 

manifiesta: 

"El momento en que debe otorgarse la garantía de audiencia no ha sido clarificado 

totalmente en las ejecutorias de los jueces federales, ya que en algunos casos se 

resuelve que antes de privarse de un derecho a una persona, debe pennitirse su 

defensa dentro de una audiencia; y en otros c~sos, se afinna que basta con conceder 

la audiencia despúes de la declaratoria de priJaciÓn de derechos, para pennitir la 

defensa del desposeido, que si resulta :.eficaz ·motivará la revocación de la 

declaratoria de autoridad que causó la. inconrci~~idad.''50 ·. 

Sin embargo, a pesar de. la hidefüiición qúe el ni'ae;t~Cl JuJe1Ítino Castro resalta en 

los criterios. jl;risprude11ciaies; respe~t~; a ~1 :~01f iAt~;:d~I otorgamiento de la 

:::::2::~'.:~Ei:~~;rf ~~ií~:~~\i~;~J~;~;:. 
_:::'.·j: ·, .-.-.:. ·,~f:~/: ·:~/__;):-.é.,:-· .. -/:~:-:~~/~_J:~:,>;:.-~ ·.;_:-_;:_ .. ·'" ~-~r:~Y. :'-- :. ' 

¡>~-~- -·-- - :<:~·-;" :':5.·'.·. 

Lo anterior, ya qÚe cCÍ1no analizámos:en párrafos anteriores, con: base e11 e1 texto. de• 

~:::ir~::::d¿:.:r¿i:¿~~:~tln:~~~~c~~ rr:i;~i~ir~s·~:~;t~~¡~:;1~l~~l~j~;::s~i;:~~ 
del artículo· 14 éó1úitit1lcio;{~1.Y·a1raV,~s1e1 té~ií10. ··1riediaiite'';'queda:e.stab1~cido 
que tal cumpliíniei1t~ d~be' ~ér ~~evi:~ a lkén1i~Í6n ~'~1 jci~ ;~¡~¡~6;d~-~~iv~~i611. -· ' 

-"·:,.~·--.f;':{," ':~>:·,· ·:<~\ .'«·,· .!·"' '>._._: .. 
·:>·.::>- -·-.··. ·> ::.){i:~:. ,,:.•: 

Además, la garnntia d~ p~e~ia ~t1dienciai'~~-~;;iá'.garaiiHa de seg~rldad _Jurídica y·. 

como tal contempl~ condicimi~~-. Y- ~lein~Í1t~~; ;i~vi6'~~ 'á /q;I~ d~b{ iuj~'iarse ·.·la 

autoridad para ge1;erar una '~r ect~~iónváÚda cin la ~sfera j~~idi¿á d~l kobehlado; de 

tal fonna que, se pennite ~ los goberiiatos ~l lib~e ~j~~~ici~ de i;1s de~echos, asi 

~" .· Juvcnlino V. Custro. op. cít~ p. _2:l6 
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como la debida defensa de los mismos anie la autoridad estatal, dándose así 

cumplimiento al espíritu que conllevan las garantías de seguridad jurídica. 

Al respecto, existen criterios jurisprudenciales en los cuales se confinna que el 

momento en que debe otorgarse la garantía de audiencia es previo a la emisión del 

acto de autoridad, mismos que a continuación se transcriben en lo conducente: 

"De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el segundo 

párrafo del artículo 14 constitucional destaca por su primordial importancia, la de 

audiencia previa. Este mandamiento, cuya esencia se traduce en una garantía de 

seguridad jurídica para los gobernados, impone la ineludible obligación a cargo de 

las autoridades para que de manera previa al dictado de un acto de privación, 

cumplan con una serie de fonnalidades esenciales, necesarias para oír en defensa de 

los afectados ......... " 51 

"De acuerdo con el espíritu que anima el artículo 14 constitucional, a fin de que la 

ley que establece un procedimiento administrativo satisfaga lá garantía de 

audiencia, debe darse oport11nidad a los afectados para que se~n iiÍd~~ er?ci~fensa, 
... ,.-o->.,,;:·\./i:":;.~;·;~>.'>: ,.;.:L,.·~<. . . .- ·. ,. -:· ·-\::/-'..:.Y-:~'~/-~,;--~·-·1r·,~··~.'.:·~ ... : .. ;/:·<' .... 

antes de ser privados _d_e'sits_ propiedades, posesiones .o._ derechos, coriJa·única 

condición de que se. ; respeien las fonnalidades ". bse~¿¡;les'°' de tcido 
d' . . u5z/ proce 1m1ento........... . ,.· '" 

;.:.;;_\:<·: ~~>~.: :,.' . ."' 

Con base en las razones expuest~s, podemos confinnar que la.gáriffitía ele audiencia 

debe otorgarse a los gob'é~ados en fonÜa pr~~a ~Í~ exi~terícÍi de:un ~cto de··. 
' · · '--· -,;.,-;:----'"_ •c;;-o·-·· -· ·· '-·-···- -----= ---~o-~-· -o-;--'•-,,··· ·-- ·--=· ·.,-·,.---- e---.•-,---·: -

privación. 

51 .·Semanario Judicial ·de Ja Fcdcraciófi. octa\'a época. tomo 111. p. 153. Tribun-alcs Colegiados de Circuito. 
52 .- Suprema _Corte _de Justicia. Apéndice 1985, primera parte. tesis no. 9. p. 
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Sin embargo, como veremos con posterioridad al tratar sobre las excepciones a la 

garantía de audiencia, existen casos en los cuales por disposición expresa de la 

Constitución, o bien, por interpretación jurisprudencia) al texto de la misma, la 

garantía de audiencia no opera en fonna previa al acto de privación, sino que se 

otorga ésta en fonna posterior al mismo, constituyendo excepciones a la regla 

general respecto del momento en que la garantía de audiencia debe otorgarse y de 

ahí, que son los casos de las llamadas excepciones a la garantía de audiencia. 

Consideramos que es en función de dichos supuestos de excepción, que el maestro 

Juventino V. Castro estima que existe indefinición respecto del momento en que la 

garantía de audiencia debe otorgarse. 

En este orden de ideas, podemos añadir que Ja previsión en leyes y reglamentos, en 

especial de carácter administraivo, de recursos de inconfonnidad, reconsideración, . . . . . 

revocación u otrCJs similares, los cuales pueden ser agÓtados por el gobernado para 

impu¡,'llar un acto de privación, son medios dé defensa pbsienores al propio acto de · 

privacié>r;, es •. decir, primero se dicta laresCJlu~ióll=y?posterionnente se da la 

posibilidad al· afeétado ·de impugÍlar~ el á~i~ :~,-tr~~~~ ·de' r~dursos . ordinarios, de tal 

previa audie~cia. i 

Por eride, no C!bsÍ~me ~u~~~visÍÓi,,:~,; le~~ ,;() ~e''ci'urriplÍni ~()ri' la p:;Cltecció~ que · 

otorga dicha gar~1t.ía,'ya 
0

qJéc6~ base en ésta; ~~meio ~eb:e oírse y vén.cerse. en 

juicio y posteri6~e11Íe exi~~ir I~ ie5()IÜ~iÓ1~.d~i'~ aÜiorld~~ cÍ~ cará~tei~ri;~tivo. 
'"<>!;:'..'' ... ;:;;~, .. -.:\- .· ... -/?~ ;~::;:'; ~-:.'.:: ·~:· 

::.ce·: . ,.. .. 

Asentado lo a~terior~:proc~de''áJ1ofi. ar;";¡j¡z¡rÍ~~ cuatro reqmsrtos o garantías 

específicas d~ ~eg~~idad:'.jurldi~~:\"'corit~nidás .. en· la· de audiencia, a cuyo 
.. · -.: .... ·:·''_.- -¡:··,,-,·_.,,,.,_.·. 

cumplimiento previo está condicionado todo acto de privación de la autoridad. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

MU DEBE 
liBUOH.~A 
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Cabe destacar,. que Jos conceptos que implican estas garantías especificas estiín 

muy vinculados elltre si , como veremos a continuación. 

3.2.5. LA GARANTIA "MEDIANTE JUICIO". 

La connotación del ténnino "mediante" ya ha sido objeto de comentarios en el 

apartado anterior, por lo que toca ahora precisar lo que debemos entender por 

"juicio" para los efectos de la garantía de audiencia. 

Del punto de vista procesal "juicio" o proceso jurisdiccional significa el conjunto de 

actos jurídicos procesales de las partes encaminados a la solución de un caso 

controvertido. 

La palabra juicio denota la función jurisdiccional, está es; ante la'existericiade un 

litigio y en virtud del ejercicio de una acción; el órgal16iu;lsdlc6iol1~1re~uelve; co~ 

::::i::::~~:veadi::::. ~{¡r:~:::;Z~ie~;:flJ:;~Le~~~ft.~~~~~tt?f!s!~i'.~ido. ·.~ su. 

'-·,.'" ·."e!'.. .. ' .• :;;;:·.:·-;·· • ..;:}· ,., :<'\~' "·· ,::> ~~:~; .> ''):····:'. 

Sin embargo, para los efectos d~la :~a~ant;a ~~~~~l~ri~i{efténninojuicio tiene una 

:::::,=-~~~r~~:;~~~~~~t,;m~,~::: ,::~· 
::~::~::.:1.~~~,~~~~~'~f ff~~~::::.:~::,: 
o mejor dicho ju~~<li«:cimi~l~ .• ~~;º ·~sr op~ra~~ '¡{1iicaine1;;e· cuando el acto de 

privación ~ que ~lud~ diclia 'garantía fu~se .el restlltado de la existencia de un 

conflicto de interésés smnetido al conoci;11iento de la autoridad jurisdiccional, el 
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cual se substanci.ara en ténninos de las leyes adjetivas, para que dicha autoridad 

dictase el derecho y resolviera la controversia mediante la emisión de w1a sentencia 

o resolución definitiva. 

De ser así, los únicos actos de privación condicionados por la garantía en cuestión, 

serían aquellos dictados por las autoridades jurisdiccionales para resolver litigios, 

quedando excluidos los actos pronwiciados por las autoridades admiiústratívas. 

Es por ello que el concepto ''.juicio" debe entenderse como sinónimo de 

procedimiento. Tal ampliación de concepto ha sido corroborada mediante criterios 

jurisprudenciales en los cuales se hace extensivo su significado a actos emitidos 

fuera de procedimiento jurisdiccional. 
-· . - .. _. . - . __ . . 

Entre las tesis jurisprudenci~l~i J:e ~~b~~·;~·mate~a e~isten, destaca la siguiente: 
. ., - _,," .\"·:- ··-.·~;-~ .. 

"Las garantías indi~·~ua.1~~·.~~['.fiíJ~f~;¡'4~~~si\zyci3~al se ()t~rgan para evitar que 

se vulneren los derechos 'dé IOs' Ciudadanos sujeiós a· cualquier procedimiento, bien . 

sea admmistraiivo, i¡\,¡1 o'p~~~1; ~éir Ío qu{es ~~Ón~~ la. apreC:iáción de' que sólo 

son otorgád~s ll~a'\~5 ;liJ~t~s:de['~iú1:rio:"s3 : ' :;) ' . .,-;~e: ¿\7 · ... ·. · •· ·.. · • . 

E>m =pUOOioO ;,i~lipst;~o";dó iw~ ;,§.~¡¿ oí~<:;p~do ml>im• 
al que el . p~opi~ te~Í~ d6J s~~d~ pfui~ro cÍ~1 ~¡~~¡~ {4 6~h~tii~ii6n~1 'alude, lo 

cual será objet{),d~ ~-áli:~:~':e~;~I ~~art¿d:?.~.i~i~~!~: :·i_ \(: > : /{ 

En conclusión, de~dee_1.·~~t6.de:~iia'cfe·l~~:e.f~ct~j~:na~rii:ció:,e1]uicio .ªque 

se refiere la gar~tí~;:<l~ ~_t<li~ri~i~~; ;{ád~~¿·¿1i"d~aÍ~úier ~ro~~di~i~nto 'ciue siga la 

autoridad ysierÍlpr~ y c~andd, ~6;;';ó ~~'ti;~H~r~1~os é;i\i1 6p6rt¿;1idad, tál proc~so se 

venti(e.anÍe (an;ÍSll;d~Ul;~idad qJ~'pr~tei1;dee1~Í;Ír elac~oy·sedé al gobernado la 
------·--··-· _·_, "·' ...... , .. 
SJ .- Semanario ~udi_éi~·I de I~ Fcd~~~~,ió~~· ;~~~: L': p._ 1,552. · 
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oportunidad de ser escuchado a través del derecho de alegar y aportar pruebas para 

demostrar lo que pretende y preservar sus derechos. 

3.2.6. GARANTIA DE JUICIO "SEGUIDO ANTE LOS 

TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS". 

Como segunda garantía específica se encuentra la exigencia relativa a que el juicio, 

cuyo concepto ha quedado precisado en el inciso anterior, sea seguido ante. 

"tribunales previamente establecidos". 

Daremos inicio por examinar el significado de "tribunal" para los efectos de la 

garantía de audiencia. 

Los tribw1ales, en su acepción formal, son aquellos órganos del poder público 

creados expresamente por ley para impartir justicia, es decir, para conocer de casos 

concretos controvertidos y resolverlos, diciendo el derecho con fuerza vinculativa 

para las partes. 

La definición anotada en el párrafo anterior, corresponde a aquellas autoridades 

formal y materialmente jurisdiccionales que forman parte del Poder Judicial y cuya 

función es la de juzgar. 

En este sentido, tenemos tribunales dentro del Poder Judicial tanto a nivel federal 

como local, estando adscritos al primero, la Suprema Corte de Justicia, los 

Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Unitarios de Circuito y los 

Juzgados de Distrito, y por lo que respecta al nivel local, tenemos· a los tribunales . 
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del fuero común que cuentan con su respectivo Tribunal Superior de Justicia y los 

Juzgados ordinarios. 

Por otra parte, dentro de nuestro régimen legal encontramos Ja existencia de 

tribunales administrativos, que fonnan parte de la jurisdicción administrativa sin ser 

integrantes del Poder Judicial, entre los que se encuentran los tribunales de lo 

contencioso administrativo, es decir, aquellos órganos jurisdiccionales creados 

también en fonna expresa para resolver litigios y declarar el derecho con autoridad 

de cosa juzgada, tal es caso del Tribunal Fiscal de la Federación, el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el Tribunal Federal Electoral y los 

Tribunales Agrarios, entre otros. 

Ahora bien, cuando analizamos lo que debe entenderse por ''.juicio" quedó asentado 

que su concepto se extiende al de procedimiento, ya que éste puede ser ventilado 

no sólo ante las autoridades jurisdiccionales sino también ante las administrativas, 

ya que éstas de igual fonna pueden emitir actos a través de los cuales se priva a los 

gobernados de sus derechos. 

Pues bien, tal ampliación de concepto trae consigo la ampliación del concepto de 

"tribunal", ya que el procedimiento, como indicamos, puede ventilarse ante la 

autoridad administrativa. 

Es así que, para los efectos de la garantía en cuestión, el término "tribunal" no se 

limita a aquellos propiamente dichos, es decir, a aquellos órganos jurisdiccionales 

creados para administrar justicia, sino que incluye además, a las autori.dades 

administrativas, y es asi como lo confirma la Supréma Corte de Justicia en las 

siguientes tesis j:.irisprud~nciales: · 
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"No es verdad que el artículo 14 constitucional establezca la garantía de audiencia 

sólo para los juicios seguidos ante los Tribunales, pues la establece contra cualquier 

acto de autoridad que pueda ser privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones 

y derechos, derive o no de juicio seguido ante tribunales o procedimientos ante 

cualquier autoridad."54 

"No es exacto que sólo las autoridades judiciales son constitucionalmente 

competentes para privar de sus propiedades y derechos a los particulares, en los 

casos en que la ley aplicable así lo prevenga. Si bien, el segundo párrafo del artículo 

14 constitucional exige para ello "juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos", es tradicional la interpretación relativa a que los tribunales 

previamente establecidos no son exclusivamente los judiciales, sino también las 

autoridades administrativas, a quienes la ley ordinaria confiere competencia para 

ello, pero eso sí, respetando la previa audiencia, la irretroactividad de la ley, las 

fonnalidades esenciales del procedimiento y la aplicación exacta de la ley. Esta 

interpretación tradicional se debe a que por la complejidad de la vida moderna sería 

imposible que el Estado cumpliera sus funciones públicas con acierto, prontitud y 

eficacia, si tuviera siempre que acudir a los tribWlales judiciales para hacer 

efectivas sanciones establecidas en leyes."55 

Podemos concluir, que para efectos de lo dispuesto por. el segundo párrafo del 

artículo 14 constitucional, "tribunal." sigrufica cualquier · autoridad que esté 

legalmente facultada para emitir a~tos d,e priv~ció~. 
'.'·>5.:: i:};:·;;:, -:.:)~.:··; i.>~t~:~,. 

Ahora bien, procéde punt~alizii qÜe:~1-j~f~io~~~úclo~ante ios tnbunales, s~--debe 

::·~,:~:~~~~:~~~~;i~~f ij,~d~:::J:~':::::·;~;: 
!lol ,• ApéndicC" del sémaná~io "Judl~i~Í d~: l~·Féd·C~~·~iÓ~ 198{.Tc~~ra Pan~·. jurisp,~dcnéia rÍúmcro 9, "págs. 3~ 
\'31. .. · .. ' . . . .• • :·.· . . : . :" ':·. . , 

:u.· Informe de 1969. Tribuníl,t Plc~.o.-p .. 216~ p-~ir~cr_il.~a
0

Ítc . . · 
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de los derechos que la garantía de audiencia tutela en su favor, es el tribunal que 

debe dar cumplimiento a la garantía de previa audiencia. 

Adicionalmente, en la garantía específica objeto de estudio se establece que el 

juicio previo a la privación del derecho del gobernado, deber ser seguido ante los 

"tribw1ales previamente establecidos". 

Dicho requisito corrobora la garantía individual contenida en el artículo 13 

constitucional en el sentido de que "Nadie puede ser juzgado por ..... tribunales 

especiales", es decir, la prohibición de los doctrinalmente llamados tribunales ad

hoc o juicios por comisión. 

Antes de precisar lo que debe entenderse por tribunales "previamente establecidos", 

conviene analizar brevemente las características de la garantía del artículo 13 

constitucional antes transcrita en lo conducente. 

Toda autoridad estatal, en ténninos del principio genérico de legalidad, actúa por 

tener competencia para ello, es decir, realiza sus funciones en virtud de estar 

facultada para ello por ley, por una norma general, abstracta e impersonal, no 

siendo la excepción de dicho princ.ipio los tribunales jurisdiccionales. 
. . 

Pues bien, al crearse un tribunal·~~· I~ dota de competencia para cono.cer en fonna 

pennanente de todos a'queUÓs cas6s concretos, en número ilimi.tádo''q~e, se. 

presenten o encuadren delltro de la hipótesis normativa abstracta. en rela~ión con fa 
cual la ley le atribuye faculiadés d~~is6ri~s o ejecutorias, o bien, de ~mbas. 
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Lo que caracteriza a un tribunal general, en oposición, a los especiales, es la 

rennanencia de sus facultades y que las mismas las puede ejercer en un número 

ilimitado e indetenninado de casos concretos que encuadren dentro de la situación 

detenninada abstracta constitutiva de su ámbito de competencia. 

De tal fonna que, su competencia no concluye al conocer de uno o varias casos 

concretos, extendiéndose su competencia a todos los casos presentes y futuros que 

pudiesen someterse a su consideración. 

Los tribunales especiales, como indicamos, carecen de tales características, los 

cuales, por el contratio, tienen capacidad limitada y transitoria. Estos son órganos 

creados y constituidos por un acto de autoridad no legislativo, es decir, creados por 

actos tales como decretos o resoluciones administrativas y con posterioridad a los 

hechos objeto de juicio, con la finalidd específica de conocer y juzgar a una 

situación determinada o grupo de situaciones previamente individualizadas y los 

cuales además, desaparecen después del conocimiento de tales negocios singulares 

y determinados, dejando de tener capacidad para seguir funcionando, y son éstos 

los tribunales prohibidos por el artículo 13 constitucional. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia, ha establecido; " ..... por Tribunales 

Especiales se entienden aquellos que se crean exclusivamente para conocer, en un 

tiempo dado, de ciertos delitos con respecto de determinados delincuentes ..... u56 

Conforme a lo expuesto, pareciere que la garantía de la prohibición de tribunales 

especiales consignada en el articulo 13 éonstitucibl1al, .,se '·;educe al ámbito 

jurisdiccional, y en concretci, al ámbit.o penal. · 

''.-Semanario Judicial de la Federaéión. Quima. Epoca. Tomo XXVI. p. 1, i:w: Tomo LI. p. 1.6~~: Tomo LV. p. 
2.!J07. 
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Sin embargo, debe tomarse en cuenta que la expresión de "tribunal" no significa que 

todo procedimiento que concluye con la afectación de los derechos del gobernado 

necesariamente haya tenido que desarrollarse ante w1 órgano jurisdiccional, de tal 

fonna que, el ténnino alude a toda autoridad que esté legalmente facultada para 

resolver, extendiéndose por tanto las disposiciones de dicha garantía a cualquier 

autoridad estatal, traduciéndose en la imposibilidad jurídica de que existan 

autoridades especiales en general. 

El requisito de tribwiales "previamente establecidos" a que alude la garantía de 

audiencia ratifica el contenido de la garantía del artículo 13 constitucional antes 

referida. Esto es, el procedimiento que debe seguirse en fonna previa al acto de 

privación, debe desarrollarse ante autoridades preexistentes al caso que pudiese 

provocar la privación y las cuales, por lo que respecta a las autoridades 

jurisdiccionales, deben haber sido dotadas de competencia genérica para resolver 

conflictos en número indetenninado y en fonna pennanente, y en relación con las 

autoridades administrativas, dotadas de competencia genérica para la emisión de 

actos de privación. 

3.2.7. GARANTIA DE "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO". 

Como tercer garantía especifica integrante de la de audiencia, encontramos la 

exigencia constitucional relativa a que en el juicio seguido en fonna previa a la 

emisión del acto de privación, deben cumplirse las "fonnalidades esenciales del 

procedimiento". 
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Para analizar tales fonnalidades esenciales, es necesario recordar que para efectos 

de la garantia de audiencia, por juicio debemos entender cualquier procedimiento 

que siga la autoridad, es decir, una secuela de actos concatenados entre sí, seguidos 

ante la autoridad estatal que pretende emitir el acto de privación. 

Pues bien, es en ese procedimiento en el cual deben agotarse y respetarse las 

fonnalidades esenciales del procedimiento, las cuales implican, como veremos, dar 

la opurtunidad de defensa al gobernado. 

Asentado lo anterior, corresponde precisar en que consisten las fonnalidades 

esenciales del procedimiento para los efectos de la garantía de previa audiencia. 

Es necesario también recordar que los actos de privación pueden ser emitidos tanto 

por autoridades j~ri~diccionafos como por autoridades administrativas. 

·En rela~ió1{ coii !~~ p~oce~flTii¿ntos en los que se desarrolla una función 

jurisdiccio~;¡ tendi~nie ar~sol~er ~~ cmlflicto jurídico, para que el órgano decisorio 

pueda decidir co~ j~~iici~'. req~ier~ de un conocimiento pleno de dicho conflicto y 
. ,·, ·;·.·:.·~ ···-~,·~· 

para ConocerfO •es , .~ecesario qlle, _!OS sujetos· in_V?fUcrados. manifiesten SUS 

pretensiones'. · 

A su vez; ~L~que las parté~ puedan manifestar talés pretensiones debe 
~ .,:,; 

penúitérsel~s la ci¡)ortlillidád de-defensa: ,; · 
' . ,' ~· 

'''- ~ -~~.'-- ,'• ·'" -~:~- o L '; 

Por otra parte,· para deci~ el_ derecho n? basta elotorg~m.iénto de la 'op_ortunidad de 

defensa, sino· qu~ ad~~ás, ~s. nicesáno ¿toril~¡.. alas paAe~; ~1 · cte~ecl;c; de probar 1os 
: -- (,' . "'''" -·.-· - .· ,, · .. , . -·. ' ·. ·, ·' 

hechos en qu~ básan sus prete1Ísiones, es~o es, darles l~oportunirladprobaioria. 
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Es por ello que la autoridad jurisdiccional que va ha decir el derecho, al dirimir un 

conflicto, tiene la obligación de dar al gobernado que puede verse afectado en su 

esfera juridica por un acto de privación, la debida oportunidad de defensa Y 

oportunidad probatoria que constituyen las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

En los diversos códigos adjetivos que regulan el ejercicio de la función 

jurisdiccional en sus diferentes materias, bien sea civil, penal, administrativa, entre 

otras, estatuyen diversos actos procesales que penniten a las partes la debida 

oportunidad de defensa, tales como la notificación al gobernado de las exigencias 

en su contra, el emplazamiento, el ténnino para contestar o para oponerse a las 

pretensiones de privación. 

De igual forma, las leyes procesales prevén en favor de las partes la oportunidad 

probatoria, la cual se traduce en elementos de procedimiento como lo son . la 

audiencia o dilación probatoria, así como en las reglas que c?nciernen , aI 

ofrecimiento, rendición o desahogo o valoración de las pruebas; de forma. tal, cjíie al 
gobernado (demandado) se le pennite probar los hechos en l~s ~~~ fu.icl~ su~ 
pretensiones contrarias. '·':"•--.' 

~ocede señalar, que en materia procedimental civil, adrni~istrDva,~Iel~~abajo y 

penal, la Ley de Amparo-Reglamentaria de los Artícul~s ii3):\07 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexic~os~. ~n s~~ á~í~ui6~ IS9y 

160, y a cuya lect~~a remitimos, contempla diversos supu~st~s ~6nsi~~rad~s como 
. \ -· .. ' . - . . 

violaciones a las' leyes del procedimiento y que corresponden a exigencias 

procesales que. deben ser observadas para permitir la debida oportunidad de defensa 

y probatoria al gobernado. 
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Además, en la última fracción de ambos preceptos legales, se otorgan facultades a 

la Suprema Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de Circuito para 

detenninar casos análogos a los previstos en dichas disposiciones, extendiéndose 

así el criterio protector para el respecto de las fonnalidades esenciales de los 

procedimientos. 

Ahora bien, por lo que respecta a los actos de privac1on provenientes de 

autoridades administrativas, se da también la exigencia del cumplimiento de las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

En este caso, la ley que rige el acto, en cumplimiento de la garantía de audiencia, 

debe prever la oportunidad de defensa y la oportunidad probatoria en favor del 

gobernado a quien se pretende afectar mediante la emisión de un acto de privación, 

es decir, la autoridad administrativa está obligada a notificar al afectado sobre la 

materia del procedimiento, a otorgarle la dilación probatoria, y a darle la 

oportunidad de que exponga sus razones y consideraciones legales pertinentes para 

poder privarlo de cualquier derecho. 

Es importante adelantar, como examinaremos en su oportunidad, que aun cuando la 

propia ley, bien sean leyes procesales o aquellas que rigen el acto administrativo de 

que se trate, no establezca requisitos o fonnalidades a ser cumplidas previamente a 

la emisión del acto, toda autoridad estatal, por virtud del principio de supremacía 

constitucional instituido por el artículo 133 de nuestra Constitución vigente y por el 

principio genérico de legalidad, está obligada al cumplimiento de las formalidades 

esenciales del procedimiento necesarias para respetar la garantía de previa 

audiencia. 
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En relación con las fonnalidades esenciales del procedimiento, los Tribunales 

Colegiados de Circuito, a través de jurisprudencia, han establecido que el 

mandamiento de la garantía de audiencia previa, impone la ineludible obligación a 

cargo de las autoridades de cmnplir con una serie de fonnalidades esenciales 

necesarias para oír en defensa de los afectados, constituyéndose dichas 

fonnalidades como elementos fündamentales útiles para demostrar a los afectados 

por un acto de autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta de w1 modo 

arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del marco 

jurídico que la rige.57 

Además, se ha establecido que en el desarrollo de todo procedimiento deben 

observarse ineludiblemente distintas etapas que configuren. la garantía. forro~ .de· 

audiencia en favor de los gobemados, consistiendo tales etapas eii q~~ el'~f~ct~clo 
•·.· .. _,.__ .. _ .... -··-_._,_ ··-,·. 

tenga conocimiento de Ja iniciación del procedimiento, así COlllO de la c:uesiión que . 

habrá de ser objeto de debate y delas conse~·11en;~ia5::!~ue'?~e·~~6~ú6iÚ1i con:e1 

resultado de dicho trámite; • que se •. le .~t~rgÜ~ la; po~lbilid~d'.'.de Úes~í~tar sús · .. 

:~:::,:::2t~M,~~~i~f f ~~~~~~:~~~\$fitt71 
esenciales del ¡irocedim1ento;'. siendo. éstas la de dár a ·cónocer las cuestiones de 
________ : .. _·_· - . .>. . : - , -

~7 .·Semanario Judiéial de la· Fcd~ración:'oc1~vri Ep~~~ Tomo .Vil. p. J 53', 
".-!bid. 
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hecho y derecho involucradas, dándose oportimidad plena de rendir las pruebas y 

alegatos que a su derecho convenga. 59 

Finalmente cabe selialar, como bien indica ei maestro Efraín Polo Berna160 , que no 

debemos confundir las formalidades esenciales del procedimiento con las 

formalidades de ley, ya que las primeras se traducen, como ya indicamos, en 

otorgar la posibilidad de defensa (alegar) y de aportar pruebas al particular que es 

amenazado con la privación de su vida, de su libertad, de su propiedad, posesiones 

o derechos, y las segundas, es decir, las formalidades de ley, se refieren a la 

literalidad de la normas, es decir, al cumplimiento de las formas o formalismos de 

los juicios establecidos en la ley, con lo cual se observa el principio de legalidad, 

pero que pueden infringir la Constitución por no contener las formalidades 

esenciales del procedimiento, exigidas por la garantía de audiencia. 

En conclusión, para satisfacer la garantía específica de las formalidades esenciales 

del procedimiento, la autoridad, en forma previa a la emisión del acto respectivo, 

debe otorgar al gobernado el derecho de alegar y el derecho de rendir pruebas, los 

cuales constituyen la esencia de la garantía de audiencia. 

Es importante puntualizar que no basta que la autoridad conceda al gobernado la 

oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos en defensa de sus derechos, sino 

que es necesario que la misma aprecie las pruebas aportadas y tome en cuenta lo 

que el gobernado haga valer en defensa de sus derechos, para dictar un acto 

privativo de derechos en forma legal y justa.61 

!19 .- Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volúmcn 73. p. 17 
60 .- Efrain Polo Bcrnal. op. cit.. p. 153 
61 .- Suprema Corte de Justicia. Informe de 1989. sCgunda Sala. p. 86 
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3.2.8. GARANTIA DE LA EMISION DEL ACTO PRIVATIVO 

"CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON 

ANTERIORIDAD AL HECHO". 

Como último requisito previsto por la garantía de audiencia, el cual constituye la 

cuarta garantía específica de seguridad jurídica contenida dentro de la genérica de 

audiencia, tenemos la exigencia de que el acto de privación debe ser "conforme a 

las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

Mediante el establecimiento de dicha garantía, se corrobora por una parte, la 

garantía de legalidad, y por la otra, la garantía de irretroactividad de la ley en 

perjuicio de persona alguna. 

Se ratifica la garantía de legalidad, ya que el acto de privación debe ser conforme a 

las leyes expedidas con anterioridad al hecho, de tal forma que si una autoridad 

pronuncia un acto de privación, se debe a que la misma se encuentra legalmente 

facultada para resolver o declarar el derecho o emitir un resolución en w1 

determinado asunto que implique un acto de privación, por tanto, primero debe 

existir una ley en la que se funde la autoridad para emitir el acto. 

Por otra parte, se corrobora la garantía de la no retroactividad de las leyes en 

perjuicio de persona alguna, consagrada en el primer párrafo del artículo 14 

constitucional, ya que las leyes confonne a las cuales se pronuncia el acto de 

privación deben haberse expedido con anterioridad al hecho, de forma tal que el 

acto de autoridad no se vea viciado de irretroactividad. 
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Es decir, en ténninos de la garantía de irretroactividad de la ley antes señalada, se 

prohibe a las autoridades dar efecto retroactivo a las leyes en perjuicio de las 

personas, ya que cumido se· proinulga m1a dis~osición legal, ésta entra en vigor y 

rige para el futuro/ d~ t~l fÓnna que. las disposii:iones nonnativas que contenga, no 

pueden ser apli~riciris·~ los hechos que se reallzaron antes de la entrada en vigor de 
.,,-- :.· .-- ·._:· __ .. -

tal nonna jurídica, causando como resultado la afectación o lesión de los derechos 

de una persona. 

3.3. LA GARANTIA DE AUDIENCIA EN MATERIA LEGISLATIVA. 

Al arializar las garantías específicas de seguridad juridi~a contenlda·s dentro de la - -~ : ·- - ._ -· 

genérica de audiencia, explicamos qu~ ést~ . garai1ffa ·.: ~6 .~ e~ · 1i;1a garantía 

exclusivamente jurisdiccional que protega a los gobernados. d~: 1()s a~tos qlle. las 

autoridades jurisdic~ionales e1nitan,sÍno qtÍe.suprot~éciÓ11 ie e~tiende·a.JÓs actos 

administ~ativos, de tal :}9n1!á, qt1é lo.s · g~bern~dos:~'.uciclan · prot~gidói frente a ·.·las . 

autoridades ad1ninisiraíivris;jiiri~clic~iÓí1~Ies: :y 
<---~:. ::t~:·;._ J·'.~',;J. '.•'\:·''.: .. ;\·-: 

';:.~ ':::)t- : ; . :.: .·; ~<::.-,· 

Pues bien, para que la· ga.rantía' ele· ~,\;fienci{tengaverdadera e?cacia debe constituir 

un derecho de los particu1~?~~';1~sÓl~fre~t{~ clldio ti~dd~ ~lit6iidadés ~¡~~que 
también frente a la• auto~d~d •• Jegisiati~a, ;dé 't~I :fo~mí que ~¡ P~de~•Legislativo 
también está obligado a a-~~f~'ila. •·•.• ·,\(> + '·: ·•· .. c. .. 

Do olro modoJ li l.,,~ do ""''~''¡ o;"obH"'ii.;í..,\b].;; ~ ¡; '"forid•O 

legislativa, y por ~nd~;·~st~ ~·iidi~s~t~n'.~u~ ley;ró;liiti;i:~;' H; d~ja;í~·a ·•los 

particulares a s;, arbiirió, lo :que• evidént~iné1iie quebra1Úaría el priúCipio de. la 

supremacía cons!Ítucion~I y sería• ~01;trario a I~ int~iiciÓ1i ·.del Coiistituy~nte ·que 
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expresamente limitó, por medio de dicha garantía; la . acti.vidad del Estado en 

cualquiera de sus fonnas. 

Ahora bien, la función del Poder Legislativo, como su 1iomb,ndo indi~~. ~s la 

formación de leyes, por lo que es en dichos actos en lo~· ~uales debe acaiar la 

garantia de audiencia. 

Sin embargo, ello no implica que dicho poder otorgue la oportunidad de defensa. a 

los posibles afectados durante el proceso de formación de las leyes, es decir, el 

cumplimiento a la garantía de audiencia por parte del Poder Legislativo, no se da 

mediante el cumplimiento directo por parte de dicho poder, de las garantías 

específicas de seguridad jurídica exigidas por la garantía de audiencia. 

La fonna en que el Organo Legislativo debe dar cumplimiento a la citada garantía, 

se da consignando en sus leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a ios 

gobernados y se les dé oportunidad de defenderse en todos aquellos casos en que 

pudiesen resultar afectados sus derechos. 

Por consiguiente, toda ley ordinaria que expida sobre cualquier materia en la que se 

prevean actos de privación en perjuicio de los derechos de los gobernados, debe 

consagrar la garantía de audiencia, ya que de lo contrario estaríamos ante leyes 

inconstitucionales. 

Por otra parte, quedó asentado que las formalidades esenciales del procedimiento se 

traducen en el derecho en favor de los particulares de rendir pruebas y. aportar 

alegatos, por lo que no es menester. que en las leyes ordinarias se prevean 

solemnidades de los procedimientos judiciales, ya que para dar cumplimiento ·a. la 

exigencia de la.garantía.de audienda basta que' se institÍi;a uiiprné:edÍ1~ie1;to en.el 

cual se dé al particÚlar afectado, Ja'oport~midad de ha~ér ~u defensa )· sé le o-torgue 
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la posibilidad de rendir pmebas y fonnular alegatos asegurándose la posibilidad de 

que la autoridad tome en cuenta tales elementos para dictar wia resolución legal y 

justa, es decir, basta que se instituyan las fonnalidades esenciales del 

procedimiento. 

Es necesario señalar que aun cuando las leyes que rigan el acto, no establezcan en 

manera alguna requisitos ni fonnalidades a ser cumplidas por la autoridad en fonna 

previa a la emisión del acto privativo de los bienes juridicos protegidos por la 

garantía de audiencia, toda autoridad gubernativa está obligada a observar las 

formalidades necesarias para respetar la garantía de previa audiencia que consagra 

el artículo 14 constitucional, ya que es obligación de las autoridades ajustar sus 

actos y decisiones a los imperativos de nuestra Constitución. 

Lo anterior, en virtud de la supremacía que tiene el artículo 14 constitucional sobre · 

la legislación ordinaria, de confonnidad con la declaración implicada en el artículo 

133 de nuestra Ley Fundamental. 

Cabe señalar que existen leyes secundarias tales como la Ley de Expropiación, en 

las cuales no se prevé en favor de los gobernados la garantla de previa audiencia, 

situación · que obedece, como veremos en su oportunidad, a la existencia de·. 

excepciones a la garantía de audiencia. 

. . ' 

Finalment~. la Suprema Corte de Justicia ha establecido en di~~rsas· tesls tres 
- . -. ·:. -· '· .,, . . .. 

supuestos que condicionan la eficacia juridica de la garantía dé audiencia en materia 
legisl~tiva.' , . .. . . . . . . 

El primero de 16s s11ptle~tbsc{¡,11sist~ en que ~el¡e eiisiir ~n derecho que se trate de 

privar al particular, •es dedr;: ~nte .1~ ·inexistencia de un derecho, no puede haber 

violación a la garaiiíia de audienCia, ya que falta _el supuesto que condiciona la 
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vigencia de dicha. garantia,. esto. ~s •. debe existir ;;,1 'derech~ •. subjetivo con tutela 

juridica que .el pariicirlarpu¿da hace'r valer .frerite a1ü~·;;iiib~id~cles)~ 'los demás 

particulares.62 ·· 
'·;.:.:;:·::: 

B• ''""'" '"" 2L'J,;··-~;,J,, .·oi;°'~:,.;;,,.~~t"•,;m~,; O. •rolori~" 
~:2:;0:1i~~f !:~·~~~:r~:1ilfü~,;~r,:·~::" ~:~~: 
En seg1ÍndÓ ltrgár; ~1w~i1tra1i)6s dór~o'supuesió el que la audiencia sea realmente 

ncccisaria, que '1a i~Jt'~rZicií1citíi1: dcl,Ú~bem;do en el pr~cedimiento otorgándosele la 

posibiÍidad d6'i~ndÍ~cp~lÍ~b~~'.~~;~'a~r~diÍen los hechos en que base su defensa y la 

de produci~ al~gatos ~a~~'.apofa~~~udefonsa, sea en verdad indispensable, es decir, 

que exista im tí~d11~:qGc ~r¿b.~ry.'datosjuridicÓs que detenninar con claridad para 

que s~ prÓc~d~ ~ i~'priv"J¿iÓi;/ya'~;,~ ~i'la privación se lleva a cabo sobre la base de 

ele111ento;,clar~111~nt~·;fádct~~!1lr'1.~dosen Ia l~y de fonna fija, de tal fonna que .~ la 

autorid~d ni l~.·~u~d~·if~b· d~r'~ir;o qi;~·c.lde ajustarse ·estrictame;1,te al~s. ténninos · 

legales, sin cxi~;¡r. pb~ilíiÍicidcÚi~\u~ '<li~h~ ~;,16~id~d: pueda actúar a s~i"arbiirici,; la 

garantia cl~'riuJi~nciirr~~:;lt~Ír~í;ti(.'63 :•/ ''.>(;:; ~·': . ·• .. < /,::•.' ·. \.·· 

Como ... tercer Y .. úitimo'· stÍpuesí<iét~1i~n1os;~(l1ecl1Ó. ~{ c¡;;~'. t~s cl¡~po~icione~ 
consagrad~s enel articú1ci14'~6nstituciciÚai; ¡10 esté,; modificad~s ~o; ot~~ pre~epto 
de la propia· Cons';itu~i~n /e~J~~·I, ~ri_' que como .. vcreinos;: exÍst~;1 · cásos ·de 

excepción a la ~~ranÍia dem;diencia.64 

,,z .· Scx1:1 Epoca. Tomo XIX. Segunda S;il:i. p. ·'7 
'' 1 •• SC.\:IU Epoc:1. Tomo XXXII. ScJ.:tmd:i S:ll:i, p. 37 
,, ... • ApCndkc de l IJK5. Segunda Sal:1. 1csis J:lK. 
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EXCEPCIONES A LA GARANTIA DE AUDIENCIA 

PARTE GENERAL 
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4.1. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTIA DE 

AUDIENCIA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES. 

Cuando analizamos las garantías de seguridad jurídica y el principio de legalidad, 

establecimos que la legalidad se ve complementada por la justicia. En otras palabras, 

la simple declaración constitucional de las garantías individuales no garantiza su pleno 

cumplimiento, por lo que se hace necesario prever el mecanismo que permita 

g~tizar su acatamiento por parte de las autoridades estatales. 

Si bien es indispensable que se le reconozcan al .hombre sus derechos fundamentales 

para su desarrollo como tal, támbién lo es el garantizar de una manera precisa y eficaz 

el goce de tales derechci; por piut~ ele sus tiiµlares. 

·:· «< ... · .-,,~ .. ·: :·:,'.·.~~>''. ',.'~·:;> _. >· 

Es por eUo qu~· dicha ~i~tec~ÍÓ~·~~h~\s~r}~~pÍeta e integral, debe brindarse a los 

gobemadosed fonna 'codelatlva ~ l~s der~~hó~· sÜbjetivos públicos, un medio jurídico 

eficaz para poder exigír·y lograr la tÜtela de dichos derechos, un medio que los erija 

en ve;dader~s derech~s iubjet\~6s.· .· 
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Pues bien, el medio legal previsto en nuestra Constitución Política a través del cual 

las personas que hubiesen sido afectadas en su esfera de derechos por un acto de 

autoridad violatorio de garantías individuales pueden exigir la reparación del agravio 

sufrido, es el juicio de amparo instituido en los artículos 103 y 107 constitucionales. 

La procedencia constitucional del juicio de amparo está prevista en la fracción 1 del 

articulo 103 de nuestra Ley Fundamental, el cual establece: "Los tribunales de la 

Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos de la 

autoridad que violen las garantías individuales." 

Asimismo, la Ley de Amparo-Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

Constitucionales-, en la fracción 1 de su artículo primero, enuncia: "El juicio de 

amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por leyes o actos de 

autoridad que violen las garantías individuales." 

Es así que, con fundamento en lo dispuesto por:Jos citados preceptos legales, surge la 
"-.co---•.,;_:; .. ·. ">---··· 

acción de amparo en favor de todo gobernado• q~e;. hayásufrido un agravio por 
" - .':··.: ~ ... · ... ,:·.' . •''. . -

violación de las garantías individuales, qu~' foilnán :el contenido de su situación 

jurídica concreta, a través de una ley o a~to .. de a~ÍC>ridad (~cto de autoridad en sentido 
, ·-·:·--.. .. - . 

amplio). 

Dicha acción tiene por ~bjeto soÚcit~{ I~· ~rof~cción de los tribunales federales, a 

través de.la obtención cllu~~ ~e~t~~ci~; q~~ ~l conceder el amparo tendrá como objeto 
. - . ·.'· - ,"_<<·>::···:. '.'.··<:·::'.·-.-f:,;<\·>>:.:.:>:.'·':•::1·; 

restituir al gobe~ado agraVi~do'.éri el,pleñ~ goce de la garantía individual violada, 

bien se~ . ~es;abÍ~~;~ndo·~ ia~> ~~sa~: ~Í :~st~~~ q~~ 'g~ardaban antes de la violación, 
- ·- -;·.-:-~., -- ·-:-:·;~'·?.;:o-;;··-·~::--- .. --.----·¡_.,---;_~;;.-·- -·-- --

cuando el acto reclamad.o sea de c~rácter positivo, o bien, . cuando sea de carácter 

negativo, oliÚ~wid~ a I~ ·~·utoridad re~;·6n~~ble ·~··que. ob:e en el sentido de respeiar la 

garwitía de que se trate y a ~u~~lfr; por su part~; lo· q~e la ~isma garantía exija. 
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Procede señalar, que en base a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo !03 

constitucional, el órgano judicial competente para conocer del juicio de amparo son 

los tribunales de la federación, siendo éstos los únicos tribunales que tienen 

competencia constitucional para el juicio de garantías, es decir, atribuciones para 

examinar los actos de autoridad, y determinar si los mismos se apegan o no a nuestra 

Carta Fundamental, si son o no violatorios de garantías individuales. 

Los tribunales de la Federación están integrados por la Suprema Corte de Justicia, los 

Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Unitarios de Circuito, así como los 

Juzgados de Distrito, siendo éstos, quienes tienen competencia en aspectos de 

constitucionalidad y por tanto, para conocer del juicio de amparo, de conformidad 

con lo dispuesto por el articulo !07 constitucional." 

En con el usión, el efecto del incumplimiento de la garantia de audiencia por parte de 

las autoridades estatales al emitir éstas actos inconstitucionales, por ser violatorios de 

dicha garantía, es el surgimiento de la acción de amparo en favor del gobernado objeto 

del agravio, para solicitar la restitución .·en • el pkno goce de dicha garantia, 

restableciéndose sus derechos tutelados por la misma, al estado que guardaban antes 

de la violación, de forma tal que las autoridades respeten la garantía que establece el 

articulo 14 de nuestra Constitución, brindando óportunidad de defensa al gobernado 

previamente a la emisión del acto que afectó los derechos establecidos en su beneficio. 

65 .- Es importante scitalar que si bien por \'inud de las reformas cícctmidas a la Constitución Política y corno 
consecuencia de la promulgación de la nuc\'a Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. mediante 
decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 31 de diciembre de 199~ y 26 de mayo de 
1995, rcspccth·amcnte, se oh.ngó competencia a los Tribunales Unitarios de Circuito para conocer del juicio de 
amparo. aún no se ha rcfomtado Ja Ley de Amparo en el rubro correspondiente. por lo que se carece de 
reglamentación para la substanciación del juicio de amparo ante dichas autoridndcs. 
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4.2. SIGNIFICADO Y CONSECUENCIA JURIDICA DE LAS 

EXCEPCIONES A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Para analizar este tema se hace conveniente recordar cual es el contenido y esencia de 

la garantía de audiencia, así como la consecuencia jurídica ante el incumplimiento de 

dicha garantia por parte de las autoridades estatales. 

Confonne a lo expuesto en el capítulo anterior, la garantía de audiencia como garantía 

de seguridad juridica que es, establece los requisitos y condiciones a que deben 

sujetarse las autoridades estatales para poder válidamente privar de Ja vida, libertad, 

propiedad, posesiones o dei~i~~~a los gobe;;,ados . 

. :.:·.::: •'_'.-,~?~:<~/,···:< >;··_ -

En otras palabras, con has~ ;~ ~l d~recho s~bjetívo público que surge en favor de los 

gobernados por vi~d Íle' la 'g~fañ;í~' Úaudi;~~ia, para que éstos puedan ser objeto de 
.. ·,·- ·'"' __ .,_··--·•-°'·J,.:i":'.:.,"·-"'· ,, -

un acto privativo de á~toridad/enfonna previa a la emisión de dicho acto, la autoridad 

debe otorgar a los parÍic'u1~f~s' ~{ d;re~ho de defensa, . mediante la aportación d~ 
alegatos y el rendimierit~. d~~;¡;;~bás'~1 un. pi~cedimiento, lo cual' constituye la 

esencia de la garantía de r~fer~~da~) 
··- ".' 

- .- ·;:·::~ : ;· ::-:: ~ -

Con respecto a la consecue~~iá JiÍridica ante el incumplimiento de la garantía de 

audiencia, dijimos q~e iu;ge e~f~vor. del gobernado agraviado, la acción de amparo 

como medio de impugnaclón del á~t~ de áutoridad viciado de inconstitucionalidad por 

ser violatorio de ias ~~ralltias i~diyid~ales. 
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Recordado lo anterior. toca ahora precisar el significado y consecuencia de las 

excepciones a la garantía de audiencia. 

Por "excepción" se entiende, entre otros conceptos, aquella cosa o supuesto que se 

aparta de la regla o condición general de los demás de su especie, y es en este sentido 

en el que debemos entender a las excepciones a la garantía de audiencia. 

Como regla general imperante en nuestro sistema jurídico constitucional, todo acto de 

privación de cualquiera de los bienes jurídicos tutelados por el segundo párrafo del 

articulo 14 constitucional. está condicionado al cumplimiento de los requisitos o 

garantías específicas de seguridadjuridica previstas en la garantía de audiencia. 

Sin embargo, existen supuestos.esp.ecJ~:os:previstos en nuestra Constitución en los 

cuales la referida garantía no opera' en fo~aabsolut~. esto es, supuestos en los que el 

goce del derecho subjetiv~ ~Übl}~~ 'ci"~nt~nido en la garantía de audiencia se ve 

limitado, de. form~ t~1:·~üe/~n~icho~:'C:asos las autoridades pueden é~itir actos 

privativos sin. nec~sld,ad?cle ;'~i;npib~~~:lbs.re~~isiiosy.?~ndiciones exigidos por 

dicha garantía, ·10.'.cual signifi~alqüe:~6)d~caio~ ~e~exc~pclón a· la .garantía de 

audiencia, el gobe~ad.opuecl.~,~~~p~iv~1Ó·d~s~~~,¡~e.~~~/~i1 q~~ en forma previa al 

acto privativo se les permitá ~er oídoeii'.~erell~aineclfanie el ejercicio del derecho de 
.. ·-:·. .- ~ .. ~. -':;'.''.:'. ·'.::: 

alegar y aportar pruebas. '.::: >.:; <:··,,: ''' •. ·::· · · · 

- . ~::':{-.'.(. ~:{,. _<.:~: ~.:.·.:· .. 
'.u:, ).f> 1 '' 

Por otra parte, la consecue11ci~Juri,diCa :de}#~-éx~epciones alagarantía de audiencia, 

consiste en que alser situacio~'es e~\lsq~e no e~isie obligación para las autoridades 

de observar la gararii;~ d; :~ÚdÍeh~ia)' ~o ¿",;is!e poslbiliél~d de Ínte~oner demanda de 

amparo por parte del gotiema~o q~e fue ob}~io de ~~ acio privativo contra tal 

resolución. 
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Ahora bien, es muy importante considerar que si bien en los supuestos de excepción a 

la garantía de audiencia, la autoridad, no está obligada a otorgar al gobernado en cuyo 

perjuicio se emite un acto privativo, la oportunidad de ser oído y vencido en juicio, 

ello no implica que dicha autoridad estatal esté excenta de cumplir los requisitos y 

·condiciones establecidos por las demás garantías de seguridad jurídica que regulen al 

acto de autoridad, y en especial, del cumplimiento de la garantía de legalidad prevista 

en el artículo 16 constitucional. 

En aquellos casos en que el acto de autoridad que constituye el supuesto de excepción 

a la garantía de audiencia, no cumpla con las demás garantías de seguridad jurídica 

que lo rigen, surgirá la acción de amparo en favor del gobernado objeto del agravio 

contra el acto inconstitucional, no por ser violatorio de la garantía de audiencia previa, 

sino por serlo de otras garantías de seguridad jurídica, ya que los casos de excepción 

a la citada garantía no lo son respecto de las demás garantías que regulan el acto. 

Dependiendo de la naturaleza del acto privativo, la autoridad que lo pronuncie por 

disposición constitucional, puede éstar obligada al cumplimiento de requisitos y 

condiciones adicionales a los establecidos por el segundo párrafo del artículo 14 

constitucional, y en todo caso, está obligada a observar la garantía de legalidad. 

Cuando analizamos el acto de privación como el acto de autoridad condicionado por la 

garantía de audiencia, anotamos que:dentro de Í~s actos negativos que emiten las 

autoridades estatales se comprende.ª Io~ ··actClsd;privación y los actos de molestia, 

siendo los primeros los condicionados por la\iaraníia de audiencia, y los segundos, 

los condicionados por la garantía de legalidad: 
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Al respecto, es necesario destacar que todo acto de privación en sentido estricto 

supone un acto de molestia, ya que la implicación lógica de este último concepto, 

como veremos con posterioridad, es mucho más extensa, de forma tal que las garantias 

de seguridad juridica involucradas en la primera parte del artículo 16 constitucional 

también condicionan a los actos privativos. 

Por ello los actos privativos implicados en la garantia de audiencia, para ser válidos 

constitucionalmente deben derivar de la observancia de la garantía de audiencia y de 

la de legalidad consignadas en los artículo 14 y 16 constitucionales, respectivamente.•• 

En síntesis, los actos de autoridad privativos dederechos que se contemplan dentro de 

los supuestos de excepción a la garantía de audiencia, deben ineludiblemente cumplir 

con la garantía de legalidad, en razón de lo cual es conveniente analizar brevemente el 

contenido y alcance de esta última garantía. 

4.2.1. LA GARANTIA DE LEGALIDAD. 

La garantía de legalidad se estatuye en la primera parte del artículo 16 constitucional 

al disponer: 

"Nadie puede ser molestado en su persona. fan1ilia. domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente gue funde y motive 

la causa legal del procedimiento". 

66 .·Ignacio Burgoa Orihucla. Las Garnntias lndh·idualcs. op. cit. p. 585 
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En su oportunidad asentamos que el referido precepto junto con el artículo 14 

constitucional constituyen pieza fundamental de nuestro sistema juridico, ya que 

integran la garantía genérica de legalidad y consagran las garantías de seguridad 

juridica más importantes de nuestro régimen normativo. 

4.2.2. TITULARES DE LA GARANTIA DE LEGALIDAD. 

Al igual que en la garantía de audiencia, la voz "Nadie" hace referencia a los sujetos 

activos o titulares del derecho subjetivo público otorgado por la garantía de legalidad. 

Tenemos entonces que todos los gobernados cuya esfera'juridica sea susceptible de 

ser objeto de algún acto de autoridad, gozan de la protección esÍable6ida por I~ 
··garantía de legalidad, quedando comprendida~· de~tro d~ la ~alab~Ú~tieilJ'~dos, todas 

las personas que constituyen los s~j6tos ~dtí~'os<l~\¡¿'~fa~Ú~~ Í~cli~iJ~~l~s·c~nform~. 
a lo expuesto en el subtema 2.2.1 delCapí~l~_Ú•dél p~~s'~ri;e tr~bájÓ, a éu~a lectura 

remitimos. 
!~:':.~;,,,; - .<·,'·'' -, ,, .... ' ;_:.:;, ':;';·::o. -
/~\··. . ::i\< ~· .. ,_;_ ~ .··, 

En contraposición a la exp~esión "Nadie" énc~ntr~~os Ía ~bli~adón a cargó de todas 

las autoridades ~statáles ~~ ~j~~tarsé ~ lo estatil~cid~ po; la:primera p~e del artículo 

16 constitucional. 
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4.2.3. ACTO DE MOLESTIA. 

Confonne al texto de la garantía de legali.dad "Nadie P.uede ser molestado" en los 

bienes jurídicos enunciados por el texto del artículo 16 constitllcional, esto es, el.acto 

de autoridad condicionado por dicha garantía es. un '.'actode molestia". 

,. , .. , ... 
La molestia, como contenido del acto'· de autci.rídad a i¡ue se refiere la garantía de 

referencia, equivale a ·tÓd~'.~enJrb~~Íó~;ci,Ji~;~cló~. ~ea de carácter provisional, 
, . . ".,,,,: 

definitivo, leve o grave, en ¡~ esfei¡ j~rldi~~ de '<:ilálq~ier gobernado. 
·, ,' ,.,~· .. ' 

Como indicamos, el alcan~e ~:id;;r d~ ;a ·g~r~~Íía de legalidad; a través del 

concepto molestia, es much_o més am~Ho ·que la tutuela que otorga al gobernado el 

artículo 14 constituc,ionaÍ, ya que la garantía de legalidad no sólo es operante frente a 

actos de privación, sino frente a cualquier acto de molestia. 

4.2.4. BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS POR LA GARANTIA DE 

LEGALIDAD. 

El artículo 16 constitucional enumera los bienes que son objeto de tutela ante 

cualquier acto de molestia, indicando que nadie puede ser molestado en su "persona. 

familia. domicilio. papeles o posesiones ..... " 

a) A través de la voz "persona" se tutela no solamente la individualidad psico

fisica del suj~to con ·todos los derechos inherentes a la pers~nalidad y a los atributos 

de ésta, sino también a la personalidad juridica propiamente dicha, a la capacidad 

imputable a la persona para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
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independiente.meme d.e la naturaleza de la persona, bien sea ésta persona ftsica o 

moral. 

b) Con respecto al vocablo "familia", éste implica a los derechos de carácter 

familiar del gobernado, a todos aquellos derechos familiares que fonnan parte de su 

esfera jurídica, tales como los relativos al estado civil (derecho al matrimonio, al 

divorcio, etc.), a la situación de padre o de hijo (derecho al nombre, de alimentos, etc.) 

c) En cuanto al "domicilio", la connotación de dicho término significa 

fundamentalmente el domicilio real o efectivo, esto es, el hogar, o la casa-habitación. 

El Código Civil para el Distrito Federal, en sus artículos 29 y.30, establece lo que se 

entie~de por domicilio de las personas fisicas y morales,- respectivamente, siendo para 

las primeras el lugar donde residen habitualmente, y a falta de éste, el lugar donde 

simplemente residan, y en su defecto, el lugar. donde{ se le en~ontrare; y para las 

personas morales, el lugar donde se halle establecida su administración. 

Los lugares antes indicados, también pueden considerarse afectados por un acto de 

molestia en Íostérml~~s de la garantía de legalidad. 

d) 

; '.--_ •:' :.:... . - .... ·-_· .. - . 

l'or !~ l1~e s~ i~.fi~-re ~1 elemento "papeles", e1 alcance <le la fut~1; ~u~ este 

confiere ab~rc~ tod~s~J~sAocúment~s de una persona, cualquieraqüe ~~a' la.n~turaleza 
de éstos, es deéi~,' trid,~con~tancia escrita de algun hecho o acto jurídico, en la ~edid~ 

en que ¡ále~\l~ci~~ri~i~s ~onlieran derechos a la. persona. Asi i;~e:, ,se pr¿tege del • 

apoderamiento ;por'.p-~rte de las autoridades las divers~s consia!lciás .· escrít~s ·que 

integran l~ doc~in~~t~6ió~ de Úna persona. 
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e) Finalmente, se encuentran las "posesiones", concepto bajo el cual se tutela a 

todo lo que una persona puede poseer como titular de derechos, lo que está bajo el 

poder posesorio de una persona, a toda la esfera juridica de los gobernados, esto es, a 

todo aquello que constituye un derecho en favor de la persona, bien se trate de bienes 

muebles o inmuebles, o bien, derechos con o sin contenido económico. 

4.2.5. MOMENTO EN QUE DEBE OTORGARSE LA GARANTIA DE 

LEGALIDAD. 

El fundamento respecto de que los actos de molestia se encuentran condicionados al 

cumplimiento de los requisitos impuestos por fa garantía de legalidad, lo encontramos 

en la expresion "sino" a que alude el artículo 16 constitucinal al establecer: "Nadie 
. . 

puede ser molestado en su person~. familia; do~icilio, ...... sino en virtud ...... " 
, ... ~ ,. 

Tal condicionamiento no ~rohitl~a !~<~:~~dad Iá emisión de actos de molestia en 
.. ' ' . -~. : ~ . ~ ·- ' . ..· . . - . . ' . 

perjuicio de los gobernadós;:, si~~;C¡tié.s~j~'ta taÍes actos, de acuerdo con la primera 

parte del precepto en é~tn~~~~~?~i 'ci;ii¡~;¡{nie~to pó~ parte de la autoridad estatal, de 

los siguientes requisit~~. Ii~ cJáies·constituye~ a su vez garantías específicas de 

seguridad juridica: i) la Jxisti:'riéia d'e un mandamiento escrito, ii) emitido por 

autoridad competente, y iii):~Üe .se funde y motive la causa legal del procedimiento. 
·'~·-::,;:·.; :·· 

.··"~ -
. : ' --.. : ~ - .,,:· , " : ' ~ .. --

Por lo que respecta al ºffióm~~~Ío en que deben acatarse tales requisitos por parte de la 

autoridad que pronuncia el ~éto de molestia, el mismo se infiere de dichos requisitos ... ,. >".' . .. . > 

ya que, C()mO. exp!Í~iITerno~ ~Ji Jos siguientes .apartados, eJ acto de molestia debe 

constar por escrito\ l~s autorlda~~s b~;~n obligadas a fundar ymotivar la causa legal 

del procedimienio en tai resoiució~ ~scrit~ y c~nsiguienie~e~te élmomento en que 
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debe cumplirse con Ja garantía de legalidad es precisamente al tiempo en que se 

produce el acto de molestia y nunca con posterioridad. 

Dicho de otro modo, el acto de molestia debe producirse por autoridad competente, 

por escrito, y fundando y motivando la causa legal del procedimiento, en el momento 

de emitir el acto de autoridad. 

4.2.6. LA GARANTIA DE MANDAMIENTO ESCRITO 

De acuerdo con el texto de la garantia de legalidad, el acto de molestia puede 

producirse en virtud de la existencia de un "mandamiento escrito". 

Dicha garantía específica de seguridad jurídica tiene diversas finalidades e 

implicaciones. 

', . .,. 

Por una· parte, dicha garantía equivale a la forma del acto autoritario de molestia, el 

cual debe. deriv~r~e si~mpre de un .mandamiento. u orden escritos. Consecuentemente, 

si se hace en forma verbal, dicho acto será violatorio de la garantia de "mandamiento 

escrito" consagrada en el artículo 16 eonstitucional. 

Con base en dicha garantia formal, todo agente de autoridad debe proceder en virtud 

de una orden escrita de la autoridad superior jerárquica. 
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Que el acto de autoridad se dicte en fonna escrita obedece a diversas finalidades. Por 

una parte, los gobernados quedan protegidos contra los actos de autoridad ya que al 

constar por escrito tienen conocimiento de la fonna en que éstos se emiten, del 

contenido mismo del texto del acto de autoridad. 

Asimismo, dicho mandamiento requiere que se dé a conocer o comunique 

fehacientemente al afectado. 

"Que se dé a conocer significa que el acto autoritario debe notificarse al particular 

cuya esfera jurídica se afecta. Dicha notificación debe ser mediante el procedimiento 

que prevenga la ley al respecto, y debe dársele a conocer en fonna cabal y completa, 

lo que pennitirá que legalmente le corra el plazo para que lo impugne a través de los 

medios de defensa que la ley le brinda. "67 

Esta comunicación o conocimiento pueden ser anteriores o simultáneos a la ejecución 

del acto de molestia, pues la exigencia de que éste conste en un mandamiento escrito, 

sólo tiene como finalidad que el gobernado se entere de la fundamentación y 

motivación legales del hecho autoritario que lo afecte, así como de la autoridad de 

quien provenga." 

Además, al constar el acto de autoridad por escrito, el gobernado afectado puede 

acreditar su existencia, es decir, tiene el medio de prueba necesario y s11ficiente para 

demostrar la existencia del acto de autoridad. 

67 .- Efrafn Polo Berna!. op. cil., p. 67 
68 .- lnfrome de la Suprema Cone de Justicia de.1982, Segunda Sala. Tesis 13~. 
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Por otra parte, el gobernado puede enterarse de la autoridad de quien proviene, así 

como de la fundamentación y motivación legales, con lo cual puede constatarse la 

competencia de la autoridad, la ley y los preceptos de ésta que están siendo aplicados, 

y por ende, conocer los recursos previstos en la ley para impugnar la resolución de que 

se trate, asi como los motivos o causas tomadas en cuenta para emitir el acto de 

molestia, brindándosele con todo ello al gobernado afectado los argumentos para, en 

su caso, poder defenderse de los actos de autoridad. 

Por último, cabe añadir que el mandamiento escrito requiere estar firmado por el 

funcionario competente que lo expide y además debe constar su firma autógrafa, sin 

ser válidas las llamadas firmas facsimilares, ya que de lo contrario se constituye una 

violación directa a la garantía de legalidad. 69 

4.2.7. GARÁNTIA DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Con base en la garantiií especifica de seguridad jurídica de "autoridad competente" se 

condiciona ~ ~~e·~¡: acto de molestia sea pronunicado exclusivamente por una 

autoridad co~ ~<J·m~~ténciÍ!; es decir, la autmidad que firme el mandamiento de 
·.::_:._' .. ,.··.';;:· .. ·' 

molestia, que lo. dicte o ejecute ·o: trate de ejecutar,. debe tener atribuciones para ello. 

Al respecto, es necésario ~~eds~quese e~~e~~e p~r autoridad competente para los 

efectos de la garantía de legalidad., 

69 .·Informe de Labores corrcspondicnlc al mlo de 1980. p. 257. Tesis número 6 r P. 255. Tesis mi mero 5. 
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Conviene recordar un principio de orden juridico en la administración del Estado, el 

cual exige que sus órganos sean creados por quien tiene competencia constitucional 

para ello, y que, ya creados actúen y se muevan en el ámbito de las atribuciones que 

les han sido trazadas de antemano por los ordenamientos legales, de manera que la 

superposición o confusión entre sus diversas facultades o atribuciones no sean 

posibles.'° 

Conforme a nuestro régimen juridico constitucional y en razón del principio de 

legalidad que el mismo consigna, deben existir leyes que den vida a los órganos del 

poder público y que además,· establezcan el ámbito de atribuciones y potestades de las 
" ' . ·- ' 

autoridades para determinar sus funciones; de forma tal que . Ías autoridades sólo 

pueden realizar aquellos actos ~~e ,ies est~ ex~~es,ame~;~ pe~itÍdbs por ley. 
: ,:;;,)~. ~;d> '<' 

En consecuencia, ningunórgano del·. est¡do,1med~ 'actu~r f~~ra· de •. su.· competencia, · 

:~:~::::.:~:.~~it;·~~~"¡~~Wli~l¡;';;:~~".:· ~ 
Constitución no lo. consigna O'autoriza•así; de modo~u'e;,toda'autoridaddebe ,ser 

competente para dictar el ;¡¿;~·~.~e ~e~li:a ()el pr~ri'~~ci¡n;.i~~tfi'd'i~~~i~i;n qJe dÍcta 
, - • '·. . ·;-, ';;·::· ,. <'·.~-,-\ -

o ejecuta o trata de ejecutari• .•,·:.:/i,. •· ·. ··. · ·, · :.·:" . ,·· :.';·.:·: "•:: 
: .~: ,. >'· ···. .;' .. ·'(/:> 

La autoridad será compeÍente pará émi~~ un acto de rnólesti~ sl la reaiizai:ión de éste 

encaja dentro del catkiogo)e atribuciones o faculi~~e.s' ;~pr~srui;i~1/:s;~blecidas por 

~:::;;~~:~~t~~~~~f~1~:~~f i~~~1E~:· 
y en éstas hipótesis ¿t~;émcis eir presen~ia de actos ~Íciados de incompetencia y 

violatoriosdel artíc~l~IG con~titu6;onaÍ.··· 

70 .~ Efrain POio Bcrnal. op. cit.. p. 164 
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GARANTIA DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LA 

CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. 

Por "causa legal del procedimiento" se entiende el motivo o razón que da origen al 

mandamiento autoritario de molestia que incide sobre la persona, familia, domicilio, 

posesiones o derechos; motivo o razón que además debe ser legal, esto es, fundado y 

motivado. 

Todo acto de molestia debe estar "fundado y motivado" en ley, entendiendo a ésta en 

su sentido material, es decir, como disposición normativa general, abstracta e 

impersonal. 

La fundamentación legal implica que los actos que originen la molestia deben basarse 

en una disposición no~~tiva general, es decir, que ésta prevea la situación concreta 

para la cual. sé~ pi~ged~~~~:%~1i~á.r eÍ. acto de autoridad, que exista una ley que lo 
:_ ::: ··':.---.' .. ,? ~~,~·:;. ;;:>-.. :~:·:_,"·.'. . ' '·. ,, 

autorice. Tal garantía de· fundamentación se tradu.ce en dos aspectos, el formal y el 
()~;:;'; __ : .; :r·." ; .. ~ i 

material. 

Desde el aspecto foirna1;·e1 artículgl6.constiiúCiéiital·exige a las autoridades citar en. 

el mandamiento escrito re;~~~tÍ~o~· la ley y Ícis p;;ceptos concret~s y precisos de tal 
:. - .. ·,. • : ,-:,;_ ~->.{ . . ·• - .·,, · •• ' • -· 

ordenamiento legal que le si;yen "cie' apoyo. No basí~. por e~dé, !~ in~~cación global de 

un código o de ~n cueipo de iispó~i~ici~es \;¡¡~1~t ya !q~~ sl ia ~Út~ridad no indica 

cuales son los dispositivos legalés pÜti2~Iare; ~~é~ sJ j~Í6Íg le. conceden· 1a facultad 
~ -- ·--·-' -,- ,. -. - -'. ~ .. . - . 

para obrar en la forma qué lo IÍáée, sé 'co·l~ca ~- lós particulares en la situación de 

adivinar en que preceptos legales p~~te~di<Í thnd~rse .. · 
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Del punto de vista material de la garantía de fundamentación, no basta que el proveído 

respectivo contenga los preceptos legales en los que se apoya la autoridad, sino que 

además es necesario que realmente exista un precepto de la ley que los funde, debe 

existir una correcta interpretación y aplicación de la ley, esto es, que los preceptos 

invocados sean bastantes para provocar el acto de autoridad, en virtud de ser 

precisamente aplicables al caso de que se trate. 

Por lo que respecta a la motivación legal, ésta implica que las circunstancias y 

modalidades del caso particular respecto del que se pretende cometer el acto 

autoritario de molestia, encuadren dentro de la hipótesis normativa correspondiente 

establecida por la disposición legal fundatoria. 

De igual forma, la garantía de motivación contempla ún punto .de ~isla formal y otro 

material. 

. •. 

La garantía formal de motivación, significa q~e ·én el mandamiento escrito la autoridad 

responsable debe señalar las caus.ª¿'"ªte~il1~s;Pde de~echo que hayan dado lugar al 

acto de molestia, es decir, éonsi~te ~ri el ~¿Üalamiento de las razones particulares o 
. ··".-· '-·:. 

causas inmediatas coritenidasen~el texto mismo del acto autoritario de molestia que se 

hayan tenido en consid~raciÓ~ p~r~ la é~isiÓn de dicho acto. 

Por su parte, ia garan~í~: lll~i~riai d~ "1oti~ación consiste en que no basta se cite alguna 

razón o que s.e exp~e~e·n. e~'·ror;n~·g~ÍÍ~raly abstracta razones .de interés público, sino 

que además, las rniÓn~Ge~~,l~s:c.u~l~squien emitió el acto, llegó a la conclusión de 

que existe . c~~sá ~ufié·¡~~¡e'{;~~;~i~s~ :~mi~i~n. deben ajustarse exa;támente . ~ las 

prevenciones de lós p~éc~~'ios '1~g~l-~s 'e: que se apoyan, esto es, debe eXistir 
; ::--:·: '-• .;.-· .. '.·:.- •.: .. · -· : ... ,. __ , .. '. '. \- _, 

adecuación. entre los motfvós aducidos' y lás normas ~plicables de fornía tal que en el 

caso concreto se confi~uran l~s hipÓtesis n~rmativas. 
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Tanto la fundamentación como la motivación en los términos expuestos deben 

coexistir en la emisión de un acto de molestia, pues todas estas garantías son 

concurrentes y deben, por lo mismo, ser respetadas por la autoridad en el mismo acto 

que ésta pronuncie. 

Finalmente, procede señalar que las consideraciones antes expuestas se encuentran 

sustentadas en tesis jurisprudenciales y ejecutorias dictadas por la Suprema Cone de 

Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito. 71 

4.2.9. LA GARANTIA DE LEGALIDAD EN MATERIA LEGISLATIVA 

Lo anteriormente afirmado respecto a las garantías de fundamentación y motivación 

no tiene aplicacióntratándose de actos legislativos, en tanto que los poderes que 

intervienen en suformación expresan los motivos que justifican sus disposiciones. 

71 ... Dichos aÍltecedcntes son consultables bajo los siguientes rubros: 
Séplima Epoc.a, Tercera Pane. Vol. 14, p. 37 .. . ·· · : ·. .: , 
Amparo en rc\'isión 1,259/59. Octa\'io Ramos E. y coags. 10 de agosto de 1~59. Unanimidad de 4 \'otos. 
Ponenle: José Ri\'era .P.C. Tomo XXVI. Segunda Sala. págs 13 y 14. Sexla Epoca.·· · . · · . . · 
Amparo en re\'isión 5,079158, Eduardo Solls Guillén. 30 de enero de 1961. Ponenle: José Ri\'erá P.C. Tomo 

XLUJ, Segunda Sala, p. 14 Se..ia Epoca. · .; .· · : ·. · · .·: · 
Amparo en re1·isión 3.929158, Gusla\'o Lassieur L. 1· coags. 27 de oclubré de 1958. 5 VÓlos. Ponente: José 
Ri1·era P.C. Tomo XVI. Segunda Sala, p. 30. Sexta EÍ>oca. · · ·· · 
Semanario Judicial de la Federación. tomo XXVI, p. 252 
Semanario Judicial de la Federación. tomo LXXI. p. 5,812 ... , · .. -· · ,. 
Informe correspondiente al a~o de 1947, Segunda Sala. p. 27 . >·:· . <' ;: . : 
Amparo en rc\·isión 2.248/61, Puentes Intcrnacionalcs.S.A. de C.V. J 9 de oc1ubrC de J 961.·5 \·otos: Poncn1c: 
Rafael Matos Escobcdo. Tomo Lll. Segunda Sala, p. 63. Se.,ia Epoéa. · · · .· 
Informe del allo de 1981. Segunda Sala p. 9, Jurisprudencia 7 
lnfonne de 1970. Segunda Sala, p. IOO(dos ejeculorias). .. ·. ·. 
Antparo en re\'isión 8,872/61. José Homcio Scplién. 21 de julio de 1961. S rntos:·Poncntc: Felipe Tena 
Ramlrez. Tomo XL VIII. Segunda Sala. p. 36. Se,,ta Epoca. · 
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"Así Jo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia en la tesis jurisprudencia! que 

asienta: 

En el .texto de la ley no es indispensable expresar Ja fundamentación y la motivación 

de un ordenamiento legal determinado, pues generalmente ellos se realizan en la 

exposición de motivos de la inciativa correspondiente. Este tribunal pleno ha 

establecido que por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se debe 

entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente 

esté facultado para ello, ya que estos requisitos, tratándose de actos legislativos se 

satisfacen cuando actúa dentro de los limites de las atribuciones que Ja constitución 

correspondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emiten se 

refieren a las relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas 

(motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que 

integran estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una motivación 

específica". 12 

Expuesto lo anterior, procede analizar cuál es la fund~entación legal y la 

justificación filosófico-sociológica de la existencia de. exéepciones a la garantía de 

audiencia. 

72 .- Ignacio Burgoa Orihucla. Las Garanlia Individuales. p. 605 



4.3. 

IIS 

FUNDAMENTACION LEGAL y PREVISION 

CONSTITUCIONAL DE LAS EXCEPCIONES A LA GARANTIA 

DE AUDIENCIA. 

El fundamento legal o nonnativo de la existencia de excepciones a la garantía de 

audiencia lo encontramos en el artículo 1° constitucional que a la letra dispone: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga 

esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 

con las condiciones que ella misma establece." 

En ténninos de la segunda parte del precepto legal antes transcrito, las garantías 

individuales pueden ser objeto de restricción pero única y exclusivamente en los casos 

y con las condiciones que la propia Constitución establece. 

Hemos explicado que las excepciones a la garantía de audiencia implican situaciones 

particulares en las que no opera dicha garantía, esto es, son casos en los que su 

aplicación se ve restringida o limitada. 

La garantía de audiencia, así ·como toda garantía individual prevista en nuestra Ley 

Fundamental, debe ser acatada por toda autoridad estatal. Ninguna autoridad puede 

desconocer los derechos subjetivos públicos qiíeot~i~~ é~ fav~i de los gobernados. 

Sin embargo, al disponer nuestran~~a ~~~~1i{übic{_,tll1 ~~él~s gar~ntías individuales 

no podrán restringirse sino en l~s,c~s~s'tj~~'~\ni~~~ ~;tab!~c~; se contempla la 

posibilidad de In· e:cistenci~· d~ Íiniiiaci~.n"es a di~luÍs 'garantías· entre las que se 

encuentran tas excepciones a la garantía de ~-udiencia. 
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En consecuencia, la Constitución federal a través del citado precepto da fundamento a 

los supuestos de excepción a la garantía de audiencia. 

Ahora bien, por lo que respecta a su previsión constitucional procede señalar que las 

excepciones a la garantía de audiencia únicamente deben estar consignadas en el 

propio texto constitucional en razón de lo que a continuación se expone. 

Por una parte, el propio artículo primero de la Constitución federal destaca como 

disposición esencial que las garantias individuales únicamente pueden restringirse en 

los supuestos que la misma establece, de forma tal que en acatamiento a lo dispuesto 

por dicho precepto, sólo la Constitución puede restringir el goce de las garantías 

individuales y en consecuencia las excepciones a la garantía de audiencia deben 

consignarse en dicho ordenamiento. 

Además, no puede concebirse de otro forma en razón de la fuente fonnal de las 

garantías individuales y por virtud del principio de supremacía constitucional que las 

rige, motivos que consideramos constituyen la causa de que los limites a las garantías 

deben instituirse expresamente en la propia Constitución. 

Al examinar los elementos que engloba el concepto de garantía indiviudal, se analizó 

la· fuente fonnal de las garantías individuales y establecimos además que es la 

Constitución, como ordenamiento primario y supremo de nuestro orden juridico, en. 

donde se estatuyen a dichas garantías, de tal fonna que por razones de lógica-juridica, 

es en el propio ordenamiento que las crea en donde deben preverse los supuestos de 

excepción o limitación es a las propias garantías. 
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Adicionalmente, en el artículo 133 de nuestra Carta Fundamental se contiene la 

cláusula de la supremacia constitucional al disponer en su primera parte : "Esta 

Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebran por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda 

la Unión ..... ". 

La supremacía constitucional implica que la Constitución es el ordenamiento cúspide 

del orden jurídico del Estado mexicano, por lo que está por encima de todas las leyes 

y de todas las autoridades, y en consecuencia, ninguna norma secundaria o acto de 

autoridad puede contradecir los preceptos que la 'misina contiene sin carecer de 

validez formal, esto es, sin ser inconstitucional. 

Por lo expuesto, las garantías individuales ye~·conc;et~ la:de'audié~éia,' al estar 

consignada en nuestra ley fundamental, está investid.a de ~al ·suprernací8,' y· por énde 

prevalece sobre cualquier norma o ley secundaria,: por lo que cualquier caso ·de 

excepción previsto en tales normas estaría en oposición a la Constiución. 

4.4. FUNDAMENTACION FILOSOFICA-SOCIOLOGICA DE LAS 

EXCEPCIONES A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Habiendo estudiado cuál es el fundamento legal de la existencia de excepciones a la 

garantía de audiencia, es preciso también analizar cuál es la fundamentación o 

justificación de la previsión constitucional de dichas excepciones. 
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En otras palabras, es necesario detenninar en que se justifica que ante ciertos actos de 

autoridad que significan privación de alguno de los bienes tutelados por la garantía de 

audiencia, los gobernados no gocen del derecho subjetivo público consistente en las 

oportunidades de aportar pruebas y rendir alegatos antes de que se realice en su 

perjuicio el acto privativo. 

Para efectuar dicho análisis, es conveniente recordar algunas consideraciones 

expuestas a lo largo del presente trabajo. 

Hemos explicado con antelación que el hombre iien~ u~a serie de derechos inherentes 

a su ser, a su naturaleza humana, los cuales' 'constihJyen condiciones indispensables 

para que el individuo realice sus fines, desarrólle · su personalidad y logre su 

autorealización y que además, existen una,• sen~ de condiciones o elementos 

extrínsecos necesarios para el desarrollo de [s"ü·' lib~rtad social, para lograr su 

autorealización, tales como la igualdad, la propfeda~:; la seguridadjuridica. 

En razón de lo anterior, tales derechos y condiciones deben ser respetadas y 

satisfechas, de ahi que en la conformación de uná soci~d~cl.-: de' \úi Estadó, éstos deben 

ser reconocidos y respetados; todo Estado debe consignar"e~ ~-~~~gitnen_normatí.vo los 

instrumentos que permitan y aseguren los cauces'_. ptÜ~:~ti:: g~~e. para el libre 

desenvolvimiento de las personas de acuerdo con ~u propif ~~iiirK1ezá. 
' :;::,:, 

. '·:-. :;...''',, 

Por otra parte, es necesario considerar que el hombre"esun_)ie~§sencialmente sociable 

que existe en el seno de la convivencia humana, por lo q~e en la sociedad coexisten 

esferas jurídicas individ_uales juntoc"ori áin~itos ~§6iale~- inté~ados )l6r i~tereses. de la 

colectividad. 
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Ante tal circunstancia, y con la· finalidad de que pueda desarrollarse la vida en común, 

bajo un orden y armonía, el régimen jurídico estatal debe tender a lograr un equilibrio 

justo entre los intereses del hombre como gobernado y las exigencias sociales. o 

estatales, es decir, debe tender al Bien Público Temporal. 

El Estado,· a través del orden jurídico, puede limitar o restringir los derechos de Jos 

individuos en interés de los demás integrantes del Estado o de Ja sociedad en aras del 

Bien Público Temporal, esto es, en vistas de mantener el orden social; pero nunca 

imposibilitar el ejercicio de tales facultades inherentes a la personalidad humana, es 

decir, sin hacerlos nugatorios, de forma tal que las limitaciones debe instituirlas el 

Derecho atendiendo a factores que verdaderamente y de manera positiva los 

justifiquen. 

Procede señalar que para la reaHzación del Bien Público Temporal, el régimen jurídico 

estatal debe reconocer y garantizar las prerrogativas esenciales del individuo, 

indispensables para el desenvo~~miento. de sti personalidad humana, correlativamente 

al establecimiento de límite~ a·.s~ e]ercicio absoluto para mantener el orden dentro de 

la sociedad, para preservarlos i¡;;¿¡:~i;b~· de ia·~;o.ln;nidadi ···•• 

En conclusión, se justificalapr;visiói'~~~sti¿¡j:l·d;exc~~clones. a ·la garantía de 
·-: -,. .:·,.:: ::,,·::., .:>.?:,··.>-~:;{' .::,:.:.:·.:<> <-'::;:, ··,r:>·_;--.. :.· ;,Y·:~)¡_-:·~·~<:;,.:.~);:~:~~;., . >" .. 

audiencia, en. tanto qué díchas'.fünítaciones responOana.la.éotisecución del Bien 

Público Tempora¡: pot·~~f!;:~J~i',Es¡~~~ ~·~~1,b~r~ch~>~~~{ ~ohsecuencia de la 

ineludible nece~idád de r~giilar l~~~~laci;;nes 'soéiálesy ~aritener el orden dentro de la 
• . ' . <"'',;-;, . ' !.'-: ,"~ . :·'' ,: '.' ._ . "-.. ~ .. -."· . - . 

sociedad, preservando. lós intereses de.ésta· Y.logrando su equilibrio y armonía con los 

intereses particulares. 



CAPITULO V 

SUPUESTOS DE EXCEPCIONA LA GARANTIA DE AUDIENCIA 
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S.I. SUPUESTOS DE EXCEPCIONA LA GARANTIA DE AUDIENCIA 

Confonne a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y a la dochina, se acepta 

la existencia de cuatro casos de excepción a la garantía de audiencia. 

En materia penal, tratándose de la orden de aprehensión a que se refiere el artículo 16 

constitucional. 

La que se desprende del artículo 27 constitucional, en materia de expropiaciones por 

causa de utilidad pública. 

En materia impositiva, la cual se infiere del articulo 31.constitucional. 

y por último, el supuesto ~revi~t~ ~n el artículd 33 dél seftala~o ordenamiento legal en 

lo referente a la expul.sión.~e ~~Jari!if~~:iide.~~~~17;;~ .,;:· " .. e · 

Cabe destacar que \1\~¡~~:ifüé·~l ~'.'~e;~i:n ~~ ~~· qu~ ·:expresamente el texto 

constitUciÓnal .· conte~pla0 I~. pbsÍllilidad de ernitir ·~h ~~io (l~~atÍ~o· sin ne;esidad de 

juicio previo~. e~· el p~e0s~~,~~é~(aJ¡~~¡.~·J3 c·~lls~~~iciri~1;'~ri;;to que, 'por lo que 

:;~:e::::1~:;d!i::~~;~J~;1¡~gf ~e~:rt:it~~~~L~!~tª~~!~~'.~:f flm~ez:~eh: 
Justicia a través Ílejuri~prri<l~n~ia:' · ' / , ·/: .. y: 

:.·.·.· •...• · -.·.·.'.·.•.·.·.:~ •. ~.-:.: ;;_1: <" ,-· - -: \;, -í .. - . . : ,. ~.;\·/,·- .:·~;x- •t.:.·.-. =:·-!:'.· .:~; .. :'.; >:\· 
, :·.' • .,.-·; ·';·(t.,;:_;:_, .. ·.-:·.¡" 0-'o·<',: • ·:·_·_:· µ>··~·-· 

Por lo anterior; y en r~ón\Jelprincl~io asentado.eón anterio~dilil; en el 'sentido de 

que las excepcioh~s ~. la~~~a~ti~ d~ ~u~~~nciá 'ún°l~a y: ~xcl~s.lvam~Ílt~ deb~n estar 

consignadas en el propioté~to Íll'.:nue~tra Le~ Fllndariient~I. a~t~s de analizar en fonna 

particular a . cacÍ~ uno d~ los ref~rido~ S1Jpuestos ·de excepciÓn, es conveniente 
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examinar el significado y alcance de la jurisprudencia como fuente de derecho en 

nuestro sistema legal. 

Asimismo, procede adelantar que en nuestra opinión y en razón de las consideraciones 

que con posterioridad expondremos, en sentido estricto únicamente constituyen 

supuestos de excepción a la garantía de audiencia los previstos en los artículos 27 y 33 

constitucionales. 

5.1.2. LA JURISPRUDENCIA COMO FUENTE DE DERECHO Y 

COMO FUNCION INTERPRETATIVA DE LA LEY. 

La palabra jurisprudencia tiene principalmente dos acepciones. En su acepción 

genérica equivale al conocimiento científico del derecho, a la ciencia del derecho en 

general. Por cuanto a su significado en el terreno positivo legal se identifica como las 

consideraciones, principios y razonamientos jurídicos contenidos en las decisiones de 

los tribunales, es decir, del Poder Judicial. 

La jurisprudencia considerada en su acepción positiva-jurisdiccional se encuentra 

elevada a rango de fuente de derecho por nuestra Constitución federal, lo cual se 

infiere del séptimo párrafo del artículo 94 constitucional que a la letra dispone: "La 

ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 

tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, 

leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 

Estado mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación. '"3 

73 .- La Jurisprudencia fue elevada por el articulo 107 constilucional según las rcfom1as de 1950. al rango de 
fuente del derecho, equiparándose las tesis relativas. por ende, a verdaderas normas legales, por reunir, 
respecto de las consideraciones jurídicas en ellas implicadas, referentes a determinadas cuestiones de derecho. 
Jos atributos esenciales de la ley, como son, la generalidad. la impersonalidad y la abstracción. La nprcciacion 
de la jurisprudencia como fuente del derecho no aparcte de manera expresa en el mencionado precepto de la 
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En consecuencia, dentro de nuestro sistema jurídico, la jurisprudencia constituye una 

fuente formal de derecho y la misma, previo cumplimiento de los términos y requisitos 

establecidos por la ley, tiene carácter obligatorio para los órganos jurisdiccionales 

inferiores que la propia ley determina, en el sentido de que éstos tienen que acatar las 

interpretaciones y consideraciones consignadas con carácter jurisprudencia! en la 

resolución de un punto de derecho que se suscite en un caso concreto. 

En nuestro régimen estatal, la función de los jueces y tribunales consiste en la 

aplicación del derecho objetivo a casos singulares, debiendo éstos en todo momento 

ajustarse a las disposiciones legales. Sin embargo, la aplicación de la ley no significa 

que la actividad del juzgador se reduzca a una mera· aplicación mecánica de los 

preceptos del derecho vigente. 

Los órganos jurisdiccionales al dictar una sentencia que dirima una controversia 

deben, además de aplicar la ley, interpretar, e incluso integrar la ley. 

Todo precepto legal encierra un sentido, pero éste no siempre se halla manifestado 

con claridad, ya que puede ocurrir que los vocablos que la integran posean acepciones 

múltiples, o que la construcción sea defectuosa y haga dificil la inteligencia de la 

frase. En tal hipótesis, el juzgador se ve obligado a desentrailar la significación de la 

misma, es decir, a interpretar la ley." 

Constitución, sino que se establece en la exposición de moti\'os de la Iniciati\'a Presidencial de 23 de octubre de 
1950, cuya parte conducente afirma: 
"La fracción XIII del articulo 107 de esta Iniciath·a considera que la ley determinará los términos y casos en 
que sea obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación. asl como los 
requisitos para su modificación. Estimamos pertinente la inclusión de esta norma en la Constitución. por ser 
fuente de derecho li. jurispmdencia. to cual explica el carácter de obligatoriedad que le corresponde 
igualmente que a los mandatos legales. debiendo ser por ello acatada tanto por la Suprcfua Cone de Justicia. 
como por las Salas de éste y los Tribunales de aquel Poder ... " (Ignacio Burgoa Orihuela. El juicio de Amparo. 
p. 823) 
74 .- Eduardo Garcla Maynez. Introducción ni Estudio del Derecho: 40a. cd .. México. Porrúa. 1 \JK\J, p. 129 
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Asimismo, puede presentarse el caso de que una cuestión sometida al conocimiento de 

un juez no se encuentre prevista en el ordenamiento positivo,.esto es, puede existir una 

laguna en Ja ley, Ja cual debe ser llenada por el juzgador. En esta hipótesis Ja 

actividad del juez no es interpretativa, pues ésta sólo resulta posible cuando hay 

preceptos que interpretar, sino que se trata de una actividad constructiva o creadora. es 

decir, de integración de la ley. 

Cabe destacar que las reglas fundamentales de interpretación e integración en el 

derecho mexicano, y a las cuales debe señirse todo órgano jurisdiccional, están 

previstas en los párrafos tercero y cuarto del articulo 14 constitucional, bajo el 

siguiente texto: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun 

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trate." 

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confonne a la letra, o 

a la interpretación jurídica de Ja ley, y a falta de ésta .se fundar~ _en. los principios 

generales del derecho." 

Dentro de nuestro réglmen legal, l~~ !nt~p~etacio~is y co~sÍdera~iones jurídicas que 

hacen los tribunáles del PodéC iu'il1cial de i~ Feder~ción 16 \ respecto de nonnas 

generales, abstractas e ~p~isónale_5;" al résolver:·1in;puntode. derecho especial y 

detenninado que surge~ en mi J;~r~~:~~r@~ ~J~~eii··~~iii~j~sprudencia cuando sus 

resoluciones cumplen· con ios re<¡uisiios·J,e.ro§aci.ón :Y. validez establecidos por 1a 
.. -
~··,-· 

76 •• Confonne al Capitulo Unico, Ti_ tu lo Cuarto de la Ley_ dC Ainparo. los únicos tribunales que pueden 
establecer jurisprudencia son la· Suprctrul Corte de Justicia y los Trib_unaJes Colegiados de Circuito. 
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Jey77, en la inteligencia de que dichas consideraciones e interpretaciones son 

obligatorias para los inferiores jerárquicos que detennina la propia Ley de Amparo" . 

Es así que, en ejercicio de la función jurisprudencia! antes expuesta, la Suprema Corte 

de Justicia ha interpretado en los artículos 16, 27 y 31 constitucionales la existencia de 

supuestos de excepción a la garantía de audiencia, criterios jurisprudenciales que serán 

expuestos y analizados en su oportunidad. 

5.2. LA ORDEN DE APREHENSION COMO EXCEPCION A LA 

GARANTIA DE AUDIENCIA. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido que en materia penal no 'rige la garantía 

de previa audiencia, tratándose de la orden de aprehensión: 

"El artículo 14 de la constitución general de la repúbliéa, no ri~e tr~iifudos~ de o~denes 
- -- .. - - • - • ' ,. - " - . ' ' - '. ' • ': ··-. ·: :. ~ .: ,_. -. - - -, , •• ~ :'' -;-. ··.- - o. -_: • - . . ~ 

de aprehensión, sino el .16 ,de' la. ~isriia, . qué 'se éoniráe. á los' requisitos qué deben 
·• ···. ·:¡·.: <: ... ·::'.·_::>-~_'.·;~--·'!·-:-,:' .. -.;: .. ~~ ... ;-:>--'/:- ·>'·.: <):·;:':./;// '~,_:{~::::º.'\~;·\·;:'¡.>-· ::··:~-'' 

satisfacerse para lib~ esas ~rdenes, entre Jos cuales solo se requi~re)a denuncia o . 

querella 1e \lll .he,;~~ d~t~~n~d~.~~; ¡~,l~~é~stlg~e:c6~;¿'~A;~:~_iP~;al:'~ q~~~q~~~lla 
este apoyada por declaración,'bajo~protesta, de persona digna de fe, o por otros datos 

que hagan p~obabl~ la r~spo~sabiÜd~d del i~culpado, y de ninguna manera que a éste 

se le oiga previamente, para q~e 'se libre en su contra la orden de detención ... " 

77 •• Los rcquisilos de fonnáción y rnlidcz los csrablcccn Jos anlcutosl92 y 193 de Ja Ley de Amparo. 
78 .·La Ley de Amparo al respcc10 establece: Anku1o 192.- La jurisprudencia que establezca Ja Suprema Conc 
de Justicia. funcionando en Pleno o en Salas. es obJigaloria para éslas en tralándosc de la que decrete el Pleno, 
y además para los Tribunales Uniiarios y Colegiados de Circuito. Jos juzgados de Distrito. los tribunales 
militares y judiciales riel 01J1:11 común de los Estados~· del Dislri10 Federal. r 1ribunales adrninistrati\'Os ~·del 
1rabajo. locales o federales. 
Anículo 19~.- La jurisprudencia que establezcan cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito es 
obligaloria para los tribunales unitarios. los juzgados de Distri10. los lribunales milirares ~·judiciales del fuero 
común de los Estados y del Distrilo Federal. y Jos tribunales administra1h·os y del lrab¡¡jo. loc:1lcs o federales. 
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"El aniculo 16 de la constitución federal, no exige la audiencia previa del acusado ni 

la comprobación del cuerpo del delito, para que pueda dictarse una orden de 

aprehensión ...... "79 

La orden de aprehensión, como acto de autoridad, se encuentra regulada y 

condicionada al cumplimineto de cienas garantías específicas de seguridad juridica 

previstas en el segundo párrafo del aniculo 16 constitucional cuyo texto dispone: 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

proceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley señale, 

como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libenad y existan datos 

que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad 

del indiciado." 

Respecto de dicho acto de autoridad conviene hacer diversas consideraciones para, por 

una pane, determinar si la naturaleza de la orden de aprehensión es en realidad la de . 

un acto privativo para los efectos del acto condicionado por la garantía de audiencia, y 

por otra parte, precisar si actualmente podría considerarse como una excepción a dicha 

garantía ya que, en razón de los argumentos que a continuación se exponen, como 

indicamos, en nuestra opinión dicho acto de autoridad no constituye una· excepción a 

la garantía de audiencia. 

Es necesario analizar el texto constitucional antes transcrito a efecto de entender el . ·. ' '.. . ' 

significado y alcance de la orden de aprehensión como acto ·de autoridad. 

79 .·Semanario JudiciaJ de Ja Fcdcr.lción. Támos CIVy XCVI. páginas 1137 y 1.17.J. rcspccti\'amcntc. 
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El primer requisito exigido por el segundo párrafo del articulo 16 constitucional 

concierne a que la orden de aprehensión debe ser librada por autoridad judicial. Por 

ende, única y exclusivamente las autoridades judiciales y en concreto los órganos 

judiciales en materia penal, bien sea local o federal, pueden emitir tal tipo de ordenes; 

lo cual obedece a que por disposición expresa de ley, es a éstos a quienes 

corresponde la declaración de la existencia· de delitos, la determinación de la 

responsabilidad de las personas, así como la imposición de las penas respectivas. 

Asimismo, el libramiento de una orden· de apre!Íen,sié¡n por parte de . una autoridad 

judicial presupone el cumplimiento de· otros· ~equisitos que : a su vez constituyen 

garantías de seguridad jurídica. 

La autoridad judicial no puede prnced¿~.;~~'.;o~cfriri di6iiir~iia~r~en d6apreliensión, si 

no que debe existir en forma pre~:~ ~~á ;,deÜ~~cia, i6~sación <> quer~Úa de un' hecho 

determinado que la ley señalé; ~ortio·~~liio; '.!;;. '' >: . . 
- ~·. . ' . '.-·. ~ 

c'!7.< .: .:.· • -~;-::-' 

La denuncia, es la comunic;J¡ó~ qu~ )iacé ·~ualcjui~r· persona al Ministerio Público 

acerca de. los. hechÓs q¿;~·en·~.~ Clpini<Ín.<:óÜfi!lii~o ~~ed~n configur~ .. un, delito,: ~s 
decir, respecto ele d~Íito~ qu~·~~ ~é~sig~~~ cl~ ó'fi~j;: \ ·. ·... . . 

. ;_'_~:~~ ·'. : .. \'':'·,~ ?-·:.~. 

La acusación, córisisteen<el ;éiiaí~ÍentÓ·d~·~(lr~sunto rnsporis;ble de la conducta 

tipificada com0: deÚÍÓ, · por p~rte de 1~ ~arte ~f~ct~cÍa: ' .. · 

Querella, es la' petíciónfOrm~la~ap()r quier/s~ consÍdéra ofendido por un delito que 

no es perseguiblii de ~fii:ió.' .. 
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Cabe señalar, que si bien el texto del precepto en cuestión, hace referencia a los tres 

conceptos indicados, tanto el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, como el Código Federal de Procedimientos Penales, únicamente hacen 

referencia a la denuncia y a la querella. 

La denuncia, acusación o querella debe ser respecto de un hecho determinado que la 

ley señale como delito, lo cual se exige en estricto acatamiento de la garantía de la 

exacta aplicación de la ley en materia penal consignada en el tercer párrafo del 

artículo 14 constitucional, cuyo texto indica: "En los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que 

no esté decretada p.or una ley exactamente aplicable al delito de que trata."•0 

Por ~Ira parte,' el hecho tipifiÓado como delito. debe ser cuando menos sancionado con 

pena privativa de libertad, esto es, que al acto u omisión contemplado en la legislación 

penal como deÍito, corresponda como sanción -1~ cle prlsió~. es decir la privación de 
.... ,..... . 

libertad corporal. Lo anterior, en función de que, entre las diversas penas previstas 

por ley para sancionar delitos, se encuentra la privativa de libertad, no siendo siempre 

ésta aplicable para todos los delitos. 

Se exige además, "la existencia de datos que acrediten los elementos que integran al 

tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado." Esta expresión hace necesario 

relacionar y c_oncatenar el contenido del segundo párrafo del artículo 16 constitucíonál 

con el artículo 21 constitucional en el sentido de que "La persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial." 

80 .- En dicho precepto se co-nticnc la garantra criminal. no ser penado más que por los J1cchos prc\'iamcn1c 
definidos por la ley como delitos (nullum crimen sine prac\'ia lcgc pocnali) y la garantía penal. no ser penado 
con penas ni en clase ni mcdidad di\'crsa de las establecidas prc\'ia~1c111c par Ja ley para el hecho en cuestión 
(nulla pocna sine prac\'ia lego pcnali). 
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La tarea persecutoria encomendada al Ministerio Público, comprende la determinación 

delictiva del hecho que ante ella se denuncia o de que tiene c<_>nocimiento, así como la 

recopilación de los datos o elementos que demuestren la presunta responsabilidad del 

indiciado, lo cual se integra en una averiguación previa, y es en ésta en donde debe 

aparecer la existencia de datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y 

la probable responsabilidad del indiciado. 

En síntesis, el libramiento de una orden de aprehensión implica que se haya 

presentado una denuncia, acusación o querella ante el Ministerio Público, respecto de 

la comisión de un delito que merezca prisión, que esta institución integre una 

averiguación previa y una vez que aparezca en dicha averiguación el acreditamiento 

del tipo penal del delito y la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio 

Público ejercite acción penal ante los tribunales y solicite a éstos el libramiento de la 

orden de aprehensión . 

Por lo expuesto, podemos afirmar que la orden de aprehensión es un acto de autoridad 

judicial, por virtud del cual el juez conipetel1ted~termÍna la detención de una persona 

determinada, previo el ejercicio de la ~~6ió~ ~ená( ¿o~ has.e ª·que .e.n la averi!luación 

previa quedó acreditado. que su concÍucia e~t~ ·'tipififaila{cóm~ '.delito por ley, que . 

merece pena corporal y además , e~iste '. 1~ ·~iobable :i~s·p~~sabllidad ,.,penal del 
<· .. ;"-: '.' ,- . ·-; ¡.- ·-'.'" .. -. ~- . ·(~ ','.· ·'1 

inculpado. 

Sin embargo, si bien tal a~t;'~é ii~;6rldaá tl;n~ ¿~n;:~··~re~;~~¡;~~to Iá pri~aciÓn de la 
" ..... -·-·, - .-:· '""'' '·." : .. _, . .r ' .. , .. " - ' ~ 

libertad del sujeto o.índi~iad~;,1afinalidád'cielá~r~.e~d~ a'preh~nsíÓn 11~ es privar en 

forma definitiva el ~er~ici~ d~í'd~;¿~hode libertad a tiri~ 'p~fs~~~; • 



Una vez librada la orden de aprehensión y ejecutada ésta, se pone .. al inculpado a 

disposición del juez penal que la emitió para iniciar así toda una secuencia de actos 

procesales hasta llegar a la sentencia, en la cual se absuelve al reo, en caso de ser 

inocente, o bien, se le condena y aplica la pena privativa de libertad correspondiente. 

Durante dicho proceso existen una serie de resoluciones judiciales y beneficios para 

el procesado que puden concluir con la prisión preventiva, y es hasta el momento en 

que se pronuncia una sentencia ejecutoria en el juicio respectivo, en la que se estima a 

una persona como penalmente responsable de la perpetración de un delito, cuando el 

estado de privación de libertad preventiva se convierte en un estado de privación de 

libertad definitiva por el tiempo de la pena aplicada, ya que esa es la finalidad que 

persigue la sentencia condenatoria. 

Se considera que es en el moment~ 'q~e existé el auto de formal prisión, cuando 

estrictamente comienza la privaci6.~·~rey~liti~a _de un~ pena. Pe.se~ ello, tal privación 

en realidad se inicia descieque la persiín~ detenida o aprehendida queda a disposición 
• • • - - -;~- • - •• _._ - ','-7\··· e-' --- .'• ,. - ••- o· .-. • ·, • ·• 

del juez. De,forrlia que pÚede considerarse que la pi:isió~'preveniiva comprende dos 
...,. __ - :.:.·.:-..,·::: :.>--'!,;>-.-·<''.·',. __ ::Y_::-;._,.:,.:".:. .. _·'.''':''.·'.~'-- -·:·.,_;_·:·_/··:._- -.. <<'· ·,:-.. \:._ -: " 

periodos: • 1) aquél . q~e ~rnpieza en; eL inomento . e~•·~~~ ef sújet() ,·queda ·.bajo .la 

:::~~~s~~~~~f ~:;~~ltf ltS~f lí:~~~j~::: 
hasta que se p;o~mi~j~ s~~ten~ia ej~cut~ria en el juicio ~olivad~ por ~j hecho 

delictivo de qúé se trnte."' 

XI •• Jgm1cio Burg0í1 Orihucl:.1. op. cit.. p. 633 
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Confonne a lo expuesto podemos afinnar que la orden de aprehensión es un acto de 

autoridad que origina el inicio de la prisión preventiva, e implica la privación de 

libertad como medida cautelar para evitar que el indiciado se sustraiga de la justicia, 

por lo que, si bien se da como resultado de la misma el impedimento del ejercicio del 

derecho de libertad, que a su vez constituye uno de los bienes jurídicos tutelados por 

la garantia de audiencia, tal acto judicial no tiene como finalidad la privación 

definitiva de Ja libertad, la cual constituye el requisito del acto privativo condicionado 

para dicha garantía, y en consecuencia, no está supeditado al cumplimiento de la 

garantia de audiencia. 

No_obstante, por virtud del criterio jurisprudencia! antes transcrito, establecido por la 

Suprema Corte de Justicia, se afirma que_ la orden de aprehensión es un supuesto de 

excepción a la garantía de audiencia, argumentando tal circunstancia en el hecho de 

que entre las fonnalidades exigidas por el articulo 16 constitucional para su 

libramiento, no se incluye la audienci_a previa en favor del presunto afectado. 

~onsideramos que tal interpretación jurisprudencia! obedece a la importancia del bien 

juridico que se ve afectado por la or~en de aprehensión, esto es, la liberta~, a.sí _como a 

las implicaciones que de la misma pueden derivarse tales com~ff~ .s~j~ción ·a un 

proceso penal y la posible condena de prisión que sobre el sujeto p~~de
0

r~caer. 
",·.:,-¡~· . · .. -

¡· ... 
-.:1:"·'.:).'·.'.-.-

Por lo que respecta a la subsistencia de tal hipótesis como ex~~p~ióh · a· la gar_antia de 
-·:·(';"<-; .. : .... -:~ .-• 

/":-:-
audiencia procede comentar lo siguiente. 

~e ·:.. h/; lo" 

Hasta antes dela refo~~sal,osartÍcÜ!os 16, 19'~2océmstitucio~ales,_•. 
3 de Septiembre d~ I 1 ~~-~ e~'~1 r)i~ricf.'gfi~i~l_ ~~ l~· FeéleE~ciÓn: 16~c~u~!;s, e~~atuyen 
garantias" de segi....¡dad juridicá"eli "materia penai; no existía éxigencia expresa alguna, 

ni de orden con~titii~ioll~1.'J'.de Ó~d~n-.le~l sé~~n<l~'io,id~_ot¿rgar,ÓpÓI!Unidad dé 

defensa al indiciado enfoi:n~ previa al libramiento de la orden de 'aprbhensión .. 
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Por lo que, siguiendo el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia, la 

garantía de audiencia no aplicaba ante tal acto de autoridad. 

No obstante, como resultado de las reforma aludidas, y en concreto, las del articulo 20 

constitucional, se adicionó a dicho precepto como penúltimo párrafo el siguiente 

texto: 

"Las garantías previstas en las fracciones V, Vil y IX también serán observadas 

durante la averiguación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las 

leyes establezcan, lo previsto en las fracciones 1 y JI no estará sujeto a condición 

alguna." 

Esto es, las garantías previstas en el a~éul.ttO 0c·o~~iiiudcinal ~enían aplicación 

exclusiva dentro del proceso penal propiameníétdicho, 'y•'¡)or'VirtUd de la:reforma 
• • ' •• " >- • -,;_ ' - • ' ~- • ••• '. •• • - • 

anotada, las cont~mpladas e_n las. fr~c~iones 'lj, \III}':Ix de ,dicllo p~~ceptÓ; se hacen 

VII.- Le serán rá~ilit~dos tÓC!ó~ lo; dato~ quei~licite paras;;-défen~a y que co~sten en . . .. . .. ·,. ' 

el proceso; 
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IX.- Desde el inicio de su proceso será infonnado de los derechos que en su favor 

consigna ésta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por 

abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 

después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de 

oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del 

proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera." 

Como se desprende del texto de las fracciones anotadas, el indiciado respecto de quien 

se haya presentado una denuncia, acusación o querella y se esté integrando una 

averiguación previa, tiene derecho a que el Ministerio público que conozca de la causa 

penal, le otorgue las garantías ahí consignadas, las cuales se traducen· en la 

observancia de la garantía de audiencia. 

Se facilita al inculpado los dato~ que. éste soli.che ~ara ~su def~ns~\o c~¡l le pe~ite 
tener conocimiento de los hech~s q~e se )eiffi:puÍan y los el~m~nt~~ é¡ll~ están sie~do 
considerados para acreditar Ía tiii~6~6ió'i{ <l'/~·~ ·~¿~~Mii'¿~it{~ á~Iit~~ su presunta 

responsabilidad. .• \. ¡e:, e; ' . ~· ;, s:;.c 
·-·'e'.·~. .-.~ :\::;:~ -;,::::·· .. ,. ·,.·: 

:;'·i ,.·· 

Además, se le pennite aportar las pfu~ba~·'qu~ consi·d~re necesarias para desacreditar 

los elementos del tipo p~n¡i~ d~'su p
0

resiiJ1'ii'res~'b~~~bi1ld~d; y por ende, a manifestar 

lo que a su derecho• co~ve~s~.{f;&'i~io'~ de~ii;ar defensor. Tales pruebas y 

manifestaciones d~ben ser ~~~ecladas por éÍ Ministerio Público para la detenninación 
' .. . ·.¡' ··-~ --. -- - . - - ' - -

de la existencia cle'~¡~¡;¡entos sufi~ientés qu¿ sustenien el ejercicio de la acción penal y 

la solicitud de orden de aprehensión ante el órgano judicial. 



Procede señalar, que en capítulos anteriores se anotó la exigencia relativa a que la 

autoridad que emita el acto privativo es quien debe otorgar la garantía de audiencia, es 

decir, es ante quien debe ejercitarse el derecho de alegar y probar. 

Considerando que la existencia de la posibilidad de defensa se presenta ante el 

Ministerio Público, ya que es quien integra la averiguación previa y ejercita la acción 

penal, solicitando se dicte orden de aprehensión, cabe cuestionarnos si por tal razón se 

cumple o no cabalmente con los requisitos de la garantia de audiencia, ya que 

conforme a lo expuesto, taf opmtunidad de defensa debería otorgarse, en todo caso, 

ante el juez penal que la emite. 

Pese a ello, y en respuesta a tal planteamienio, cabe argumentar que el ejercicio de la 

acción penal y solicitud de orden de aprehe~sión contra un sujeto, no implicac,qu'e el. 

juez solicitado obligatoriamente-debe procédera ~~ libriiroierito, ;~ qú~/el Óigano 

judicial debe estudiar las circuns,t~~ci~s y ~le~é~Í~s ~cr~diiáclos 9~e ~o~sta;· enla 

averiguación previa para deierminarsi efectivat~~~t~ 'é:úmpl~ Io~\eq~i~it~tfijidos p~r 
el artículo 16 constitucional. • ·. - - ~,-~ · :,Le -· ~'e ~:- ·~ ;'.: ., . ; : ;e- • • ·.·•, .. 

-' ~- ' -:·. . ·: ;;~- - - . -, .. . .. -. " _, . 

·;·-,/i> ~:.;r:'._;- \;~---; ·,;_~_::;·¿: ;>~.)"< 
De forma tal, que el juez de la caus~' iie~~ c6nodriÚenÍ~ ;¡de';; las : pruebas y 

-·~ > ) '._ • '• ~· n' >., :·:.¡>'. • ~'" ! 

manifestaciones rendidas por el inculpado durim-te_laÍnt~'sráció~:d~Ja averiguación 

previa, realizando su apreciación y det~rmiri~~d6:la ~~~¿;¿¡;~~¡~ del' l'i.bratniento de la 
·.-- _ .. _ '«J -•.;•.-·;. ; .. ·. -. . .. 

orden de aprehensión ya que, como indi~amos,Jií~luso ptiede hegarse' a eilo, y en tal 

forma, se cumple con el espíritu que ~nirn~ ¿ lag~r~ll;í~ el~ a~die~cia. 

Por las razones expuestas, a nuestrÓjulc-¡'o; I~or~-~~de.aprehensión no constituye un 

caso de excepción a la garantía conténida -en el segundo párrafo del artículo 14 

constitucional. 
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5. 3. LA EXPROPIACION COMO EXCEPCION A LA GARANTIA DE 

AUDIENCIA. 

La institución de la expropiación se estatuye en el segundo párrafo del artículo 27 

constitucional en los siguientes ténninos: 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización." 

Por su parte, en el segundo párrafo de la fracción VI del citado precepto se establecen 

las bases generales y autoridades competentes en materia de expropiación al disponer. 

"VI .............................................. . 

Las Leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 

determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 

privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la deCJaración 

correspondiente. El precio que se fijárá como indemnización a la cosa expropiada, se 

basará en la cantidl!d q;u~ ~~filo ~al~i.~~cal de ella figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras, .. ya;· sea -q~e ··~s~~ • \l;Ío~\~a;a ·sido manifestado por el propietario\ o 

simplemente aceptado por é1
1 

de ~ módo tácito por haber pagado sus contribuciones 

con esta base. El exc~s~ ;~~ v~lor -~' el deméri;o .que haya tenido la propiedad 

particular por las mejoras C>'d~t~cl~ros·~~urridos con posierioridad a Ja fecha· de la .· ·~··· . . -
asignación del valor fiscal, s~r~ i~ Ími~ci'que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 

resoluciónjudicial.Esto~mi~~~ie;~bservará cuando ~e trate de-objeto~ cuyo valor no 

esté fijado en las oficinas renlísticias." 
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Respecto del acto expropiatorio la Suprema Corte de Justicia ha asentado, en la tesis 

jurisprudencia( que a continuación se cita, que la garantia de previa audiencia 

consignada en el artículo 14 constitucional en favor de todo gobernado no opera en 

favor de los afectados por dicho acto, no siendo ello violatorio de la referida garantia. 

"En materia de expropiación no rige la garantía de previa audiencia consagrada en el 

articulo 14 de la Constitución federal, porque ese requisito no está comprendido entre 

los que señala el articulo 27 de la misma Carta Fundamental. "82 

Previa a la elaboración de consideraciones relativas al acto expropiatorio como 

excepción a· la gariintía de audiencia, conviene an~lizar a dicho acto de autoridad 

como resoludón pbvativa de un bien jÜtidico .. 
:-j 

"La expropiación Viené .a ser, como 'su'nómb're lOincÍica, un medio por el cual el 
. - . --- : . :--- '.' ' ._ ., - ' .. , . .. ··:~"' .. , .. _ ·." 

Por virtud del acto exp;~pi~ib~;~~ ~~~a~'cllJi~~b~fri~d:{~e;;1C1s cl~rechbs,dé.uso, 
disfrute y disposicióndeiill_bién:de~}it~d~·~~~-él É;t~io;é·1'··2~a1:10 adquiere; en 

consecuencia, el. dere~h~.obJeto •'de priva~iÓn ;es é.1:,<le'.prÓpiédad; el cual, como 

indicamos, es· ~o ~e los';'bié~~~}~~~Í~~~;~¡J;~di,~··poi ;Í ;~gu~~~·~~afu~cl~l articulo 
-·~'·· '.:1:<1 .. ¡~._·:.·- ;'.:t;<:·:·,, -y .:~::·' - ',~·;: .. ,·".,-

14 constitucional..:>·• :;~;/~·· ... . ·.·•·.'.··.'_;_:;· ·.,,,,;, :,"·.•: .• ,: :'f .( : : . • '.i . ·•·•• • .· 
... ,. ,':·\':· , .. .. :~\:., ' - ., ' -,,, ~.o ; ·«~.:.--- ., ... , ·. ·..; ... 

::::t~~~Wi!r#~~f 'I~~~:~::.~·;::: 
,. .. >' ... •,;._; . - 1,·~·· !·-·. ;1·.\-0:_ •.· .. -:: . 

" .- Apéndice al tomo cxvm, tési~ 46B~ Tusis 91dé1~ c~Í~piiadó~ j917.1965r 391 del Apé~dice 1975. 
Segunda Sala. Infoni1e de 1970, Triburial Pleno. págs. 288 á 289.Tesis del Apéndice 1985. Pleno."" · 
83 ,• Gabino Fraga. Derecho Administintivo~ 2?~· cd .. Mé.xi~o. Porrúa. J 9.~o. p; 375 ' · , 
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Sin embargo, la interpretación legislativa y judicial ha rechazado tal aseveración, pues 

considera que pese a la ubicación material del precepto, existen datos derivados tanto 

de antecedentes constitucionales como de redacción del propio artículo 27, que no 

hacen distingo necesario para considerar autorizada la exclusión de otros bienes 

distintos de los inmuebles ... 

Además, de la lectura del articulo 1 O de Ja Ley de Expropiación, se infiere la 

posibilidad de que bienes diversos a los inmuebles puedan ser materia de Ja 

expropiación al establecer como límite inferior para la determinación del precio que 

se fijará como indemnización •el :.vaÍor. fiscal del bien, en el caso de bienes inmuebles. 

:-~::; '' ;;:~::. ~-~,:~:~/. !'·--~· 
La expro¡J1ac10n ·_consiihiye' ~na ~ediÚ~de carácter individual y concreto que 

::~:~:~1 Z~o'!fJi:~:~~tbf ~:;;jtii~e:ti~;:j~;t:di:::slai::~::c::n :s;~:~Á: 
en favor del dominio 'públic~ dé.éste;··º bi~n.:.~~ ~avordeldominio privado de· la 

~;~~~~~~J~~i~l~~¡~~f ~tt~::: 
.. ; ' . : .. :-:: .·.:>· :'.'. . -- ;•,; 

Por otrapaJt~; . ~I. :~gJnd~ i"#iio ~~l: ~~~J10.~t;i~s~~6io~~l e¿tabl~ce que las. 

expropiaCiones. sólo podrán hace~¿¿ ii'd;' ~áu~a de uÍÚidad ~/;;¡eÍ!iant~. indemnización; 
. , . . _;::: .. ..... ·· .. >.-.. ,,. ___ .;-__ ·.·<--·_· ·. <-::;-':-: .. . -.. - _:'. \.''... . .. ·.; .-·- . 

consiguientemente para que" la. propiedad. privada· pueda· expropiarse; se necesita la 

pres~ncia de do{cóíi<liciÓn~s: i)'.q~~ la Ütilid~d pÓbli¿~_asi i6 exija, y' ii) que medie 
, '-;. - - __ - _,_._.. -(~' .-·- --

indetiuíizaclón.~ ,e_ 

84 .• Gabino fraga. op. cil., ¡,; 385 
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Por disposición de la fracción VI del articulo antes citado, corresponde al Poder 

Legislativo, bien sea local o federal, según sus respectivas jurisdicciones, declarar 

mediante ley las causas de utilidad pública por las que procede la expropiación. 

"Dicho ordenamiento puede tener el carácter de federal cuando se trate de casos en 

que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa a la Federación conforme a 

sus facultades constitucionales, o bien, ostentar una naturaleza local cuando los 

objetivos que se persigan mediante la expropiación sean de la incumbencia 

constitucional de las entidades federativas" . ., 

Si bi~n, ni en la Constitución federal ni en la Ley de Expropiación se establece el 

concepto de utilidad pública, e incluso la_ Supremá. Corte de Justiciano ha definido un 

criterio uniforme respecto de dicho concept~, fa Ci;,~<I~ ~eyd~ E~propiación, la cual 

es de carácter federal en los que los ~lles que se p~etenden competen a la Federación, 

y de carácter local p~a eIDistríto FecleraÍ; adopt~ ;;ri'método casuístico, enumerando 

l~s callsas d~ utilidad púbÍic~. 

"ART. 1°.- Se consideran de utilidad pública:· 

1 .- El establecimiento, explotación o ccinserva~iÓnde un sen'Ício públiéo; 

II .- La apertura, ampliación o alineamiento d~ c~Ue~, la construcción de calzadas, 
puentes, caminos y túneles para facilitár el tránsi,i~ u~bano suburbano; 

''::•··-·";,""" 

III .- El embellecimiento, ampliació~ysan~;;inie~tó de las poblaciones y puertos, la 
construcción de hospitales, escuelas, "¡Jarque's",jardines;' campos deportivos o de 
aterrizaje, construcciones M ofiéinas·: ¡Jará'"el. Gobierno F~deral y de cualquier obra 
destinada a prestar servicios de beneficio i:(ilectiv~ ;.:':'~;::;$>.·:·•·- •. -

IV .- La conservación de i~~ Í~~;j~i:~/-~~U~~tJ~~~;~~i~~. de las i!ntigüedades y 
objetos de arte, de IÓs e'difidós:y moiiument~s·árqueológicos!l históricos, y de las 
cosas que se ~onsid~ran éo!.11º car.acterístícás notables-de nuestra cultura nacional; 

".- lgnácio Burgoa On~ucln; Las ~a~ntfnsin~il"idualc::pA76 •· .· 
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V .- La satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o transtomos 
interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de población, de víveres o de 
otros articulas de consumo necesario, y los procedimientos empleados para combatir o 
impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inundaciones u 
otras calamidades públicas; 

VI .- Los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento de la 
paz pública; 

VII .- La defensa, conservac1on, desarrollo o aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de explotación; 

VIII .- La equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con ventaja 
exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en general, o de 
una clase en particular; 

lX .- La creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio de la 
colectividad; · · · 

Xl .- La creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes propias de 
vida; 

XII .- Los demás casos previstos por leyes especiales. 

Sobre este panicular, cabe reiterar lo· asentado en páginas anteriores en cuanto a que 

el establecimiento en nuestro ord~n~íeritéi jurídico constitÍlcíonal de excepciones a la. 
'., . ' - •' . . . . ~ ' .. -· ' -

garantía de audiencia encúentra''s~ justificáción filosófica-sociológica en la medida en 

que las limitaciones a tal -~~i~t~a ·~espóndari a la cori~~cubión élei. Bien • Públléo 
\- ~-. ,., '."'; -~~-· .·~ -- - ' 

Temporal. 
. ~ - _';:\ ~:_::~" :,. 

Por ende, es en la cau~a de uiilida~ ~ública q~e supedita' al acto ex~ropÍatoriodonde 

tiene su fundamento la ~cinsld~;~cló~.~.e,tal
00

a~~~:d.;:•~ut~~dacl~.~~~6. excepción a la 

garantía de audiencia, y de Iíi letinuiél~ lo~ c~sos ~~ncr~Í~s 'considerados como de 

utilidad pública antes transcritos, se d~s¡ire~de 111 tel;<JÍ~gia'que c:nciirrari;: esto es, !~ 
tendencia a la 'satisfacción de necésld~d~s p6bJi~~;6 ~¿l;c~l~as, ·,º ~~~) ~Ónlleva a la 

consecución del Bien Públic¿ TemporaL. 
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En relación con la indemnización que media a la expropiación, procede señalar lo 

siguiente. 

En términos del texto constitucional se establece que las expropiaciones deben hacerse 

mediante indemnización. La expresión "mediante indemnización", ha presentado 

diversas interpretaciones doctrinales, las cuales consideramos excesivo citar, en razón 

de que el texto del articulo 27 constitucional no fija con precisión la época en que tal 

indemnización. debe pagarse al perjudicado e incluso la jurisprudencia de la Suprema 

Corte no ha determinado un criterio firme para su interpretación. 

La indemnización es la compensación que recibe el particular respecto de la propiedad 

de que se le priva.•• 
. . 

- -· . 
' . . . 

La fijación de la época de p•~gode Ía indemniza~iónse contiene ~nlosllrtículosl9 y 

20 de la Ley de ~xpro~iaci~n.•c~(~1.~~r.~:~;; ~j;~~~~ei.~~.:fa~~Yi~¿1~e:~~~-~l.im~orte .. 
de la indemnización~.erá cubiert.á por.elEstado-;cuando la cosá expropiada pase a su 

:::'.~~~i:!7tiiJJ1::~1~~f '°h;;,c¡q;d;;~.dol 
Si bien, en cierto modo existe contradicción e~tre a'mb~s disposiéiones, lo cierto es 

que de ellas se desprende que el pago d~· la inde~nÍzac.iÓ~ ·es posterior. al acto 

expropiatorio. 

86 .·Respecto a la calidad del pago de la indcmrli:1.ación. el aniculo 20 de la Lcr de Expropiación dispone en Jo 
conducente: "La indemnización deberá pagarsc ................. cn moneda nacional. siu perjuicio de que se 
conreuga su pago en especie." 



Por otra parte, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción VI 

del artículo 27 constitucional, la declaratoria de expropiación correspondiente es 

facultad de la autondad administrativa, por ende, la naturaleza del acto expropiatorio 

es la de un acto administrativo. 

En reglamentación del referido precepto, el articulo 3° de la Ley de Expropiación 

consigna lo siguiente: "La Secretaría de Estado, departamento administrativo o 

Gobierno del Distrito Federal, según corresponda, tramitará el expediente de 

expropiación, y, en su caso, el Ejecutivo Federal hará la declaratoria en el Decreto 

respectivo." 

Asimismo, conforme al artículo 4º de la citada ley, la declaratoria de expropiación se 

hace mediante Decreto que se publica en el Diario Oficial de la Federación y se 

notifica personalmente a los interesados, surtiendo efectos de notificación personal 

una segunda publicación del Decreto en el citado Diario, para el caso de que se ignore 

el domicilio del particular afectado. 

Conforme a lo anterior, cuando existe la intención de expropiar un bien, dentro del 

procedimiento expropiatorio, la Secretaria de Estado, departamento administrativo o 

Gobierno del Distrito Federal según corresponda, tramita el expediente de 

expropiación, formulando un estudio para determinar la existencia de una causa de 

utilidad pública concreta y específica de las previstas en la Ley de Expropiación y 

resolver si efectivamente es útfl para satisfacer una necesidad pública existente, hecho 

lo cual, el Ejecutivo Federal hace la declaratoria de expropiación respectiva. 

De forma tal que e'i ha~ta~i~~~~~~to'en que se notifica al particular afectado el 

Decreto expropiato!Í~ respe~ti~o. . c~ando tiene conocimi~nt~ ·.del acto privativo 

pronunciad'o en~~ perjui6lo. 
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Como indicamos, la Suprema Corte de Justicia sustenta que la garantía de audiencia 

previa no opera ·en materia de expropiación, to_mando como criterio el hecho de que la 

misma no se exige como réquisito por e_I artículo 27 constitucional. 

Asimismo,' !¿ propia Suprema Con~ de Justicia ha sustentado que cuando Ja Ley de 
' ' ... -. '.'• .. ·- ,.,.,,., .. , ..... "- -- . -

Expropi¿ciÓn res~ecti~a fi]~' un; p~o~~dirni~ntd~~()n ~udiencia previa del afectado, hay - . -, ·. -~ -

obligación .de'.seg~ir ¿st~· prÓc~~iilii~nto .• ;;; 
·:- ·:',: .· .-,·:··., '·~~-·} 

En núestra · consid~r~éió~'.:~b es ~~~~lllgriio;'i~fifÍerii~ :el establecido en las tesis 
-,, .. " .. ·-. --. . -_. . .·: . : ..... --~ \'. :! ·. 

jurisprudenciales citad~s, ~~ q~e si bi_en ni eI'propio- ~~culo;27 constitucional ni la 

§~,~~l:o~s:~q:u;er:.·_;l:a•i_~p~rfo~pfi1a~.·-pc~fon~s:_;llt~tucíit•o~n~~Mtt~I~ii2.ª~ 
aquellos para -~~ige:iel· c~mplÍmi~~tc;i de· requisitos 
específicos. · . 0~' . : '· ' · · ··:,·,;_· .· .·:'.".. ; .. :, é~· : 

·:::_.': :_- -.;=;, '.~·::'·~ ->-S~-... ·. ~,,_. - :~:_·:. 
~'.> '_:~:::-(-' :/.'; .-·:,:~7- \--:-:' 

En otras palabras, los áctosd~·-autiÍid¿d para 1C:;;··cu~l~~ Í~ propia Carta Fundamental 

exige req~isitos._~s~e~ial;s 1c>.,e~~~~)e~e~t~_s·.·_d;~i~f pl_i~,i.ét~.-.d~- Ja .gara~tía de 

audiencia . y legalidad' cÓnsign-~d~s en_. lis: artícul~s; l4: •Y:' 16: constitucionales, 

:::::c;~v:;::~.bk~ :t~1tf t~~:~~~i~~~i~~:tt:~~t~~c:~:; :::::::l:n:~ · 
acto especifico _de áüioridad n~ incluye Íos ~~lativo's ~ dÍchas g'árantías. 

,·f:j·- ... ~:[:." , .. ::,·;,, ·<·.'~'.:;,){\'. -/;e "';>~~,~~; .,-.' 
.. : .. ~it::~ "' ... ·. ,,. ''L·:~:--i''. ,, 

De ser. así, cada:pre~ep!~ ~~~ititiíci~ri~f'~u~ ~ija~
0

Üfi ~~fo ;af'tenrii~aclo_ de autoridad 

debería contener la 'trll.ns~fipciÓri ci.~'. los~eq~\siios)'. éoildici~~es,cmisignados ·por la 

garantía ae áuaienciaY 1~galida·d: seilün c_orresponila a ta'natur¡¡teza det a~to. 

-. . ; ··_ : --~<·.:··\ .. ,,··· ·.,:.·~::_ - -- . -·. . -. ··. 
"'.-Jurisprudencia de la Suprema ·c'one. Íim-195~ .. Tesis HI. p. 9112. Tésis 368. Se~unda S~la. p·. 626. 
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Además, según expusimos en su oportunidad, aún cuando las leyes que rigen el acto 

no fijen procedimiento alguno en el que deban cumplirse las fonnalidades esenciales 

del procedimiento en fonna previa a la emisión del acto privativo, toda autoridad 

estatal está obligada a respetar la garantía de previa audiencia en virtud de la 

supremacía que otorga el artículo 133 de nuestra Constitución federal a los preceptos 

de dicho ordenamiento supremo. 

Por lo expuesto, consideramos que el verdadero argumento y justificación de la 

expropiación como excepción a la garantía de audiencia se encuentra, como ya 

señalamos, en el concepto de utilidad pública que encierra dicha institución, y de 

alguna fonna, el pleno de la Suprema Corte de Justicia argumentó en una ocasión tal 

circunstancia, en el precedente que a continuación se transcribe, el cual consideramos 

ser más acertado que los antes indicados. 

"El artículo 27 de la constitución federal no sujeta la expropiación al requisito de 
previa audiencia, sin que sea valedero el argumento en el sentido de que el artículo no 
contiene la excepción de dicha garantia, ni tampoco puede decirse que porque esté 
consagrada en el artículo 14 no era necesario que el constituyente la repitiera en el 27, 
pero que debe respetarse para no violarla. Existen leyes de orden público, como es el 
caso de la propia Ley de Expropiación y en las que se ftjan impuestos, que no 
consignan la garantía de previa audiencia y ello es debido a que por la materia que 
tratan, que es de orden público, y por la importancia de que dichas leyes puedan 
aplicarse de inmediato sin trabas de ninguna clase, se ha considerado que no pueden 
contener dicha garantía de previa audiencia y asi lo consideró el constituyente, ya que 
ni al establecer los requisitos ni el procedimiento para la expropiación la señaló. Por 
ello, el Congreso de la Unión, al expedir la Ley de Expropiación de 1936, tampoco 
estableció que sea necesaria la previa audiencia para los casos de expropiación ...... ",. 

En conclusión, consideramos que el acto expropiatorio constituye una verdadera 

excepción a la garantía ·de audiencia por la naturaleza de acto privativo que contempla 

y porque el ejercicio dé. tal facultad por parte del Estado obedece a la necesidad de 

satisfacer las ne6ésid~des~ol~~tivas, es dedr, en aras del ~ién Público Temporal. _______ : __ :-_._._ .. _ . ' '· ):- ' 

" .- Semanario Judicial de la Federación. Pieno; Séptima Epota. Volumen 52. p. 41. Amparo en revisión 
2600/71 J. Enrique del Taró Sosa y coags. 
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5. 4. EXCEPCIONA LA GARANTIA DE AUDIENCIA EN MATERIA 

IMPOSITIVA. 

La Suprema Corte de Justicia ha sustentado en jurisprudencia otra excepción a la 

garantia de audiencia en materia impositiva en los siguientes términos: 

"Teniendo un gravamen el carácter de impuesto, por definición de la Ley, no es 

necesario cumplir con la garantía de previa audiencia establecida en el articulo 14 

constitucional, ya que el impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la 

audiencia que se puede otorgar a los causantes es siempre posterior a la "aplicación" 

del impuesto, que es cuando existe la posibilidad de que los interesados impugnen, 

ante las propias autoridades, "el monto y cobro correspondiente", y basta que la ley 

otorgue a los causantes el derecho de combatir la fijación del gravámen, una vez que 

ha sido determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho 

fundamental de audiencia, consagrado por el articulo 14 constitucional, precepto que 

no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa sino que, de acuerdo 

con su espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en defensa antes de ser 

privados de sus propiedades, posesiones o derechos."•• 

Procede seilalar que en las interpretaciones de la Suprema Corte arriba citadas, no se 

alude al artículo _31 constitucional. Sin embargo, es en dicho precepto donde se 

encuentra el fundamento de la obligación impositiva, por lo que, en estricto apego al 

principio de previsión de excepciones a la· garllritía de audiencia en el texto de la 

Constitución,.·. deb~ria entenderse·q~e.tale~'~rÍJ~#o;jllrlsprudenciales se infieren de 

dicho precepto constitucional_; ·. 
-- ,. 

' . 
~~~~~~~~~~ 

89 .• Apéndice 1917:1985. Primera Pane, págs. 26 y 27, Ícsis número 8, Pleno 
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Tomaremos como punto de partida las ideas contenidas en las tesis jurisprudenciales 

antes transcritas, las cuales consideramos acertadas, aunque a nuestro juicio en materia 

tributaria, mas que existir un caso de excepción a la garantía de audiencia, estamos 

frente a una situación de no sujeción del acto impositivo a dicha garantía, ya que éste 

no reviste el carácter de acto de privación para los efectos de la citada garantía de 

audiencia. 

En primer término, se aduce que no es necesario cumplir con la garantía de previa 

audiencia, ya que el otorgamiento de la audiencia a los causantes es siempre posterior 

a la aplicación o fijación de un impuesto. 

siguiente. 
..• 

,.;:/· '.· -

El artículo 31 constitu~oll~I· ~stablece como obllgaciÓll de .. los me~i~anos Ja. de 

contribuir para los gastó~ púbÍicos, así de la FederaciÓ~ corllo d~i Est~dl y ~~iciplo 
en que residan, de la mánera proporcional y equitativa qu~.'disp~Ü~~f/¡a!l 1eyés; 

precepto en el cual apareéen consignados los principios funda.'.;¡~!li~i~~ .de n·~estro 
sistema tributario. 

Conforme a dicho artículo, toda contribución debe establec~~se.~e~Iey,~~ntLdielÍdo a 

ésta en su sentidofomial y material. En materia federal,'deb{pr~~~nir:del Co~greso 
de la Unión, y será de observancia en toda la Rep~bli~~:·. ~IÍ; ~~i~ri~ l~~aÍ: pueden 

;··, 

provenir del Congréso de lii Unión c·uando legisle para él .Distrito'. Federal' ó de las-, . . . . . . 

legislaturas de losEstados, en aquell~s materias de interés partÍcuiár dé las entidades 

sujetas a ellos, pero no reservadas expresamente a la Federación .. 
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Además, como requisitos esenciales de toda contribución es necesario que la misma 

sea proporcional, equitativa y se destine al pago de los gastos públicos. 

Existen otros elementos esenciales del tributo que deben determinarse en la propia 

leyoo , así como una serie de principios doctrinales que rigen la materia impositiva.•• 

Sin embargo, y con la finalidad de no desviamos del estudio que nos ocupa, nos 

concretaremos a definir brevemente los requisitos antes señalados. 

"La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben 

contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, 

debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 

La equidad significa que los contribuyentes de un mismo impuesto, deben guardar una 

situación de igualdad frente a la norma juridi_ca que lo establece y regula."., 
-·:··-·;·.,.·~>:'.:· 

-·--1"-

El fundamento jurídico y justificación de' la relációiijurídico tribut~Íia se encÜentTa en . 

la necesidad de s'úrrig~~ 1'Z>'s~~~f~siiÍ,bÍÍ¿~~; : . {, - Fi? >> 
··};-<!.' .r~\;~:~-:-~-_:. -::.~·.}_:;-_,~., .... ~-~;- -~, ... -: 

... · . -'.<_/: .,:;-:>·.-"-';\:.~~~::<::~\:-: il:~~;.~>< .. :-~>:.<":<.--x~:- ::-·- : '" _ ... , . : ____ . , 
"El gasto público, doctrinana y constitu~ionalmente, tiene un sentido. y alcánce. de 

interés cole~tiv~; '.y ~s._y s~fni~~tf~!~~~j); ;~~·lic~; que ~I i~porte de lo .recaudado 

por la F~der~ción; a tiJvé;·ae l~~'irTip~estos, derech~s. productos y aprovechamientos, 

se destine' a. lá
0 

~~ti~f~c~i~~ d~ las atribuciones del Estado. relacionadas con las 

necesi~ades ~~lé~iiv~~~ so~iales, o los servicios públicos."., 

90 .- En relación con los clemcnios esenciales de Jos impucslos. Ja Suprema Cone ha sostenido mediante 
jurisprudencia que tales elementos son el sujeto, objeto. base. tasa y época de pago. Tesis Jurisprudencial 
número 50. Primera parte del Apéndice 1917-1985, pp. 95 y 96. 
91 .- Se acepta como principios que deben ser observados por el legislador en materia tribularia el de 
generalidad. igualdad, uniformidad ~· juslicia lribularia. De igual forma. c.xisten otros principios doctrinales 
como lo son el de ce1tiduh1L1 e. el de comodidad y el de economfa. los cuales son analizados por Adam Smilh 
en el libro V de su obra "La Riquc-la de las Naciones". 
92 .-Tesis número 98. Primera Pane del Apéndice 1917-1985, págs. 190 y 191 
93 .- Asl lo ha definido la Suprema Cene en el amparo en rc\'isión 118-4-4/6 I. promo\·ido por Clolilde Acc\'edo 
Viuda de Flores. Informe de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. Primera Parte. 1973. p:igs. 383 y 38-4 
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Hemos dicho que toda contribución debe establecerse en ley. Pues bien, toda ley 

tributaria, como cualquier disposición legal, constituye una norma de carácter general, 

abstracta e impersonal. Consecuentemente, se redacta conteniendo una hipótesis 

normativa o un supuesto juridico, y hasta el momento en que alguien se coloca en la 

misma, Je son aplicadas las correspondientes consecuencias legales. 

Por ende, serla ilógico pensar que el legislador, antes de que previese un impuesto, 

tiene la obligación de escuchar a los posibles causantes en su defensa previa al 

establecimiento legal del propio impuesto. 

Debemos reiterar que si bien el Poder Legislativo está obligado a acatar Ja garantia de 

audiencia, ello no significa que.dicho poder deba oÍorgar la oportunidad de defensa a 

los_ posibles afectadds dur~te eÍ procesod~_fonn~ciónde leyes . . :,,;:,;:.··,·--
·~'. .j;·\·~ ,; ~·-- ·;' 

. . " ' --: . . "'' ",, ' . ::. ·: . .1 ". . .. ·' ~ -. •.,-, - -·:· . - . . 
En otras palabras, laprevisióri}egal ·d~lii1jmpuesio determi~ado no significa que ¡ior 

su sóla promulg~ciÓn ;:pti~ji·~~~iÓ!~:~~;~J~sti~~e·iÜ;·~ét~\1é ~~~adiÓn~~ el sentido de 

que produzcá el ei;~~~J:'~i~J~~i%ü"~1~~iial ~ i;irii~;~rlál ci'v:ci<l~~~ 
0

impedi~ento 
para ejercer un d~ie~h?. •• '.,·~ • •. ~- ·; ;,' :·~ './: ·',·, :;t . •, "~: .. • . 
El estableci~~n.i,i'.~e·•S'.ii~?e~~~p.~e:~~.;~,~~S,~.~?:··~~ijÜi,E~;-·1~s.JaÜsantes, en tanto 

que la ley que lo J>!e.vé sea yiolatoria ~~lo~ principi?s conte~idos. en Ja fracción IV del 

:::::º 3 ~º; ár1511~~::i~~Te!ª~:}~r;~pjf~~~::Stj~ª:er in:::::::~::~ :: 

momento de su promulgación y pÚblicáciÓn, , per~: ~unca · ~or consignar un acto 
- ~~ ,, ' - , .. - .. ··- - . ---- - -_· _.;· - ;- ·.- -

privativo en si misma, vioiatorio de la gruintía de audiencia. 
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Ahora bien, en cuanto al aspecto relativo a la fijación de un impuesto como resultado 

de su detenninación por parte de las autoridades · fi~cales merece las siguientes 

consideraciones. 

. . -·. - _, ~ . ' 

Una vez que el sujeto. pasivo• del. i~pu.~~Í.o se ubica denrro de la correspondiente 

hipótesis nonnativa, llevand~ a c~bo ~( h~ch~ ge~erador del impuesto previsto en Ja 

1ey tisca1 aplicable, n.ace 1a obliga~iónfisi:aC~s'Ílecir. se cau.saei impuesto ... 

Causado el impuestó procede la determinii¿ión én é:aniidád líquida del mismo para su 
·'..::; . .:: ~- .. 

pago. . .• ,· :.:· i· . .•. , · •.. '::· ·· ·· 
,. <· .-.,,.. .-.~--.:·. ·.-'' \~·.·::: ·· .• . ·.· .. - -·, <:·_·> 
".,_ '· - . -· :·:. ~--. . < ~-' '-.; ·.: 

::~E1~~~~~;~~í~i~f ~;~~;,:r;;~r;;.·:t.1:: 
-~-,:,_,."·.:·~-- .. ~>~:: ·'·:-''"'-~-·,; .. -.; .. -;~ ,._,:-·-

" ,'"?_.':' ·:· -::>·- ~~:~ ~-~<---,-·- ~-~:;··/;_~ .. ,---· __ ,_. 

En la legislacióll·ti~ca·l m~ídc~~~. la·~~gla'g~·neral'es q·~~la~pe~aciÓn de Hquidaci.ón o 

::::~;E~I~~t~~~!~~~f ~~~JE~fü~:~'.~ 
al conll'ibuyenfo. calcular' y declarar vólunta~ianieiiie .el monto ·d~ su·; obligaéiones 

tributarias,. salvo en aqu~llos 
2

caso~ e~ ~ú~: i~ le~ dispon~· qué dicho ~álculo sea 

efectuado por la autoridad !Íacendaria: 

94 .- El Código Fiscal de Ja Federación en su articulo 6° dispone: "Las conlribucioncs se causan conforme se 
rcali?.an las siluaciones jurfdicns o de hecho. pre\· islas en las leyes fiscales \"igentcs durnnle el lapso en que 
ocurran". , 
95 .- Esta regla está contenida en el articulo 6ª del Código Fiscal de Ja Federnción. cu~o tercer párrafo 
establece: "Corresponde a lo~ contribuyentes la delc~minación de las contribuciones a su cargo. sah·o 
disposición expresa en contrnrh.i.. ... 11 

96 .- Adolfo Arrioja Vizcaíno. Derecho Fiscal: 5a. ed ... Mé.\:ico. Thcmis. llJ89. p. IJ2 
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Causado y detenninado en cantidad líquida un tributo surge la obligación de pagarlo o 

enterarlo al fisco. 

Respecto de la época de pago, la regla general en nuestro régimen fiscal, es que los 

créditos fiscales deben pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en la ley 

respectiva.97 

Establecimos que en materia de detenninación, la regla general que impera en nuestro 

sistema tributario es la autodeterminación, es decir, que el propio contribuyente es 

quien cuantifica el tributo que debe pagar, salvo que la ley disponga lo contrario. 

Sin embargo, la autoridad fiscal está facultada para ejercer facultades de 

comprobación tendientes a constatar que la detennináció,n de contribuciones por parte 

de los contribuyentes, se efectuó en estricto apégo "álás disposiciones fiscales. 

·', ,--
.•.;1:.-·-··.·. 

En ténninos de lo dispuesto por el articulo 31; fi.l!dcióiix1, de la Ley O!gánica cié l~ 
Administración Pública Federal, correspo~déaÍ~'.séc;~tiirlácié Hacienda y Crédito 

Público cobrar.· los . ¡mpu~~tos;é écuitrib~ciones ·ele ~ejoras;; d~réchos,> producws y 

aprovechami~ntos fed~ral~~ ~~ i~s~·ié~i~tfs;dé ¡¡s Í~ffi~dú~~~;~sf'.vi~i1~.Y'~se~~ar• 
el cumplimiento d~ la~'¿i·~~o~iéi~A~~·fi~~~I~~ '.;'< · ' < .. ·< .. x '· 

- .. ';_'.,, "·' ? '~ ,,.,~· -. •'· -~--. .. . --· ' . . 

Por su p~e, para ér~f.cáz'~:se:~pef q;:es'i~~gio~~~~el,~rtfo~Íol~ del Código . 

Fiscal de ía F:cle~a~c,ió~:'.{~~~~~.~.Í;~~~é[~t~fci:,:N.ci;f~,~'.Ffü~~ei~1~;t~~fi.coA~~r~a~ · · 
facultades de comprobación; en~e ellás,: I,a·s de reVisar Ills declaraciones préséntadas 

por los contrlb~ye~tés·~;l~~·'di~i~~~~~ ío}i;~a~~tpbJ;~i&~~?~~~~~¡¡¿~ ~obre Íiis .· 

estados financier~s':O~I conirih·Ür~n¡~ Y su reláción con~él cumplirriié~to de· 1ás 

obligaciones fücaiés, .así é¿rno la ,;ie piacticár \isitas'' ;{.16~'; ~6nÍrib~ye~tes; los 

97 .- El aniculo 6° del código Fiscal de la Fedcrac~ón. en Su tcr~cr párrafo Cs1abtcce: "L~s cÍlntribucioncs se 
pagan en la fech~ o dentro del plazo es1a.blccido en las disposicio~cs rcspcclivas ... :.',," · 
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responsables solidarios o terceros relacionados con ellos para revisar su contabilidad, 

bienes y mercancias. 

Conviene establecer brevemente en que consisten_ dichas facultades de comprobación. 

Siguiendo al maestro Rodríguez Lobato9s podemos decir: 

"La revisión de declaraciones consiste en el estudio y anáHsis de los datos contenidos 

en la autodeterminación del contribuyente del crédito.fiscal _que le correspondió pagar, 

o sea, verificar la veracidad y exactitud. de los. ingr~s~sd.~clarados, las deducciones 

efectuadas, la aplicación de la tarifa, etcétera." , 

"La revisión del dictamen del contado; públi~o·~~nsÍ~t~ ~n\~'e~tudio y
0

análisis por la 
! • ···' .¡",, ·-·-· .. , .•. , .•• •. -.:- ,., .•.. -

autoridad fiscal, incluso requiriendo.· i~fo~acÍóri y! do~~iritaciÓn compÍemeniaria 

del propio contador o del • contrib~yenÍ~ .¡Ía~~:~~~rcÍo~~~é~ él/que fue formuÍado 

cumpliendo los ~equisitos d~ l~y.;, · •';.• ; :>• ·{ ~g/ C .. \.· . 

. . . • .. ~:. :· >;. r.'.~i ;s :< ;' . ; .·. ifr ; ;) . . '· 
"La visita domiéiHaná de'audiÍorla es la r~~siónde. la cÓnt~bllfd~d'del contriÍi~yente, 
en el domi~ili~ ,fiscal d~; mi~ino, ~ue rn~lizaÍa ~utorl~~~· ~~:~1\~~-·~;~flcar el 

cumplimie~to pl~~¿j··;,~¿;~~'di 1~~~tiú~~6iiü~rrt~~~ii~s~~i~ti~~~·~·~ºJ;\~1e~:" 
: : :.~. \f;: -. '..~:x-~ .~:~·;;.,;:.~ :~:~·::. )~~:~_:;- ·::~·-f~ · <. ::·;·~~r ~~1 • -~~f~<- ~-.-.:y~ ·; -,~~:-' ~- · 

-- ···~ -; : -~?:.c.:-:.;·:::;::.·-::'.;--. ~:;;._:'.: _:_:_;:t,_ \~_: .. ,,- :· -

Ejercidas . las. fa~ult~des·· de éompr~ba~iÓn,''Í~ ~htorld~d ~¿cáÍ ;~e~e\ e~pedir una 

resolución .ó acto defi~itivÓ en 'ele~~¡ s~ i~dic~ si '1a si~~cicSri 'fis~~id~I ~o~trlb'uyente · ·. 

es regular, en tanto que. ha cÜmplido cÓh la¿ disposiÍ:Íones fiscáles,' ó bien, irregúlar, .. ·- ' . . ' ... ·. --- -- .... - _, _______ -.. 

por haber descubierto omisió~ el~ p~g~ de tributó~ .. · 

98 .- Raúl Rodriguez Lobato. Derecho Fiscal: 2a. ed., Mé.xico. Hnrla. 1986. págs. 213.214 y 216 
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En este último caso, la autoridad fiscal debe detenninar mediante resolución el tributo 

omitido, esto es, cuantifica el monto del crédito fiscal omitido y a favor del Fisco 

mediante la apliación de las tasas tributarias ... 

La liquidación como tal, es un acto definitivo de autoridad que puede significar un 

perjuicio al contribuyente, ya que establece la obligación a cargo de éste de enterar al 

fisco las contribuciones omitidas. 

Sin embargo,, no reviste el carácter de acto de privación en razón de que tal acto de 

autoridad no implica el egreso de algún bien de la esfera jurídica del gobernado ni 

constituye impedimento para el ejercicio de algún derecho. 

Por lo expuesto en los párrafos que anteceden, consideramos atingente el criterio 

sustentado por la Suprema Corte en el sentido de que previo al establecimiento de un 

impuesto en ley o previa a la fijación o aplicación de un impuesto debe otorgarse a los 

causantes la garantia de audiencia defensa contra i'a pr~,visión legal o detenninación 

de una contribución. 

Pero, como indicamos, se tr~ta d,e un:ca~~de'in9~~ra;¡cia de la garantia de audiencia 

como consecuencia de que taní~ la fijaciÓ~I;g~ é!b ún; ~ontribución, como el acto de 

detenninación de, unimpuest~i no eshiric°:ndici~~ados por la garantia prevista en el 

segundo párrafo del ~ti¿~J~ 14 c~~~ti~cÍoáX1,; pÓr no constituir actos privativos en 

los ténninós de dicho precepto; y por ende, té~ái~amente no estamos en presencia de 

supuestos de excepción alagaran.tia de a~diencia: 

99 .- El articulo S 1 dCI Código Fiscal de la Federación establece al respecto: "Las autoridades fiscales que al 
ejercer las facultades de comprobación a que se refiero el articulo -18, conozcan d~ hechos u omisiones. que 
cntr.ulen incumplimiento de .Jas diSposicioncs fiscales. determinarán las comribucioncs omitidas mediante, 
resolución." 



155 

Finalmente cabe añadir, como bien indica el maestro Burgoa rno. que si una vez 

detenninado el impuesto y efectuado su cobro. el contribuyente no realiza el entero 

correspondiente, la auto1idad fiscal ejercita la facultad económico-coactiva, la cual 

culmina con el remate y adjudicación de aquellos bienes que hayan sido objeto del 

embargo administrativo; y que tales actos si revisten el carácter de actos privativos de 

derechos, por lo que previa a su ejecución. si debe otorgarse al causante la garantía 

de audiencia. 

5.5. EL ARTICULO JJ CONSTITUCIONAL 

El Artículo 33 constitucional dispone a la letra: 

"Son extranjeros los que no posean las c~lidades' determinadas en el artic~lo 3°. 

Tienen derecho a las garantías que otorga el bapipilo.i, tifulo prlm'eró, de la prese~ie 

constitución; pero el Ejecutivo de lá' UniÓri teií'drá' la facultad exclusiva. de• hacer 

abanadonar er territorio ·nacionaC;nme~iátalTie~~~ y' sin ilbdc:sl<lú ;e juicio previo;ª 

todo extanjero · ~uya · pennanelldaJu~d~e• iJ6bnv~ni¿hí&. L~S~~tranjeros no podrán, 

inmiscuirse e~·los ~~unio~pf!í~ié~~~de!:~ai~·.':' :. :< ;\ ~ ' 
.. .;;.··· 

,;<_, - .. :,:::;:· ··.:· .. ,:.'<"" 

Como se puedé obsery~i en ~l te~téi~~I pi~~~éJ'"aJTiba transcrito, expresamente se 

establece. un s~pu~~t~·d¿·~x~e;ciÓ~·a ¡;ga~niÍ~'dé'~údi~n~ia . 
... :;; 

:·;:. ~-: ¡. ' -~- ,« ·: ~- ' 

.. .: . ,,V> -··.-

Como presupJesto para el desárrollo del te!iía, .\~es necesario determinar cuál es el 
·-~·>.-.· ,. •o!_~' 

concepto de extrañjéro c.n'imestró sistema jurídico' positivo .. 

rno .- Ignacio Burgoa Orihucla. Lns Garnutfos lr1di\;idualcs. p. 55 



En la detenninaCión de quienes son extranjeros, nuestra Constitución por medio del 

método de la exclusión configura el concepto de extranjero remitiendo al artículo 30, 

el cual detennina las calidades que deben poseer los mexicanos. 

. - ' ' . 

El m1ícii'lo 30 constitucional regula la adqUísíción'de. la.nacionalidad mexicana. sea 
' , .. 

por naciinícntó. o bie;;_ por natúralízación ·1:i1 ·.Jos sigÍÍientes ténninos: 
.· ·. ·::.::·::5;:: .·· ;.:·_ .,.,,,_ 

"¡\) Sonine~i~a,;~h~~·,rn~l:r~ieit'.i: /• '. ,' 
'·'" '.· , :_ ·;.~ ~; 

l. Los que nazcan en. tc¡,:ÍíoriÓ de ia RepúblÍ~~ sea ·~ual ·fuere la nacionalidad de sus 

Padl
·cs·, '•·'· .. ¡•/ ·i·"-' .. '"'·· :''L'::-"", .. :·;-. .. ,,,, . 

. ·'- ''.:o"<• ~ ; "'_, .·'.;'..;;, , 'e·,:". ··,_.:~-~-:,;:. 

11. Los que ria~.can cii él éxtrd;ú~r~.'dc'p~dt~i .~f1é~idaiios:'de'>¡iáilre mc~icano o de 

;~~d~:~":;~c:::~ª"-· ª .. z~do die{far~:~io·;~~ 1:;Lr].i~:ej'.;~ix~~ª"ª5;·sean de guerra 
-.. , ·,;.,:.~"· ;_•- ,_;~~:\ . • ·-: ·~-~~ ,'.>-~~· .• -' ·~ ,C:/.-

0 mcr~ant~s; ·· ~ ·· . . ·):~)_·:_ -~.~- __ -·,<: ~---~\-_: ·->/·: .. 

B) Son mexicanos p~~~atl;r~lizac;cíii: •''. • . ,;, .• \ , . 

l. Los extranjera~ que obl6iiga~ <lé t~-siii~ti;ríh ~e Rel~ciÓ1;e~c~rt~d~:n~t;¡;.~lizáción; 
. '' ';-,' ~ . ,- ;;-· . ' - ·, 

11. La mujerocÍvm:ón c;tranjero~ que ~~Ütraigai1n1Í1Írimmli~ cci;, v~róÜ o con mujer· 

mexicanos y tcnga;I~ e~tri~;C~~an ~Ú do;ni~nio'dé1Ú;o'd~f\~~itorió~a~,Í~nal."· ' 
-··:->'- ·\_·~_-_·.·:_:.:> - ;~-:-~·;·:·:?<:-::: .. ::.>/.··:~~:; .. :e~, -··:<-~::/· 

De fonna ial que, ~Í~~{~~rs~n/ que n~ se ~nc'Ü{;;;ri'.;~ ~lgu'~~· de";os supuestos 

señalados será ur•·•extr~nj~~º· YPº;.·.:,ld~. objét6'C!e({ü;~~s1ri el~ ~x.:e¡,éiória 1a 

garantía de aüdieni:íii cíí los tén;;inos de lo qub h ccinÚnlÍa~ión se áiroia!' '. - - ,•, .. . . )\:1~ :' , .. ·.,-· .. 
~·"' ' ; ·:::·:~:::_;· , ·.e:.::·:.. . . 

Por otra par1e, el.ai1ículo 33.con~lítucional cm1ccdc.1í'1o~'cxtrálljérc;s·crdcrccho álas 

garantías que otorga elcapítulo 1, Íitulo primei:o; lo' cual vic1lta'éonlirinm' la regla 

general de i_guaidad jurídica entre los mexicall~s y los'e~;tr~Í;Jcr~~ c~11;~nida en el 

artículo primero de nuestra Constitución. 
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Cuando analizamos a los sujetos activos de las garantías individuales expusimos que 

el concepto de individuo a que hace referencia el artículo primero constitucional 

equivale al de toda persona física o moral que se encuentre en territorio nacional, sin 

distinción de raza, sexo o nacionalidad, según corresponda. 

En consecuencia, en los Estados Unidos Mexicanos todo extranjero goza· de las, 

garantías individuales y entre ellas la de audiencia previa. 

Cabe señalar que si bien el artículo 33 citado :~fimÍ~;. en principio, la equiparación de 
,_- .. - ·- .. ·,.. >-:; .. , ... ··.' 

nacionales y extranjeros respectó dei gcic_é.cle 'garantías individuales, tal goce no se da 
. .- . :··:. ,,.::~_::~:; ,' ~ .. -~ ~';: ·:--_ 

en forma absoluta, ya que en alguno~ éiisos' lo~: derechos subjetivos públicos de los 

extranjeros se ven limitados;.· : :_·~·:.~ ~ :·.:-<-:_ 

- : ¡ ;~ ·:>:~_:_~-- ·~ 

Nuestra Constitución, y en aca¡~¡~~t'o; ~l principio contenido en el artículo 1 D 

constitucional relativa a ,q~e s¿Í~ j¡¡ 'Coristirución puede restringir el goce dé las. 

garantías individuales, ~oni~rri;Í~:dlv~r~os'~ti~~estos de limitación. 
-. ~\;·!~· .:.:~.·~,'-:·::.1:-·· ;(}~)~ -

Así por ejemplo, el artícído ºpt~Jo i!n~a ~ l~s exi:BJijeros ~eÍderecho de peticióá en 

~~:~~~i:f ~~J~f l~~{~~if.~~~¡·~ .. 
32 que establece ~;stri~~:¡~~b~ en mlliéria militá~. aér~a y mllritiihos, .¡~¡ como. un 

derecho de preferenda a favor de los' nacionales Ínéxicaiios; y finalmente la restricción 
' - . • • ..• ~ •'--· ',· - - --.· - : •. -··'----=e- . ·'·· ' • 

general en lllateria políticaque enünéii el µ;~pio artículo. 33 éons¡itucional. 
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En este orden de ideas, podemos afirmar que la regla general en nuestro régimen 

jurídico consiste en que todo extranjero tiene derecho a que se le respete la garantía de 

audiencia en fo~a preVia a la emisión por parte de las autoridades estatales de 

cualquier acto '!le privación, bien sea de su libertad, sus propiedades, posesiones o 

derechos. 

' ¡ ---;· -

Pese a ello,,el.~í~ul~ 33 constitucional otorga como facultad exclusiva al Ejecutivo 

de la ~~ónl~-~e-:ex;ulsar del territorio nacional, sin necesidad de juicio previo, a 

todo extranjero c_uya permanencia juzgue inconveniente. 

De forma tal que,' en el supuesto de extranjeros perniciosos, e'iPresidente de la 

República n~:¿~Íáobligado a respetar Ja garantía de audierÍci~ -~~tabl~cida en el 
.- . . . . - ··•'·., -·-- .>--'- . 

articulo 14 constinlcion~l, y por ende, constituye un siijíu;~i<i de excepción a dicha 
. : . ~- __ ,. ' . -. ' - - - : -: . 

garantía. 

Dicho supuesÍo ~~-~~~~~~iinJontl;~¿J¡y~isÓ~-~~~écidsqii~ ni~~eceñ ~er examinados. 

-- ~\~->-<~:- :~· . ~--~·0.:: '._ :.:<:_:;:_~ ~-~/;c_~(:~/:r . ::-r:;:;._ .:: ;>.· :·, 
En primer té;,mino, p~ocede seftat;;f q~e'ta fulíca íiiitorid~d ciJ~p~tenie para el ejercicio 

de la refenda facultád éÚ1 ~r~sid;~te de ;a,~éíilh1ii:~: ~or ¡~ qüe en estricto apego al 

principio de -legÍ!lid~d>~ó1ci·1~si1i~J~~e dictar'.el'acuéili>. de· expulsión, siendo .· ' . . . '" -· -· -"-' ·, . t~·r e· ' . ·,. ·;, '. ·•., ' •... , . - .• 

inconstitucional cualcjuitir'()tio aéio dé autoridad pronunéfado eri tál sentido. 
,_--- :._:-._. ·~ __ :::'-.::·-~:-·:::<·:. :._:~, .. -:., :_;_._ ... ""'>::_;.;..,::.::·~··· ,,'-- '.- ·. 

·.;.:;:;.::· .... ;:-\'-'C: 

Consiguientemente, el ~ét<i de pri~~ció~ qÚ~ ~o~ti!fuye el supuesto de excepción de 

garantía de audienéia 6iiJetC>_·'.cle ~studio,. Íien{ ~~,;;~ ~it~ale~a la de un acto 

administrativo. 
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Cabe señalar, que si bien es facultad exclusiva del Ejecutivo federal dictar el acuerdo 

de expulsión, la ejecución del acuerdo presidencial corresponde a la Secretarla de 

Gobernación, de conformidad con lo dispuesto por la fracción VI del articulo 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Tal facultad, además de ser exclusiva, es una facultad discrecional ya que la misma se 

ejercita respecto de aquellos extranjeros cuya permanencia se 'juzgue" inconveniente. 

La Constitución otorga al Presidente de la República un poder libre de apreciación 

para decidir si la permanencia de un extranjero es inconveniente . 

. . , ... 
Sin embargo, la Constitución federal: no establece lo que debe entenderse por 

"permanencia inconvenie~te': ~. pCl~ ·o~~ parte;· hasta la fecha no se ha reglamentado la 

facultad del Ejecutivo de la.Ú~iÓ~,~~i~~Jé~i~a er{el artículo 33 constitucional. 
.?.···· >:.-· ;\"::·.: 

·· .. :, _.,: .··~·.:~¡:~~:;)' :··>i .-

Por ello, la Consiillición,Ótorg~ amplJa~i~cr~c{o~aÚdad al Presidente de la República 

para juzgar. si exis.;7 ·. ~·~ti~C>;. ll~Fliníé'·;~ai~ \cC>~~iderar 
extranjero en territorio na~íonal és inconveniente) : 

·::>.~.':~.:·<~-'.- '~··· 

si ·la permanencia de un 

;. ,;';, ~ -~~ '.' ·" .' :; .-, 
• ;:,~·..,·.-~~:J:·;· ~-: .. º·.~_-. 

La expresión ''.júzg~" tiene un alc'iucé disc'reCiÓnar perÓ nWÍéa arbiti'arlo, esto es; sí 
: ·.:. >>·::·-:;:/'.~-:::.>;,·.:,..o_·--~:(~-'.'<?;: :-~:-\.:~i,~:-;y;.-_'i.'\;:;:.:.~·'.:;· :.-<-~:>~=' ;)<:·· '.<\:),'..,·: __ .~; _·:··';: . , 

bien existe por .virtud deJal'dis¡iosición un'poder.de·apreciációnj·especto de un caso 

concreto para. éo~sid~rllJ'I~ p'~\:m~~i;~i·~:de ~ ~~~~Je}o ·~'lcl~ó''inc~~~en\~ritb; •·tal . 
~ t;' ¡ ~--•. - .. '·7'·. - ~·' ' .• , ' ) 

facultad no puede ejercerse eri'fo'mí'a arbiír'aria y ciprichosa.-
' ,.,~."_¿·~/· -,;:·;0:: - ' >·:.~. '°'"' 

' .. '' •,'" :':.""·~· ··:·,_ ,:_,_•;..;• ., .. ~:~ .:_. ,_ 
:"o'~~}:~''c-." -'-·~---'"-', -·;.,>,-:-;· 

De entre las g~tí¿s de l]n'e ~s titular el extranjero• s; én'é~en'tra la de legalidad 
'.•" -., - • "" ',·';"',• -. ·. •\• • • ... ,. " .•,'.e ••'' ; • 

establecida p~r eiáriiculó • 16 cd~sÚtÜ~icÍnal, ~n 'ra~ón de lo cual, el Presidente de la 

República en' todo acuúd~ de expulsión'debe dar cumplimiento a I~ garantía de 

fundamentación y motivación. 



160 

Pese a que el Ejecutivo federal no está obligado a respetar la garantía de audiencia en 

el supuesto de referencia. ello no lo exime de observar la garantía de fundamentación 

y motiva~ión, y en concreto, de la de motivación legal, por lo que su decisión de 

expulsar a un ~xtranjero debe estar fundamentada en datos objetivos que justifiquen 

tal destierro, 

Al respecto; .doctrinarios del· derecho internacional privado consideran que la 

expulsión de extr;u;]gros,·¿~~;; ílerecho que surge como consecuenica del derecho de 

los Estados par~ 'admitir ~.'no en su territ~rio a los extranjeros, debe tener un motivo 
... ,. ~ . ' . 

que la justifique, esto es, debe obédecer a motivos objetivamente válidos y no ser 

arbitraria. 

El maestro Carlos Ar~ll~~o Gá~ci~'"' , citand.o a. 'Alfr~d~·~e~dr~ss;.relaci~na los 

motivos que puedén d~r lugar a I~ é~tulsióñ d~ ;~lr~~j~r~~; I~~ cual~s s~ red~cen a las . . ., . ·. ' ·--.':: ., ,, ... 

siguientes cátegorías: · 

.:'.~~: ·. 

"l) Poner en peligro la s~gurÍdád y el orden del EstadÓ
0
de residencia; poi ejemplo: 

mediante la agitación poÍíti~a/e~r~ntledade~ inf~dci;;s~s; niodall!s inmorales. 

3) Ofens~ inf~~d~;~¡ Eitái!()'<l; ;~~ide~ci~. ·. . . . 

4) DeÍito co~~!l.diden'trg ;; (u~i~ del ¡)~is: · 

5) Perjuicios e~~nÓinirios. ocasion.~do~ al 

mendicidad, vag~b~~d~: ~~. i~~;~sii ~Í~pl~ ri11á ile.~e~io~. 
6) Residenéia~ii ~j paÍs ~i~ a~;(}riiació~.;, 

IUI .·Carlos ArcJJano García. Derecho lnlcrm1cional Prh·:ido. IUa. cd .. Mé.xico. Porrim. S.~ .. JIJIJ2. p . .JIJ7 
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Para que el ejercicio de tal facultad discrecional por parte del Ejecutivo de la Unión no 

constituya una potestad arbitraria y tenga fundamento válido como excepción a la 

garantía de audiencia, el motivo de la inconveniencia de que un extranjero 

pennanezca en territorio nacional debe justificarse de tal forma, que de no ejercitarse, 

se atente contra el orden social y en aras del Bien Público Temporal se haga necesario 

acordar la expulsión del extranjero. 

El bien juridico de que se priva al extranjero en forma definitiva al hacerlo abandonar 

territorio nacional, sin otorgársele en fonna previa la oportunidad de defensa, es el de 

libertad de estancia y tránsito a que tiene derecho todo nacional y extranjero. 

Como resultado del acuerdo de expulsión se menna la esfera jurídica del extranjero al 

impedírsele en forma definitiva el ejerciciÓ del citado derecho. 

En síntesis, el ·supuesto previsto en el artíéulo 33 constitucional constituye en sentido 

estricto una excepción a la garantía de audiencia, cuyo goce se ve limitado cuando el 

Ejecutivo Federal hace uso de la facultad de hacer abandonar el territorio nacional a 

aquellos extranjeros perniciosos. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA-La garantía de audiencia condiciona únicamente a los actos de 
autoridad cuya naturaleza sea la de un acto de privación, es decir, a aquellos 
actos que producen una menna o menoscabo en la esfera jurídica del 
gobernado con carácter definitivo. 

SEGUNDA.- La ampliación de los conceptos de "juicio" y "tribunales" 
contenidos en el texto del segundo párrafo del artículo 14 constitucional a 
los de "procedimiento" y "autoridades", respectivamente, hacen de la 
garantía de audiencia un instrumento que pennite la protección de los bienes 
jurídicos tutelados por la misma ante cualquier autoridad, bien sea de 
carácter jurisdiccional, administrativa e incluso legislativa, las cuales están 
obligadas a observarla independientemente de que dicha garantía esté 
prevista o no en la legislación secundaria. 

TERCERA.- La esencia de la garantía de audiencia radica en la exigencia 
relativa a que los gobernados deben ser oídos en defensa en fonna previa a 
la existencia del acto de privación y en el otorgamiento de las formalidades 
esenciales del procedimiento necesarias para cumplir con el espíritu que 
anima a dicha garantía, es decir, mediante los derechos de aportar pruebas y 
rendir alegatos. 

CUARTA.- La previsión legal de recursos como medios de impugnación de 
los actos privativos de autoridad, no son medios que cumplan con el espíritu 
protector que otorga la garantía de audiencia. 

QUINTA.- Constituyen casos de excepción a la garantía de audiencia 
aquellos supuestos en los que, ante la existencia de una acto que produce 
una menna o menoscabo en la esfera jurídica de los gobernados con carácter 
definitivo, no opera dicha garantía por disposición expresa de la 
Constitución, o bien, por interpretación jurisprudencia! a un precepto 
constitucional. 
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SEXTA.- En virtud de la inoperancia de la garantía de audiencia en los 
supuestos de excepción a la misma, no procede el amparo en favor de los 
gobernados afectados por el acto privativo para impugnar la 
inconstitucíonalidad de dicho acto, aw1que sí por incumplimiento de los 
requisitos y condiciones que las demás garantías individuales que rigen el 
acto, y en todo caso, por incumplimiento de la garantía de legalidad, ya que 
las excepciones a la garantía de audiencia no lo son de la garantía de 
legalidad. 

SEPTIMA.- La Constitución a través de su artículo primero da fundamento 
legal a Ja existencia de las excepciones a la garantía de audiencia, cuya 
previsión se encuentra limitada al propio ordenamiento supremo como 
resultado del enunciado que contiene dicho precepto, por virtud del principio 
de supremacía constitucional consagrado en su artículo 133, y en razón de 
que la misma constituye su fuente formal. 

OCTAVA.- La justificación real de las excepciones a la garantía de 
audiencia se encuentra en la finalidad que todo Estado debe perseguir, es 
decir, en aras de la consecución del Bien Público Temporal. 

NOVENA.- La previsión constitucional de limitaciones a los derechos 
subjetivos públicos que se derivan de las garantías individuales en favor de 
los gobernados, no debe imposibilitar el ejercicio de los derechos integrantes 
de sus esferas juridicas de fonna tal que los hagan nugatorios. 

DECIMA.- En stíctu sensu únicamente existen dos supuestos de excepción 
a la garantía de audiencia, en materia de expropiación, previsto en el artículo 
27 constitucional, y en materia de expulsion de extranjeros de estancia 
perniciosa en territorio nacional según criterio del Ejecutivo Federal, 
facultad prevista en el artículo 33 constitucional. 

DECIMA PRIMERA.- Juridicamente es válida la interpretación hecha al 
artículo 27 por parte de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de su 
facultad jurisprudencia!, para la determinación de la expropiáción por causa 
de utilidad pública como excepción a la garantía de audieíic.ia' · · · 

DECIMA SEGUNDA.- Tanto la orden de aprehensión, coino ·el acto 
impositivo consistente en la determinación de.un impuesto, técnicamente no 
constituyen supuestos de c!xcepción a la garantía de audiencia, ya que tales 
actos de autoridad no revisten la característica de los actos privativos que se 
encuentran condicionado.s por dicha garantia. 
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DEC!MA TERCERA.- La causas de utilidad p(1blica que dan sustento a la 
expropiación y los motivos considerados por: el Presidente de la Repí1blica 
para juzgar como inconveniente la pennaile1icia de un extranjero en 
territorio nacional, deben responder objetivamente a la necesidad de 
mantener el orden social, de alcanzar eLBien Público Temporal, para 
encontrar su justificación fiolosófica-sociológica, Ya que de lo contrario, se 
atenta en contra del orden jurídico, es decir,· en contra del Estado de 
Derecho. 
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